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—En Buenos Aires, a los veinte días del 
mes de diciembre de 1988, a la hora 19 y 32: 

1 

RENUNCIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la se-
sión. 

Señores diputados: el señor diputado Carlos 
Raúl Alvarez ha presentado la renuncia a su 
banca mediante nota de c u y o texto se dará lec-
tura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Bravo). — D i c e así: 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1988. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a efectos de hacerle llegar mi re-

nuncia al cargo de diputado de la Nación, que desem-
peño en esta Honorable Cámara, en razón de haber sido 
propuesto y aceptado ocupar el cargo de ministro de 
gobierno de la provincia de Buenos Aires. 

La presente deberá hacerse efectiva a partir del dia 
12 del corriente, fecha en que asumiré mi nueva desig-
nación. 

Hago propicia la oportunidad para saludar a usted 
y demás diputados de este honorable cuerpo con quie-
nes he compartido con todo orgullo este ámbito que 
sin dudas, constituye uno de los pilares fundamentales 
de la democracia argentina. 

Afectuosamente 
Carlos R. Alvarez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar si se acepta la renuncia presen-

tada. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Q u e d a aceptada 
la renuncia desde el día 12 del corriente mes. 

2 

JURAMENTO 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura de la comunicación recibida del 
Juzgado Federal c o n competencia electoral en 
la provincia d e Buenos Aires en respuesta a la 
información q u e le solicitara la Secretaría de la 
Honorable Cámara acerca del señor diputado 
electo a quien corresponde incorporarse en 
reemplazo del señor diputado Carlos Raúl Al -
varez. 

Sï. Secretario (Bravo). — La comunicac ión de 
la Prosecretaría Electoral del distrito de la pro -
vincia de Buenos Aires, de fecha 19 del corrien-
te mes, d i ce así: 

Por disposición de Su Señoría el señor juez federal 
con competencia electoral en el distrito de la provin-
cia de Buenos Aires, doctor Manuel Humberto Blanco, 
y conforme a lo resuelto por el mismo, en las actua-
ciones respectivas, letra "P" N1? 18, año 1988, llevo a 
su conocimiento que el señor Víctor Mariano Sonego, 
documento nacional de identidad 4.062.734, hijo de 
Juan Bautista Sonego y de María Luisa Corrado, naci-
do el 14 de mayo de 1930, en la Capital Federal, ac-
tualmente domiciliado en la calle S. Debenedetti 2334, 
de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, 
provincia de Buenos Aires, es la persona que debería 
reemplazar al señor diputado nacional Carlos Raúl Al-
varez, documento nacional de identidad 4.995.012, en 
caso de aceptársele la renuncia al cargo a este último. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
informa q u e se encuentra en antesalas el señor 
diputado electo por la provincia de Buenos 
Aires don Víctor Mariano Sonego. 

Si hay asentimiento, se lo invitará a aproxi-
marse al estrado para prestar juramento. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito al señor 
diputado e lecto por el distrito electoral de Bue-
nos Aires a prestar juramento. 

—Requerido por el señor presidente el Ju-
ramento de acuerdo con las fórmulas del ar-
tículo 10 del reglamento, el señor diputado don 
Víctor Mariano Sonego jura según la fórmula 
del inciso 2 ' , y se incorpora a la Honorable 
Cámara. (Aplausos.) 

3 

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 1988 

Sr. Presidente (Pugliese). — Concluida la con-
sideración en general del proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el q u e se establece el pre-
supuesto general de la administración pública 
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nacional para el ejercicio de 1988 (expediente 
12-P.E.-88), corresponde proceder a la vota-
ción 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

4 

MOCION 

Sr. Avila Gallo. — Pido la palabra para efec-
tuar una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una mocion 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Avila Gallo. — Señor presidente: después 
de varias intentonas que se vieron frustradas, 
recién en este momento la Cámara cuenta con 
suficiente número de legisladores como para 
que se ponga a votación la moción que voy a 
formular. 

Estimo imprescindible que a los efectos de 
seguir tratando este proyecto de presupuesto 
—al que nos hemos opuesto totalmente—, se 
haga presente en el recinto el señor ministro 
de Economía. También es necesaria la_ presen-
cia del señor ministro de Defensa para consi-
derar la grave situación de crisis militar que 
enfrentamos. 

Por ello, hago moción concreta de que la 
Cámara pase a cuarto intermedio hasta la hora 
22 a fin de que en ese lapso se cumplimenten 
las diligencias necesarias para que contemos 
con la presencia de los citados ministros nacio-
nales y, de esa forma, podamos desentrañar 
este proyecto de presupuesto al que capacita-
dos economistas de la Cámara han calificado 
de mamarracho. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Tucumán. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Sr. Avila Gallo. — Señor pres'dente: por man-
dato del partido que represento, al no haberse 
aceptado el requerimiento de la presencia de 
los señores ministros de Economía y de Defensa 
en el recinto, solicito la autorización de la Cá-
mara para retirarme. 

¡Así se trata al país! 

1 Véase el texto del proyecto de ley en el Diario de 
Sesiones del 24 de noviembre de 1988, página 6226. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, el señor diputado quedará autorizado a reti-
rarse del recinto. 

—Asentimiento. 

5 

MOCION 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Pido la palabra para 
formular una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: mi 
pedido consiste en que la Cámara se aparte del 
reglamento a fin de dar entrada al dictamen sus-
crito en el día de ayer por las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, de Eco-
nomía y de Industria, recaído sobre el mensaje 
1.852 y proyecto J e ley del Poder Ejecutivo por 
el que se autoriza la emisión de un bono para 
Saneamiento Financiero Provincial y de un Bo-
no Federal; se sustituye el sistema de utilización 
de los beneficios de diversos regímenes promo-
cionales mediante la utilización de Bonos de Cré-
dito Fiscal; se introducen modificaciones a la 
legislación tributaria y se prorroga el impuesto 
sobre intereses y ajustes en depósitos a plazo fijo, 
que vence el 31 de diciembre del corriente año. 

Mi intención al efectuar esta moción es que 
el citado dictamen sea puesto a consideración 
de la Honorable Cámara una vez finalizado el 
tratamiento del proyecto de presupuesto general 
para 1988, pero no tengo en claro si reglamen-
tariamente corresponde un primer trámite por 
el que se daría entrada a los mensajes del Poder 
Ejecutivo y luego otro para dar entrada al co-
rrespondiente dictamen. La alternativa sería que 
un solo trámite englobara reglamentariamente 
estos dos actos, de manera que la Cámara se en-
cuentre habilitada —luego de la discusión en 
particular del proyecto que acaba de ser apro-
bado en general— para proceder a la considera-
ción de los temas que fueron dictaminados por 
las mencionadas comisiones en el día de ayer. 

Sr. Matzkin. — Si me permite, señor presiden-
te, deseo anticipar el voto favorable de la ban-
cada Justicialista a la propuesta del señor dipu-
tado preopinante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por la Capital, de que la Cámara se aparte 
del reglamento. Se requieren tres cuartas par-
tes de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción. 

6 
MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: de-
seo precisar a qué temas nos estamos refiriendo. 
Se trata de la prórroga y modificación de la ley 
22.916; de la autorización para la emisión de 
títulos públicos a ser distribuidos entre las pro-
vincias y entre la Nación y las provincias; del 
régimen orgánico para la justicia penal y el 
ministerio público, de la creación del bono de 
crédito fiscal para promoción industrial y mo-
dificaciones a la legislación tributaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — A la Presidencia 
no le resulta claro cuál es el alcance de la pro-
posición del señor diputado. 

Sr. Rodríguez Qesús). — Señor presidente: 
existen dos cuestiones. Por un lado, la entrada 
de los asuntos remitidos por el Poder Ejecutivo, 
y por otro, la consideración en la sesión de hoy, 
luego de la votación en particular del presu-
puesto para 1988, del dictamen producido ayer 
por la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
juntamente con otras comisiones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
se trataría de considerar el dictamen recaído 
sobre los asuntos mencionados. 

Sr.- Rodríguez (Jesús).— Con excepción del 
proyecto que se refiere al régimen orgánico pa-
ra la justicia penal y el ministerio público, la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, en re-
unión conjunta con las comisiones de Industria, 
de Finanzas y de Economía, ha producido dic-
tamen en el día de ayer respecto de los demás 
temas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: no me que-
da claro cuál es la petición del señor diputado 
Jesús Rodríguez. Nosotros entendemos que el 
acuerdo alcanzado entre las bancadas se refería 
a dar ingreso exclusivamente al mensaje 1.852 
del Poder Ejecutivo. Incluso así se resolvió en 
la reunión de la Comisión de Labor Parlamen-
taria. 

El acuerdo —repito— estaba referido a dar 
ingreso al proyecto de ley y mensaje del Poder 
Ejecutivo que lleva el número 1.852 y que se 
encuentra en el Trámite Parlamentario N° 161, 

del 16 de diciembre. Quisiera saber si ése es 
exactamente el pedido formulado por el señor 
diputado de la bancada oficialista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
entiende que lo que se solicita es que se dé en-
trada al proyecto del Poder Ejecutivo y se am-
plíe el temario de esta sesión especial a fin de 
considerar el dictamen recaído sobre ese pro-
yecto. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Para tratar de ser un 
poco más preciso, deseo aclarar que el Poder 
Ejecutivo ha dictado un decreto por el cual ha-
bilita nuevos temas para su consideración duran-
te las sesiones extraordinarias. Además, remitió 
a la Cámara el mensaje 1.852, citado por el señor 
diputado Matzkin. Mediante este mensaje envía 
un proyecto de ley referido a temas que queda-
ron habilitados por el decreto recién menciona-
do. Entonces, lo que solicitamos es que la Cá-
mara tome nota de los nuevos asuntos incluidos 
en sesiones extraordinarias, dé entrada al men-
saje 1.852 y posteriormente considere el dicta-
men de las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Industria, de Economía y de Finanzas 
emitido en el día de ayer sobre el proyecto de 
ley remitido por medio del mensaje 1.852, el 
cual —como he dicho— comprende temas que 
ya fueron habilitados para su tratamiento por el 
decreto de ampliación de. la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: le 
pido me aclare si el régimen orgánico para la 
justicia penal y el ministerio público será objeto 
de tratamiento en esta sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La ampliación del 
temario de esta sesión especial no alcanza a ese 
tema, sino sólo al despacho de las cuatro comi-
siones. El otro aspecto de la moción formulada 
es dar entrada al mensaje que comunica la inclu-
sión de nuevos temas para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias. Una cosa es que el men-
cionado régimen orgánico para la justicia penal 
y el ministerio público sea uno de esos temas, y 
otra es que vaya a ser considerado en esta sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: creo que es-
tamos hablando de lo mismo. No obstante ello, 
le solicito me confirme si hemos interpretado 
adecuadamente la moción. Desde el punto de 
vista reglamentario, habría que dar entrada al 
mensaje 1.812, mediante el que se comunica la 
ampliación de los temas a ser tratados en sesio-
nes extraordinarias, y al mensaje 1.852 y proyec-
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to de ley del Poder Ejecutivo, y luego proceder 
a la consideración en esta sesión del despacho 
de las comisiones recaído en el mensaje 1.852, lo 
cual no implica considerar todos los temas pre-
vistos en el mensaje 1.812. ¿Es esta la interpre-
tación correcta? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Efectivamente, se-
ñor diputado. La ampliación del temario de esta 
sesión sólo se refiere al despacho recaído en el 
mensaje 1.852. 

Se va a votar la moción formulada por el señor 
diputado por la Capital, consistente en dar en-
trada en esta sesión al mensaje 1.812 del Poder 
Ejecutivo, mediante el que remite copia del 
decreto por el que se dispone la inclusión de 
nuevos temas en el actual período de sesiones 
extraordinarias (expediente 29-P.E.-88), al men-
saje 1.852 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
(expediente 30-P.E.-88) y al correspondiente dic-
tamen de las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, de Finanzas, de Economía y de Indus-
tria, y en ampliar el temario de esta sesión espe-
cial a fin de considerar el referido dictamen. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada la 
moción. 

Se procederá en consecuencia 

7 

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 1988 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pro-
seguir el tratamiento del proyecto de ley por 
el que se establece el presupuesto general de 
la administración nacional para el ejercicio de 
1988. 

En consideración en particular el artículo 1°. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 
Sr. Puebla. — Señor presidente: teniendo en 

cuenta que hemos llegado al tratamiento en 
particular de este proyecto luego de largas con-
versaciones y, además, que las consideraciones 
de anteriores proyectos de presupuesto siempre 
han girado sobre los mismos temas, quiero in-
formar a la Presidencia que nos vamos a limi-
tar a realizar algún tipo de consideración sólo 
en aquellos artículos respecto de los cuales se 
propongan modificaciones. En el caso del ar-
tículo en consideración sólo solicitaremos su 
aprobación. 

' 1 Véase el texto de loj asuntos entrados sn el Apén-
dice. (Pág. 6400.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: el artículo 
1"' se corresponde con la totalidad del proyecto 
de presupuesto general de gastos para 1988, 
puesto que su contenido se refiere a todos los 
rubros que componen el presente proyecto. 

Por las razonés expuestas en la consideración 
en general del proyecto y las que formularán 
otros miembros de mi bancada, anticipo nues-
tro voto negativo al artículo l 9 . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: como ya lo 
explicara durante la consideración en general, 
en este proyecto de ley de presupuesto se han 
omitido recursos. Asimismo, no se han conside-
rado gastos que deben ser atendidos por el Te-
soro nacional a raíz de una obligación legal, es 
decir, emanada de normas sancionadas por este 
Congreso. 

El señor presidente de la Nación, el señor mi-
nistro de Economía y el señor secretario de Se-
guridad Social se comprometieron públicamente 
a cumplir estrictamente con las disposiciones del 
actual régimen jubilatorio, que recobraría pleno 
vigor a partir del 1° de enero de 1989. Pero, 
además, esta Cámara sancionó a mediados del 
presente año normas que fijaban los haberes mí-
nimos jubilatorios y derogaban la emergencia 
previsional que limitaba los pagos a los jubilados. 

La omisión en la que se ha incurrido es muy 
grave, por lo que debería ser corregida por la 
bancada radical a fin de que se contemplara 
el aporte del Tesoro nacional a las cajas de ju-
bilaciones, derivados de la ley 22.293. Esta nor-
ma establece que en la medida en que los apor-
tes patronales se encuentren por debajo del 15 
por ciento que regía en el año 1980, la diferencia 
debe ser cubierta anualmente por el Tesoro na-
cional. En este momento, el aporte patronal es 
del 11 por ciento; por lo tanto, la diferencia que 
le correspondería aportar al Tesoro nacional as-
ciende aproximadamente a 5 mil millones de 
australes. Por ello, la finalidad Bienestar Social 
que figura en el cuadro contenido en el artículo 
1° debe incrementarse en 5 mil millones de aus-
trales a fin de cumplir con la ley 22.293. 

Si el Tesoro nacional efectúa los aportes tal 
como lo dispone la ley, el sistema previsional no 
tendrá que estar girando en rojo contra el siste-
ma financiero, como ocurre en este momento. 
Pero como seguramente este proyecto de ley se 
extenderá por algunos meses, el Poder Ejecutivo 
podrá cumplir con su promesa de pagar a los 
jubilados entre el 70 y el 82 por ciento desde el 
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1° de enero, tal como reiteradamente lo anunció 
y como lo dispusiera el Congreso al sancionar la 
finalización del régimen de emergencia previ-
sional. 

Quiero destacar también que ,si no se incluye 
esta partida se estará violando la ley 22.293 que 
—les recuerdo— no fue derogada por el Con-
greso a pesar de la solicitud del Poder Ejecuti-
vo. Votamos para que continuara vigente, en 
forma coherente con la finalización del régimen 
de emergencia previsional. 

Por otro lado, es muy importante que esta 
partida sea incluida, porque de lo contrario ten-
dremos que concluir —tal como surge de la pre-
sentación del presupuesto para 1989— que el 
compromiso asumido por el señor secretario de 
Seguridad Social, el señor ministro de Economía 
y el señor presidente de la Nación sobre el pago 
del 70 al 82 por ciento de los haberes en acti-
vidad a los jubilados a partir del l p de enero, 
según como lo establece el régimen previsional 
vigente, es una promesa que sólo se cumplirá 
en los cuatro primeros meses del año, es decir, 
los previos a las elecciones. 

En el presupuesto para 1989 se omite, enton-
ces, el cumplimiento de la ley 22.293, y el in-
greso al sistema previsional se limita a sólo el 
5 por ciento del producto bruto interno, cuando 
en el decreto de emergencia previsional el Po-
der Ejecutivo había estimado que para aten-
der las necesidades de ese sistema era preciso 
asignar como mínimo el 7 por ciento. 

Mi propuesta concreta consiste en que se in-
cremente la finalidad Bienestar Social en 5 mil 
millones de australes para poder cumplir de ese 
modo con las disposiciones de la ley 22.293 y 
para que el sistema previsional pueda cancelar 
los pasivos que mantiene en este momento con 
el sistema financiero. 

D e esa forma el Poder Ejecutivo podrá, a par-
tir del 1" de enero, cumplir con el compromiso 
público de pagar lo que por ley corresponde a 
los jubilados, pero no hacerlo como una estra-
tegia electoral sino para que de allí en adelan-
te sea un derecho inalterable. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo antici-
par que, de la misma forma en que votamos ne-
gativameute este proyecto en general, nos pro-
nunciaremos en contra de este artículo en el que, 
como bien se ha dicho, se encuentra reflejada 
la parte sustancial de esta norma. 

Al igual que los anteriores, este proyecto se 
caracteriza justamente por no abordar adecua-

damente el problema del gasto público y por 
ello es que nuevamente se acude al mecanismo 
de un "impuestazo". 

El mensaje remitido por el Poder Ejecutivo 
contiene inexactitudes sobre el gasto en general 
e imprecisiones sobre el gasto del sector público, 
al que calcula en un 27 por ciento del producto 
bruto, cuando en rigor de verdad —si se lo con-
sidera en su totalidad— representa cerca del 45 
por ciento. 

En relación con el artículo en consideración 
deseo señalar la tergiversación de datos y las fa-
llas en la presentación de las cifras, con lo cual 
se muestra un gasto mucho menor que el real. 

Se excluye incorrectamente el rubro relativo 
al sistema de seguridad social en razón de que 
hay impuestos de afectación específica. Sin em-
bargo, lo que correspondía era que este rubro, 
que en el ejercicio anterior llegó a representar 
5.700 millones de australes, hubiese estado in-
cluido en la columna de gastos que aparece en 
este artículo. 

Por otra parte, reiterando vicios de presupues-
tos anteriores, se omite consignar los intereses 
de la deuda de las empresas del Estado a car-, 
go del Tesoro. No figuran por el mismo motivo 
que acabo de señalar, es decir, por compensa-
ción con impuestos de afectación específica, es-
pecialmente el tan conflictivo gravamen sobre 
los combustibles. 

Al igual que en el caso anterior, no corres-
ponde efectuar esta compensación de cifras que 
viola el artículo 2" de la Ley de Contabilidad. 
Habría que incluir concretamente esas eroga-
ciones en el artículo que estamos considerando. 

Desde luego, aunque sea brevemente debo 
agregar que como este capítulo de gastos deja 
afuera al Banco Central y a las empresas del 
Estado —por cierto, el artículo que estamos tra-
tando sólo es la parte visible del témpano—, en 
futuros ejercicios correspondería un sinceramien-
to de lo que es verdaderamente gasto público 
como punto de partida para un cambio genuino 
de la política económica y también, por supues-
to, para la mejora de la composición del gasto. 

A mi juicio, son dos los aspectos que están 
viciados, porque hay exceso del gasto público y 
una composición imprecisa del gasto que se agra-
va por la delegación de facultades que este mis-
mo proyecto contiene en su artículo 8°. 

Por lo expuesto, reitero que votaré en contra -
de este artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 
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Sr. Del Río. — Señor presidente: el señor di-
putado Cavallo ha repetido hoy, igual que cuan-
do hizo uso de la palabra en el debate en gene-
ral del proyecto de ley de presupuesto para el co" 
mente año, su concepto de que de conformidad 
con los términos de la ley 22.293 el Tesoro na-
cional debería realizar un aporte adicional a tra-
vés del impuesto a los combustibles que estaría 
destinado al sistema de seguridad social de la 
Nación. 

Para dejar en claro el supino error de inter-
pretación legal del señor diputado Cavallo con-
viene recordar que la disposición legal a la que 
se refiere, la ley 22 293 fue sancionada por el 
gobierno de la dictadura el 30 de septiembre de 
1980 y por esa norma se dejaron sin efecto las 
denominadas contribuciones patronales para ei 
sistema de seguridad social. Para reemplazar 
esas contribuciones, la ley 22.293 estableció que 
el Tesoro de la Nación debía hacer un aporte 
sustitutivo. Pero lo que el señor diputado Cava-
llo aparentemente no ha leído es lo que dice el 
tercer párrafo del artículo 5° de esa ley, que 
expresamente dispone lo que seguidamente pro-
cederé a leer, con el permiso de la Presidencia. 
El párrafo al que me refiero dice así: " . . .a par-
tir del mes siguiente al de la generalización del 
impuesto al valor agregado, los importes reque-
ridos se debitarán del producido total de los im-
puestos copartieipados a que alude la ley 20.221, 
quedando sin efecto lo dispuesto al respecto en 
el segundo párrafo del artículo 4° de la presente 
l e y . . . " . 

Esto significó que a partir de noviembre de 
1980 el aporte que hacía el Tesoro nacional para 
las cajas de jubilaciones se debitaba de lo que 
les correspondía a las provincias y así se inició 
desde esa época una carrera donde los jubilados 
corrían por un andarivel y las provincias por 
otro. Estas últimas fueron perdiendo mes a mes 
porque como ese débito que se realizaba & la 
masa de recursos coparticipables era un porcen-
taje fijo, al reducirse la recaudación del impues-
to al valor agregado se afectaron los ingresos 
que recibían las provincias. D e esta manera, du-
rante casi cinco años estos ingresos fueron pues-
tos en competencia con los de las cajas de ju-
bilaciones, perdiendo sustancialmente las provin-
cias en esta disputa. Esta disposición rigió hasta 
el 31 de diciembre de 1984 —oportunidad en 
que perdió vigencia la ley 20.221—, y en base 
a la posición sustentada por el gobierno 3e la 
Nación de recuperar el nivel de ingresos de los 
gobiernos provinciales, en los presupuestos co-
rrespondientes a los años 1985, 1986 y 1987 los 
aportes del Tesoro nacional a las cajas de jubi-

laciones se efectuaron en virtud de su inclusión 
en la ley de presupuesto de la Nación y no en 
razón de la ley 22.293, que de hecho perdió vir-
tualidad al dejar de regir la ley de coparticipa-
ción que le daba sustento. 

La ley de coparticipación federal sancionada 
a fines del año anterior define expresamente la 
masa de impuestos coparticipables y los con-
ceptos que de ella pueden debitarse, pero no 
contempla este aporte de la ley 22.293 que es-
tá reclamando el señor diputado Cavallo. Si lo 
incluyera, el 57 por ciento deberían las provin-
cias extraerlo de la masa de recursos copartici-
pables, y no sería entonces el Tesoro de la Na-
ción quien tendría que abonarlo íntegramente. 

Desde mi punto de vista, no se pueden encen-
der dos velas a un santo ni pretender vestir a 
dos santos al mismo tiempo. Digo esto porque 
el señor diputado Cavallo ha tenido la extraña 
habilidad de poner en competencia a los jubi-
lados con las provincias, habiendo pretendido 
reivindicar con anterioridad los derechos de las 
provincias y los de los jubilados. 

Entiendo que desde la retórica de la oposi-
ción pueden ser subsanados estos problemas lo-
grando a la vez compatibilizar lo incompatible, 
pero desde esta bancada —que tiene la respon-
sabilidad de gobernar y de no hacer competir 
a los jubilados con las provincias— debemos 
realizar un análisis armónico de las disposicio-
nes legales a la vez que una interpretación polí-
tica. Ello, a fin de llevar tranquilidad al sector 
pasivo en el sentido de que percibirá lo que le 
corresponde, es decir, lo que ha prometido el 
señor presidente de la República. Pero también 
debemos llevar tranquilidad a las provincias pa-
ra que comprendan que la masa de impuestos 
coparticipables —tal como fuera definida por 
este Congreso—, ha sido y será respetada. 

Por las razones expuestas, rechazamos termi-
nantemente las imputaciones formuladas en el 
sentido de que en este presupuesto no se res-
peta la ley 22.293 y de que no cumpliremos 
con el pago que hemos comprometido para los 
jubilados y pensionados. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: en 
relación con el tema en debate, no coincido con 
la interpretación formulada por el señor dipu-
tado preopinante con respecto a los aportes de 
la ley 22.293, dado que estos son sustitutivos de 
los aportes patronales y constituyen recursos 
genuinos provenientes del sistema de coparti-
cipación. Por otra parte, de ninguna manera 
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aquellos aportes constituyen —como muchas 
veces se ha señalado— subsidios de la Nación 
a las cajas. 

Considero que la prueba más concreta de la 
plena vigencia de la ley de coparticipación fe-
deral está dado por el hecho de su sanción a 
principios de este año. Sin embargo, a mediados 
de 1988 esta Cámara debió intervenir para solu-
cionar la afligente situación por la que atravie-
sa el sector previsional. En el proyecto de ley 
remitido entonces por el Poder Ejecutivo nacio-
nal se intentaba derogar la ley 22.293, pero 
después de muchas discusiones se llegó en este 
recinto a un acuerdo con el bloque oficialista 
para suprimir ese artículo. D e tal manera se 
derogó el decreto del Poder Ejecutivo sobre 
emergencia previsional, buscándose una solu-
ción transitoria a los problemas que aquejaban 
al sector. 

En consecuencia, de aprobarse esta normati-
va tal cual está proyectada, conforme a los cua-
dros anexos en ella referidos se incumplirá con 
lo,s términos de la ley 22.293, que establece un 
iporte sustitutivo al recurso genuino y especí-
fico del sector de la seguridad social, basado 
actualmente en una ley vigente, aún no deroga-
da. 

Por lo tanto, en orden a ser coherente con lo 
expresado durante el debate en general sobre 
este proyecto de presupuesto, apoyo la moción 
formulada por el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
d señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: el bloque 
al que represento quiere proponer una modifi-
cación al artículo 1° 

D e acuerdo con la reformulación que se hi-
ciera de las erogaciones corrientes, así como del 
costo de financiamiento de la deuda pública in-
terna, somos de la opinión de que el gasto total 
de la administración pública nacional es sensi-
blemente superior a lo que se expone en el pro-
yecto de presupuesto, ya que se va a incremen-
tar el monto de las erogaciones de la administra-
ción central en 20.131,4 millones de australes y 
la deuda pública en 6.146,7 millones de australes. 
Además, se han eliminado una serie de econo-
mías que se pensaban realizar, por un monto de 
4.377,3 millones de australes, habiéndose incre-
mentado el nivel total de erogaciones en la suma 
de 30.655,4 millones de australes. 

Por consiguiente, proponemos la siguiente re-
dacción para el artículo 1Q de este proyecto de 
ley: "Fíjase en la suma de ciento cuarenta y seis 
mil setecientos ocho millones ochocientos mil 
australes (A 146.708.800.000) las erogaciones co-

mentes y de capital del presupuesto de la ad-
ministración nacional (administración central, 
cuentas especiales y organismos descentralizados) 
para el ejercicio de 1988, con destino a las fina-
lidades que se indican a continuación, que se 
detallan por función en la planilla número 1 y 
analíticamente en las planillas números 2, 3, 4 
y 5 anexas al presente artículo." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Ruckauf .— Señor presidente: volviendo al 
tema de la ley 22.293, quiero recordar que cuan-
do este año inaugurara el período de sesiones 
ordinarias de este Parlamento el señor presiden-
te de la República anunció a los jubilados y pen-
sionados la puesta en vigor del 82 por ciento 
móvil a partir del 1° de enero próximo. En ese 
sentido, nos remitió un proyecto de ley contra-
dictorio con ese objetivo, iniciativa que, como 
dijera hace un rato el señor diputado Tomasella 
Cima, intentaba derogar el aporte del Tesoro al 
sistema previsional, aporte que no es, como bien 
se destacó, un subsidio sino un compensación 
por la disminución de la contribución empresa-
ria —en un 50 por ciento— durante la dictadu-
ra militar; entonces, se mantuvo una contribu-
ción del Estado que suplía esa diferencia. 

Hoy, al considerar el proyecto de presupues-
to, el radicalismo sigue siendo el verdugo, de los 
jubilados: por el mecanismo de la iniciativa en 
consideración se impide el cumplimiento de la 
palabra empeñada en este mismo recinto por el 
señor presidente de la República. Se trata de 
la continuidad de una política basada en el do-
ble discurso, que nos lleva al lugar donde nos 
encontramos, al igual que en otras cuestiones. 
Una vez más los jubilados deben saber que se 
los vuelve a estafar y que no se efectuará el pago 
real de lo que se les ha prometido, porque no 
se puede pagar cuando se quitan los fondos ne-
cesarios para cumplir con tal obligación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La comisión acep-
ta las modificaciones propuestas por los señores 
diputados Cavallo y Siracusano? 

Sr. Puebla. — La comisión no acepta las modi-
ficaciones, en razón de las argumentaciones ver-
tidas en el tratamiento en general de este pro-
yecto. ' 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 1". 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 2° 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe. 
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Sr. Lamberto. — Señor presidente: además de 
lo manifestado en el debate en general con res-
pecto al cálculo de recursos de la administración 
nacional, en nombre de mi bloque voy a plan-
tear el rechazo de este artículo por razones 
obvias. 

A esta altura del año tenemos datos exactos 
de la recaudación tributaria y de la administra-
ción de los recursos. La suma prevista no se 
acerca ni siquiera aproximadamente a lo que 
ha ocurrido en la realidad; por lo tanto, la mis-
ma realidad invalida la aprobación de este at-
tículo, que nosotros vamos a rechazar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: en este artícu-
lo se omite considerar una cantidad importante 
de recursos que deberían ser ingresados al Te-
soro nacional o a la masa de recursos coparticl-
pables, según corresponda. 

La explicación que voy a dar servirá para de-
mostrar la falsedad total de las afirmaciones que 
ha hecho el señor diputado Del Río con respecto 
a nuestra supuesta intención de enfrentar los 
intereses de los jubilados con los de las provin-
cias. 

Me gustaría que los señores diputados obsei-
varan el cuadro número 7, intitulado "Recursos 
de la administración central". Allí se van a en-
contrar con que el impuesto a los combustibles, 
dentro de los recursos corrientes, aparece con 
importe cero para el año 1988. Aquí corresponde 
computar el denominado excedente del impuesto 
a los combustibles, que asciende —según cálcu-
los precisos que puedo presentar a esta Honora-
ble Cámara— a 12 mil millones de australes, 
tal como lo definen las normas legales en vi-
gencia. . 

La argumentación que se desprende del pro-
yecto presentado por el Poder Ejecutivo consiste 
en que éste interpreta que el presupuesto del 
año 1987 lo ha autorizado a hacer una compen-
sación de este excedente del impuesto a los com-
bustibles con el pago de los intereses de la deuda 
externa. 

Aquí para los señores diputados del oficialis-
mo no hay contradicción. No tienen ningún em-
pacho en utilizar los fondos de las provincias 
para pagar los intereses de la deuda externa de 
YPF, pero sí tienen muchos escrúpulos cuando 
se trata de pagar a los jubilados. Así es como el 
oficialismo enfoca el tema. 

Voy a proporcionar las cifras reales que debe-
rían figurar de haberse hecho las modificaciones 
correspondientes en este artículo y en el anterior. 
En el artículo l 9 hay que agregar 5 mil millones 
de australes en concepto de aportes del Tesoro 

nacional al régimen previsional. Es cierto que 
el 57 por ciento de esa suma —algo así como 
3 mil millones de australes— debería salir de la 
porción que corresponde a las provincias en la 
masa de recursos coparticipables. 

En el artículo 2 9 hay que agregar por el lado 
de los recursos 12 mil millones de australes, de 
los cuales también un 57 por ciento debe ser 
transferido a las provincias. D e esa forma estas 
últimas recibirían el dinero que les corresponde 
y asimismo los jubilados recibirían lo suyo. 

En todo caso, el conflicto que debería preo-
cupar al señor diputado Del Río es el represen-
tado por las provincias y los jubilados por un 
lado y los intereses de la deuda externa de YPF 
por el otro. 

Debo manifestar que éste no es el único rubro 
omitido. Aun si se aceptara —cosa que es im-
posible porque es totalmente ilegal y antijurí-
dica— la interpretación de la Secretaría de Ha-
cienda en el sentido de que puede disponer de 
los fondos provinciales para pagar los intereses 
de la deuda externa de YPF, advierto que la 
ley de contabilidad establece que no se pueden 
compensar ingresos con egresos, como ya lo 
explicó el señor diputado Zaffore. Dicho proce-
dimiento está expresamente prohibido y por lo 
tanto el recurso debe constar en el artículo 29 , 
y el gasto —que todavía está por verse si esta-
mos o no dispuestos a autorizar—, debería figu-
rar como tal en el artículo l 9 . 

Sin embargo, para esconder el verdadero con-
flicto que enfrenta el oficialismo entre las pro-
vincias y el pago de la deuda externa de YPF 
—cuestión en la que aquél ya se ha pronuncia-
do—, en el proyecto se ha omitido el gasto en 
el artículo l 9 y el recurso en el artículo 2° El 
conflicto entre los jubilados y las provincias no 
es tal, ya que ambos están del mismo lado desde 
el año 1987, puesto que tanto a unos como a 
otras el radicalismo les ha quitado los fondos que 
les corresponden para destinarlos al pago de los 
intereses de la deuda externa de YPF. 

No es éste el único ejemplo de omisión de 
recursos. Faltan asentar otros 2 mil millones de 
australes en concepto de recuperación de avales 
caídos y de impuestos diferidos ¡legalmente por 
decisión de funcionarios de esta administración, 
cuyos actos administrativos concedentes, afor-
tunadamente, han sido derogados por el ministro 
de Economía. 

Sorpresivamente, ayer apareció el ministro de 
Obras y Servicios Públicos por televisión denun-
ciando un fraude por valor de 14 millones de 
dólares que involucra a funcionarios de ELMA. 
Lo sorprendente del tema es que no haya apa-
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recido también el ministro de Economía para 
comunicar que con fecha 13 de octubre de 1988 
dictó una resolución que dice: "Artículo 1°. — 
Abocarse al conocimientto y decisión acerca de 

la legitimidad de las resoluciones Secretaría de 
Industria y Minería N° 208 del 7 de noviembre 
de 1983, Secretaría de Industria NQ 336 del 17 de 

julio de 1984 y Secretaría de Industria N(- 42 
del 21 de enero de 1985 y del certificado N 9 18 

del 16 de mayo de 1985 de la ex Secretaría de 
Industria, y declarar su nulidad absoluta y ma-
nifiesta, revocándolos por ilegítimos". 

Este es un acto realmente ejemplar que se 
fundamenta en el reconocimiento de que tanto 
los funcionarios implicados como las empresas 
solicitantes del beneficio debían saber que se 
trataba de una acción ilegítima. En una reunión 
anterior de esta Cámara, al referirse a este mis-
mo hecho, rendí homenaje a la valentía demos-

trada por el señor ministro de Economía y lo 
reitero en este momento. 

Se trata ahora de declarar de nulidad absoluta 
otro acto administrativo por el que se ha defrau-
dado al Estado en 150 millones de dólares, al 
haberse autorizado el diferimiento del pago del 
impuesto al valor agregado sin indexación; com-
putando el monto de intereses y multa, esa su-
ma asciende aproximadamente a 400 millones 
de dólares, aunque el monto final se conocerá 
cuando la Dirección General Impositiva deter-

mine de oficio a cuánto asciende tal obligación 
tributaria. 

Pero la recuperación de estos impuestos me-
recé una primera observación, porque involu-
cra al señor Ernesto Weinsphelbaun, ex fun-

cionario que es responsable de este delito. Así 
como ayer le iniciaron juicio al presidente de 
E L M A por 14 millones de dólares, tendrían 
que haber añadido la denuncia penal que por 
falsedad ideológica realicé contra aquel fun-
cionario, tal como lo había anticipado hace va-
rios meses en esta Cámara. 

No es ése el único tema; hay otro concate-
nado. Tampoco se produjo la recuperación de 
avales caídos y, sorprendentemente, luego de 
varios pedidos que expresamente hicimos para 
que se publicaran los avales caídos, y los que 
se refinanciaron, tuvimos la información por 

un comunicado de prensa de la Secretaría de 
Hacienda de fecha 22 de noviembre de 1988. 
Así pudimos observar que ha habido avales caí-
dos. Aclaro que estos avales fueron dados por 
el gobierno militar, son títulos públicos critica-
bles y también habría que perseguir a los res-
ponsables de su otorgamiento. Pero han caído 
estos avales y este gobierno ha refinanciado 

generosamente algunos de ellos a empresas que 
tienen gran solvencia; en vez de recuperarlos, 
los ha refinanciado. Y hay otros casos, como 
concretamente el de la firma involucrada en es-

ta defraudación que acabo de mencionar y que 
dio lugar a ese acto administrativo del señor 
ministro de Economía; figuran como avales caí-
dos y ahora, según dice este informe del secre-
tario de Hacienda, se está por refinanciarlos. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — ¿Me permite una in-
terrupción, señor d iputado . . . ? 

Sr. Cavallo. — No, señor diputado. Todo lo 
que estoy diciendo está encadenado y necesito 
que la Cámara, entienda debidamente que se 
están omitiendo recursos importantes. Además 
deseo prevenir sobre la culminación de esta de-
fraudación con un arreglo vergonzoso para los 
intereses del país. 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor diputado: le 
reitero el pedido de una interrupción. 

Sr. Cavallo. — No se la concedo, señor dipu-
tado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia so-
licita al señor diputado por la Capital que se 
sirva no insistir, pues el orador no le concede 
la interrupción. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Decía que los avales caídos, 
involucrados en la defraudación, según lo mani-
festado por el señor secretario de Hacienda es-
tán por ser refinanciados, lo cual — d e acuer-
do con las normas en vigencia— significa que 
no debe haber conflicto entre la empresa invo-
lucrada en los avales caídos y el Estado. Si no 
debe haber conflicto, ello importa — y eso es 
lo que quiero decir con todas las letras— que 

el secretario de Hacienda se prepara para rea-
lizar un arreglo en base a un decreto por el 

que la Secretaría a su cargo autoriza a recu-
perar avales caídos e impuestos impagos me-
diante la aceptación de títulos de la deuda ex-
terna sin imponer el valor al que los va a re-
cibir. Y el plan, debo decirlo, es recibirlos al 
ciento por ciento de su valor nominal, con lo 

cual se está condonando el 80 por ciento del 
importe de estas acreencias. Dicho valor alcan-
za a 800 millones de dólares, que al cambio ac-
tual significan 12 mil millones de australes. 

Por lo tanto, mociono concretamente que por 
el lado de los recursos! se incorporen dos ítem: 
el que corresponde a 12 mil millones de austra-

les del excedente del impuesto a los combusti-
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bles y otros 12 mil millones de australes por 
recuperación de avales caídos e impuestos ¡le-
galmente diferidos por empresas que se aco-
gieron expresamente a actos administrativos que 
han sido derogados por el ministro de Economía. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: sólo 
quiero hacer la aclaración que solicité amable-
mente al señor diputado Cavallo y que éste no 
me quiso conceder. 

No soy abogado, pero sé que existe algo que 
se llama el derecho de indagatoria. Y esto se re-
fiere a la explicitación del señor diputado Cava-
llo sobre la cuestión de los avales caídos, donde 
muy bien dijo que fueron otorgados —así lo 
mencionó— durante la dictadura militar. 

Lo que quiero decirle es que nadie está obli-
gado a declarar contra sí mismo- Eso es lo que 
correspondería, ya que durante su gestión en 
ese gobierno otorgó y concedió —tenemos la lis-
ta, con el nombre de las empresas y los montos, 
que alcanzan a una enorme cantidad— avales 
por muchos millones de dólares. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: como siem-
pre, el señor diputado Rodríguez miente, pues 
yo nunca he otorgado avales. Además no es atri-
bución del Banco Central concederlos. 

El señor diputado tiene una tremenda con-
fusión en relación con este tema. Los avales se 
otorgan por medio de la Secretaría de Hacien-
da, y quien habla denunció antes y después de 
ser presidente del Banco Central esta cuestio-
nes, con la misma elocuencia y claridad con las 
que el señor diputado Rodríguez lo hace en es-
te momento. No sé si por no estar informado, 
pero el señor diputado nunca habló antes de es-
te tema, mientras quien está haciendo uso de 
la palabra lo ha venido haciendo desde el año 
1980, cuando se inició está insólita y absurda 
políticjá de otorgamiento dle avales. En toda 
oportunidad que he tenido a mi alcance he de-
nunciado en este recinto la cuestión, y ahora 
aparece este informe —que confiesa que se es-
tá por lograr un acuerdo— surgido, precisamen-
te, porque lo solicitamos varios diputados con 
insistencia-

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: mi exposición 
será muy breve, pero las acusaciones formula-
das por el señor diputado Cavallo, no. por el he-

cho de ser recurrentemente efectuadas en este 
recinto —al punto de haber logrado convencer 
de su razonabilidad a muchos de los miembros 
de esta Honorable Cámara —deben quedar sin 
contestar. 

En primer término, corresponde señalar que 
existe una vieja discusión que debería estar a 
esta altura de los acontecimientos en manos del 
organismo que tiene la función de resolverla 
dentro de la estructura de un Estado moderno 
—es decir, el Poder Judicial— ,y que es el tema 
del excedente del impuesto a los combustibles, 
que se pretende utilizar tanto para resolver el 
problema de los jubilados como las urgencias 
de las provincias o la construcción de viviendas, 
y al que se recurrirá de aquí en adelante toda 
vez que haga falta, ya que parece ser una espe-
cie de leit motiv de la actuación del señor di-
putado Cavallo desde fines del año pasado, cuan-
do discutimos el sistema de coparticipación fe-
deral y comenzó a surgir esta cuestión. También 
lo fue en el mes de abril del corriente año, cuan-
do analizamos el paquete impositivo destinado 
en ese momento a atender el problema de los 
docentes, y en todas las oportunidades en que 
hemos debatido la relación financiera Nación-
provincias. Estos debates constan en los diarios 
de sesiones. 

En materia de excedente del impuesto a los 
combustibles no ha habido apropiación de un 
solo centavo del dinero que las provincias debe-
rían haber estado percibiendo, pero parece que 
se quiere transmitir a la opinión pública la sensa-
ción de que el gobierno nacional ha decidido 
meter la mano en el bolsillo de aquéllas para 
sacarles el dinero que les corresponde. 

El excedente del impuesto a los combustibles 
surge, dentro del esquema de la coparticipación, 
en el acuerdo transitorio que votamos a fines 
del año pasado y, como su nombre lo indica, 
la palabra "excedente" es un término de natura-
leza absolutamente eventual. Además, la inexis-
tencia de excedente para ese año era conocida 
desde muchos antes de que ingresáramos en esta 
discusión. 

Desde la asunción del actual gobierno nacio-
nal era pública su intención de llevar adelante 
una política de saneamiento de las empresas pú-
blicas, la que requería elevar los niveles tari-
farios y del valor de la retenciones en materia 
petrolera para financiar a YPF, decisión que se 
tomó el año 1986 y fue comunicada a los fun-
cionarios de las empresas estatales por el presi-
dente de la Nación en una reunión notoria que 
se hizo en el Teatro Municipal General San 
Martín-
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La inexistencia de excedente se difundió en 
las discusiones preliminares al acuerdo que cul-
minó con la ley de coparticipación sancionada 
en diciembre del año pasado, a través del do-
cumento que la Secretaría de Hacienda distri-
buyó en las reuniones realizadas con los minis-
tros provinciales. 

También ello fue conocido en la mesa del 
consenso democrático, cuando en la comisión 
número 5 se repartió exactamente el mismo do-
cumento, donde se arribaba a conclusiones que 
inexorablemente demostraban que el excedente 
iba a desaparecer este año. Y ello era también 
consecuencia de la política de alineamiento de 
los precios internos con los internacionales en 
materia petrolera, para impulsar los planes que 
el gobierno nacional había definido en ese ám-
bito. 

D e manera que nadie les ha metido la mano 
en el bolsillo a las provincias. Además, es sabi-
do que éste es un tema que hoy se halla en sede 
judicial. Esto lo hemos dicho cuando debatimos 
en diciembre del año pasado la nueva ley de 
coparticipación y lo hemos vuelto a señalar una 
y otra vez. 

También han sido mencionadas algunas otras 
cuestiones que forman parte de una permanen-
te campaña destinada a mostrar al gobierno co-
mo asociado a defraudaciones o ilícitos, cuando 
el mismo gobierno ha sido la cabeza de las de-
nuncias de esas defraudaciones e ilícitos. Se ha-
bla de los diferimientos impositivos refiriéndo-
se al caso concreto de una empresa en relación 
con la cual hay dictámenes por parte del Minis-
terio de Economía, la Secretaría de Industria 
v la Dirección General Impositiva, que han he-
cho que se abra la investigación y se inicien 
procesos judiciales. 

Esto me hace recordar algo que recurrente-
mente se cita aquí sobre el famoso problema 
de las defraudaciones en Tierra del Fuego. 
Cuando a principios de mayo de este año discu-
tíamos la ley de promoción industrial y plantea-
mos nosotros mismos en esta Cámara el proble-
ma que representaba el régimen de la ley 19.640, 
hubo algunos señores diputados —que luego se 
hicieron famosos—• que poco menos no sabían 
de la existencia de esa ley, aunque a esa altura 
va un intendente de Bahía Blanca, pertenecien-
te al Partido Radical, había hecho la denuncia 
de los ilícitos, actuaba un juez federal y se es-
taba procediendo en consecuencia. Es el propio 
Poder Ejecutivo nacional el que puso en fun-
cionamiento una comisión que ha dado un paso 
importante; yo diría que tal vez puede resultar 
insuficiente en relación al tiempo, pero es im-

portante en relación a la reforma sustancial del 
régimen de la ley 19.640. 

Cuando allá por abril de este año, antes de 
aquella sesión de mayo, planteábamos la nece-
sidad de modificar el citado régimen, el señor 
diputado Manzano, presidente del bloque Jus-
ticialista, decía en la edición de "Clarín" del 18 
de abril: "Vamos a sostener a rajatabla la vi-
gencia de la ley 19.640". Ahora, los tiempos elec-
torales han cambiado y parece que es mucho 
mejor prenderse a la denuncia que oportuna-
mente hiciera y gestionara gente que pertenece 
al radicalismo y con el propósito de desgastar 
al gobierno mostrando la imagen de negociados 
o asuntos espurios, cuando fueron los propios 
funcionários los que iniciaron la investigación. 

Con respecto a la recuperación de los avales 
caídos, dentro de esa inmensa masa de miles de 
millones de dólares, así como el gobierno toda-
vía no se ha podido dar el lujo de pagar un 
juicio generado por la acción de uno de sus fun-
cionarios, porque viene pagando juicios iniciados, 
sentenciados y en etapa de liquidación que se 
arrastran desde la dictadura militar, casi tam-
poco se ha podido dar el lujo de participar del 
"carnaval de avales" puesto en práctica por la 
dictadura militar. En efecto, tenemos menos de 
50 millones de dólares en dos avales que ha con-
cedido este gobierno. No puede ser que el señor 
diputado Cavallo desconozca que durante su 
paso por el gobierno militar —que no consistió 
simplemente en ejercer la presidencia del Banco 
Central sino también la titularidad de la Sub-
secretaría de Relaciones Provinciales del Minis-
terio del Interior durante la época del general 
Viola— se dieron avales a muchas empresas por 
cifras que cuadriplican, quintuplican y sextu-
plican el monto de los avales otorgados por este 
gobierno en un período de tiempo muy inferior: 
un año y medio contra cinco años de gobierno 
constitucional. 

El gobierno está poniendo en marcha la recu-
peración de avales "podridos", avales que se die-
ron en una relación de 10 a 1 con respecto a la 
capacidad de endeudamiento de las empresas 
beneficiarías, con el propósito de favorecer a al-
gunos sectores, como el de la celulosa y el pa-
pel, que resultaron favorecidos por beneficios 
impositivos y por avales en sumas desproporcio-
nadas en relación con el nivel de inversiones 
en la Argentina. Hemos venido denunciando 
oportunamente esto desde 1984, cuando presen-
tamos algunos pedidos de informes en esta Cá-
mara. D e manera que no se nos puede acusar 
por la falta de recuperación de avales. 

¿Cuál es la sorpresa que se puede tener con 
respecto al funcionamiento del mecanismo de 
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capitalización de la deuda? No habría ninguna 
duda si se tratara de recuperar obligaciones que 
en muchos casos deberían ser catalogadas como 
irrecuperables en los respectivos balances? ¿Qué 
diferencia hay entre que el Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires ponga en funcionamiento el 
mecanismo de capitalización de la deuda para 
cobrar algunos de sus pasivos virtualmente in-
cobrables y que lo haga el Tesoro de la Nación? 
Hay que poner las cosas en su justo lugar. Asu-
mimos la responsabilidad que tenemos como 
funcionarios del Estado pero no podemos car-
gar con la mochila que administraciones impru-
dentes del pasado han puesto sobre los hombros 
de la democracia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: teniendo 
en cuenta que los recursos se han reducido en 
un 5,6 por ciento en virtud de la recaudación 
real registrada en el período enero/julio de 1988 
con relación a igual lapso de 1987, entendemos 
que el importe que figura en el artículo 2P debe 
ser reducido en 24.471,3 millones de australes. 

Por lo expuesto, hago moción en el sentido 
de que dicho artículo quede redactado de la 
siguiente manera: "Estímase en la suma de 
58.579,1 millones de australes el cálculo de re-
cursos de la administración nacional destinado 
a atender las erogaciones fijadas en el artículo 
1° de la presente ley, de acuerdo con la dis-
tribución que se indica a continuación y el de-
talle que figura en las planillas números 6, 7, 8 
y 9 anexas al presente artículo". En caso de que 
este texto sea aprobado se consignará el detalle 
de los recursos conformes a lo mencionado en el 
texto del artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: considero que 
el señor diputado Baglini ha hecho una oportu-
na pero no correcta defensa de la gestión eco-
nómica del gobierno al que pertenece. Sus ex-
presiones con respecto a la coparticipación del 
excedente del impuetso a los combustibles ati-
nan en todo lo que se refiere a los antecedentes, 
pero se dan de narices con el dictamen de la 
Comisión Federal de Impuestos, que realmente 
le ha dado andamiaje a las acciones legales que 
están emprendiendo las provincias', tal como él 
lo ha reconocido. Este dictamen, como elemen-
to regulador de los fondos coparticipables, está 
diciendo que el Estado nacional ha metido la 
mano en el bolsillo de las provincias, 

Con respecto a esa imagen de corrupción que 
prudentemente el señor diputado se ha preocu-
pado en deslindar, debo señalar que entonces 
hemos asistido a tres o cuatro decisiones admi-
nistrativas totalmente absurdas, tales como han 
sido las remociones del secretario de Comercio 
Interior, señor Mazzorín y del señor administra-
dor de Aduanas, porque según su razonamien-
to no han tenido ningún tipo de responsabili-
dad. Si ello es así se han concretado actos ad-
ministrativos totalmente absurdos que no se con-
dicen con la realidad. 

De todos modos, lo que se está discutiendo 
con respecto a las provincias no tiene nada que 
ver con los dos mil millones de dólares en que 
se ha visto perjudicado el Estado nacional por 
una mala vigilancia en la aplicación del régimen. 
Con respecto a este punto quiero reinvindicar la 
posición sustentada por el señor diputado Man-
zano, ya que lo que él estaba haciendo era una 
defensa de la ley pero no de los ilícitos, tal 
como aparentemente sería el mensaje sublimi-
nal del señor diputado Baglini, en el que no tie-
ne en cuenta la verdadera historia de los avales 
y la herencia que de ellos se ha recibido. 

También dentro de este manejo irresponsable 
de los organismos del Estado está la caída del 
Banco Hipotecario Nacional, con su capacidad 
de préstamos totalmente abortada debido al ma-
nejo imprudente que se hizo de su cartera de 
créditos. Asimismo, el BANADE tiene parali-
zada su capacidad prestable debido a la falta de 
realización de deudas de empresas de primer 
nivel, que nunca recuperará. No sé si esto es 
corrupción; la justicia ya lo determinará; pero 
sí sé que es ineficiencia e imprudencia en el 
manejo de los fondos públicos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: es verdad que 
hay un juicio entre las provincias y la Nación 
por la interpretación^ del tema del excedente del 
impuesto a los combustibles. 

Ni lerdas ni perezosas, las provincias —en una 
actitud que es comprensible, pero no justifica-
ble— han aprovechado una brecha interpreta-
tiva. El ejemplo más terminante de que ningún 
gobierno provincial pensaba recibir un solo cen-
tavo del excedente del impuesto a los combus-
tibles radica en que si analizamos cualquier pre-
supuesto provincial veremos que no se incluye 
ingreso alguno por este concepto. Podemos re-
correr los presupuestos de todas las prvincias 
argentinas y no encontraremos uno solo en el 
que esté previsto este recurso. Otro ejemplo 
también terminante es que en la discusión de 



Diciembre 20 de 1988 CAMARA DÈ DÍPUTADOS DE LA NACION 6371 

los presupuestos previos el tema del excedente 
del impuesto a los combustibles no apareció. 

En cuanto al otro tema, señor presidente, 
vuelvo a reiterar que hemos mantenido una con-
ducta inalterable. La separación de los fun-
cionarios de sus cargos es una decisión admi-
nistrativa de responsabilidad del presidente de 
1» Nación. 

Por otra parte, están abiertos todos los cana-
les de denuncia y muchos de los que gritan por 
la calle todos los días no han servido para 
aportar datos concretos en las investigaciones 
judiciales. 

No se puede acusar al gobierno de corrupto 
por la existencia de dos o tres hechos o por la 
conducta de algunos de sus funcionarios, que 
por otra parte se encuentran sometidos a la 
Justicia, que en ciertos casos todavía no se ha 
expedido. 

La enérgica defensa que asumimos se debe 
a que no hay uno solo de esos hechos que haya 
permanecido oculto. Se han denunciado las car-
teras morosas de los bancos, los sistemas de 
avales, los privilegios impositivos y los mecanis-
mos de financiamiento que en algunos casos 
han favorecido desmedidamente al sector pri-
vado. Estos hechos siempre han sido denuncia-
dos por funcionarios del gobierno o por algún 
legislador radical; nunca los hemos silenciado. 

Estamos muy lejos de la época del proceso, 
cuando estas cosas no se conocían. Todos tie-
nen derecho a hablar y en cualquier revista hay 
suficiente material como para hacer un debate 
diario en nuestro país. 

Sin embargo, queremos apelar a la responsa-
bilidad de todos. Cuando se emiten juicios de 
esta índole no se puede actuar ligeramente. Se 
habla de la forma de recupero de la cartera 
de créditos del Banco Nacional de Desarrollo 
—sobre este particular tengo datos a la mano—, 
de empresas vinculadas a determinados fun-
cionarios y del crecimiento del nivel de endeu-
damiento de dichas empresas, pero ¿para qué 
sirve todo esto? Simplemente para dar pasto 
a las fieras en momentos en que hay que con-
solidar el sistema constitucional en lugar de 
desgastar permanentemente sus bases. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: deseo dar 
una información al señor diputado Baglini y a 
los funcionarios del gobierno radical para que 
puedan defender bien los intereses del Estado. 

Basta con mirar los balances de las empre-
sas que figuran con avales caídos para concluir 

que no son insolventes. Por lo tanto, el argu-
mento de que el gobierno les va a cobrar con 
títulos de la deuda externa, porque de lo con-
trario serían irrecuperables —como el caso de 
créditos de algunos bancos—, es totalmente in-
consistente. 

Más aún, varias de las empresas que apare-
cen con avales caídos son las que reclaman la 
privatización de empresas del Estado, propo-
niéndose como candidatas para la compra. 

Por otro lado, el régimen de capitalización 
de la deuda externa es otra maniobra ilegal de 
este gobierno, ya que no hay ninguna disposi-
ción que autorice al Poder Ejecutivo a prepa-
gar deuda externa que se encuentra renego-
ciada a diecinueve años. En definitiva, la capi-
talización es prepago de la deuda renegociada. 

En cuanto al tema del excedente del im-
puesto a los combustibles, debo señalar que en 
todos los presupuestos provinciales se contem-
pló como recurso a través del régimen de co-
participación federal, en el que, como corres-
pondía, estaba incluido dicho concepto. Por 
otra parte, la estimación que hiciera la Secre-
taría de Hacienda sobre la cifra que recibirían 
las provincias se ha visto disminuida, no sólo 
en términos reales sino también nominales, en 
un monto equivalente al del excedente del im-
puesto a los combustibles. 

En cuanto a si las provincias obraron bien o 
mal, debo decir que quiero defender a la mía, 
Córdoba, cuyo gobernador —actual candidato 
del partido radical— fue precisamente uno de 
los primeros en plantear el reclamo con los ar-
gumentos jurídicos que correspondían. Lamen-
tablemente, ahora, cuando se contraponen los 
intereses de las provincias con la necesidad de 
la campaña electoral, veo que el mismo gober-
nador dice que el problema de las provincias, 
incluida la suya, se debe al hecho de que no 
se les pagaba lo que les correspondía del exce-
dente del impuesto a los combustibles como re-
sultado de la supuesta mala administración de 
los gobernadores de los otros partidos políticos, 
concepto que expresó en varias declaraciones 
públicas. 

Con respecto a las denuncias que habían hecho 
los funcionarios del gobierno radical quiero se-
ñalar que la defraudación más grande es preci-
samente la referida a los avales caídos, sobre la 
que hay que reconocer —y ya lo he hecho— la 
valentía de un reciente acto administrativo del 
gobierno radical del que no hubo ninguna difu-
sión. El conocimiento público que se tuvo sobre 
este caso se ha debido precisamente a las múl-
tiples veces que lo hice conocer a la opinión 
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pública, obrando como presión para que se lle-
gara al informe al que ya aludí 

Con las circunstancias del conjunto de los 
hechos queda puesto de manifiesto que aquí se 
trató de proteger a funcionarios involucrados 
en verdaderas defraudaciones multimillonarias y 
a firmas que estuvieron muy conectadas en aven-
turas políticas e incluso periodísticas con el go-
bierno radical. 

La transparencia es fundamental. Es impor-
tante que se sepa de la existencia de créditos 
incobrables en las carteras del BANADE y de 
los bancos provinciales, de negociados que se 
hicieron con los bancos privados y de redescuen-
tos para que algunos bancos privados compren 
otros bancos privados; porque aquí no hay cré-
dito para que un chacarero compre un tractor 
ni para que una familia tipo pueda comprar su 
vivienda, pero sí los hubo y más baratos para 
que algunos banqueros compraran otros bancos. 
La transparencia es lo principal; no importa qué 
funcionarios, partidos, provincias u organismos 
nacionales están involucrados. 

Es una absoluta equivocación decir que se va 
a apoyar a la democracia con falta de transpa-
rencia o escondiendo las cosas. Estos problemas 
sólo se podrán resolver con la información de 
todos los ciudadanos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene ía palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: en 
la vida uno debe tener una actitud y una con-
ducta; no se puede ser a la vez abogado de dos 
partes opuestas. Uno no puede ser defensor del 
federalismo y al mismo tiempo responsable del 
avasallamiento más absoluto y completo de las 
autonomías provinciales, que es lo que pasa cuan-
do un gobierno autoritario, una dictadura mili-
tar, se encarama en la República y uno es di-
rector general de provincias de esa misma dic-
tadura, como es el caso que nos ocupa con un 
legislador de esta Cámara. Tampoco uno se pue-
de transformar en míster Hyde, como el doc-
tor Jekyll que vemos en la película o —en tér-
minos más vulgares, como decíamos cuando 
éramos chicos y jugábamos en la calle al "poli-
ladrón"— ser policía y ladrón. No se puede ser 
ambas cosas al mismo tiempo. 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda, que 
tengo la responsabilidad de presidir, requirió en 
alguna oportunidad al Poder Ejecutivo nacional 
el listado de los avales otorgados, que es lo que 
tengo sobre mi banca. Se trata de avales —ac-
tualizados a moneda de agosto de 1988— otor-
gados desde 1976. No quiero aburrir a la Cá-
mara con la lectura de este listado, que abarca 

diez páginas, pero quiero dccir que aquí figura 
el beneficiario de los avales, la fecha y los mi-
llones de dólares de cada uno de ellos. Voy a 
sintetizar esto diciendo que se trata de 144 casos 
que suman 6.800 millones de dólares y que este 
gobierno ha otorgado sólo el 2 por ciento de 
ellos en los años 1984 y 1985. 

Las actitudes son distintas. Unos son corres-
ponsables del otorgamiento de los avales, mien-
tras que otros —en este caso, nosotros —propi-
ciamos el artículo 42 de este proyecto de ley 
de presupuesto, que dice: "A partir de la vigen-
cia de la presente ley, el Tesoro nacional no otor-
gará nuevos avales, fianzas o garantías de cual-
quier naturaleza que sean, y cualquiera sea el 
tipo de obligación que se pretenda garantizar 

Solicito formalmente la inclusión en el Diario 
de Sesiones del listado correspondiente al esta-
do de avales, pues de una vez por todas debe-
mos terminar con esta patraña y saber quién los 
otorgó, quién los recibió y por cuánto tiempo, 
averiguando a la vez quién pudo ser presidente 
del Banco Central cuando sucedió todo esto. 
(Aplausos.) 

Sr. Cavallo. — Pido la palabra por haber sido 
aludido, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Señor diputado: la 
Presidencia no tiene inconveniente alguno en 
cederle el uso de la palabra, pero la Cámara 
debe recordar que se halla abocada a una discu-
sión en particular. 

Por otro lado, el señor diputado tendría de-
recho a hacer uso de la palabra sólo en el su-
puesto caso de tener que rectificar aseveraciones 
equivocadas que se hubieren hecho sobre sus 
dichos. Pero en este caso únicamente ha habido 
una opinión distinta y en ningún momento se 
expresó que el señor diputado haya faltado a 
la verdad. 

La Presidencia no desea coartar la libertad de 
expresión de los señores legisladores, sino simple-
mente reiterar que la Cámara está abocada a la 
discusión en particular del proyecto de ley de 
presupuesto. 

Sr. Cavallo. — Es muy importante que haya 
buena información. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia tam-
bién lo juzga así. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: considero de 
importancia que la Cámara conozca por dónde 
transitan los mecanismos de resolución de los 
avales del Tesoro. 

La determinación de los avales pasa por la 
Secretaría de Hacienda y por la Secretaría Gene 
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o explícitamente se me ha imputado una parti-
ral de la Presidencia. Además, dado que velada 
cipación en cuanto a los mecanismos de resolu-
ción de estos avales —aclaro que por supuesto 
nunca he sido director general de Provincias—, 
debo expresar que ellos han transitado por la 
Secretaría General de la Presidencia, en la que 
se desempeñaron funcionarios de alto nivel del 
actual gobierno. Concretamente, me refiero al 
subsecretario de Producción para la Defensa, 
doctor Liados, y a funcionarios que colaboran 
activamente tanto con el gobierno radical como 
con su actual candidato. 

Como señalara en este recinto en otras opor-
tunidades, reitero que puedo hacer llegar la 
lista completa de los señores del radicalismo 
que colaboraron con el gobierno militar e incluso 
tuvieron participación en este tema de los avales. 
Esa lista puede ser de utilidad para el señor 
diputado Rodríguez, pues le permitirá comenzar 
a ver la paja en el ojo propio antes de verla en 
el ojo ajeno. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: me voy a 
permitir recordar a los señores diputados que el 
artículo 2° del proyecto de ley en consideración 
se refiere a los recursos que posiblemente re-
caudará el gobierno nacional para hacer frente 
a los gastos estimados en el artículo l 9 . 

Sucede que la aprobación de presupuestos en 
esta época del año —sin perjuicio de la hipo-
cresía que ello significa—, nos ayuda, en el aná-
lisis, a considerar qué es lo que ha pasado. Es 
decir que a escasos días de la finalización del 
año y de la vigencia de un presupuesto que se 
supone será sancionado algunas horas antes de 
1989, tenemos la ventaja de saber qué es lo que 
ha pasado con lo que se previo recaudar durante 
todo el año. Esto es lo curioso y significativo de 
este tratamiento. 

Lo cierto y concreto es que siendo coherentes 
históricamente con las previsiones, se han vuelto 
a equivocar: la recaudación es sustancialmente 
menor que la prevista. 

Recuerdo discursos muy brillantes esparcidos 
por todos los medios de difusión en este país 
cada vez que se proyectaban nuevos impuestos, 
porque este debe haber sido uno de los Parla-
mentos que más impuestos proyectó en toda su 
historia. Se decía que la virtud consistía en que 
se cambiaba un impuesto implícito por otros ex-
plícitos, entendiéndose por impuesto implícito la 
inflación, que debía ser pagada por el conjunto 
de la población; y nosotros sancionamos leyes 
de impuestos explícitos que establecían quién, 

cuándo, dónde y de qué manera debían pagarse 
los tributos. Este era el gran discurso. Pero la 
inflación se ha duplicado, en contra de todas las 
previsiones. D e modo que podemos apreciar que 
este artículo no se compadece con la realidad. 

Además, si nos detenemos a pensar en el tipo 
de impuestos que se recaudan, observaremos de 
inmediato que el sistema impositivo argentino 
sigue siendo, desde la óptica de lo que es una 
distribución equitativa de la carga fiscal, uno 
de los más regresivos que existen. D e toda La-
tinoamérica somos posiblemente el país que 
tiene una menor participación en los impuestos 
llamados progresivos —como es el caso del im-
puesto a la renta—, y una mayor participación 
en aquellos que realmente castigan por igual, 
independientemente de la capacidad contributi-
va. Por eso es que todo ha resultado contrario 
a lo programado. 

Por consiguiente, sin perjuicio de las excelen-
tes exposiciones realizadas por los diputados que 
me precedieron en el uso de la palabra, lo cierto 
y concreto es que este artículo 2<? constituye una 
fantasía que no sirve absolutamente para nada, 
porque lo que en él se establece dista mucho 
de la realidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Deseo simplemente 
interrogar a la Presidencia acerca del momento 
oportuno para solicitar la aprobación de una 
inserción en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — D e acuerdo con la 
práctica habitual de la Cámara, las inserciones 
se votan una vez que finaliza la consideración 
del tema en cue,stión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Reinaldo. — Señor presidente: he pedido 
la palabra porque me considero indirectamente 
aludido por el señor diputado Freytes en lo que 
se refiere al desempeño de mi anterior función. 
En este sentido, en el diario de sesiones del 22 
y 23 de diciembre de 1987, en oportunidad de 
contestarle al señor diputado Natale, figura la 
inserción del informe relacionado con mi gestión. 

La mayoría de los señores diputados debe 
saber que apenas el presidente de la Repúbli-
ca aceptara mi renuncia dos días antes de incor-
porarme a esta Cámara, lo primero que hice fue 
presentarme espontáneamente ante la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas, 
junto con todos los integrantes del directorio del 
Banco Hipotecario Nacional que me acompaña-
ron en mi gestión durante el período 1983-1987, 
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Es más, a usted le consta, señor presidente, que 
hace un mes y medio presenté una nota en la 
que ofrecí despojarme de mis fueros parlamen-
tarios, por si algún juez de este país quisiera ha-
cerme comparecer ante los estrados judiciales. 
En cambio, otro señor diputado —que también 
se sentó en estas bancas— un día antes de que 
expirase su mandato prefirió irse al Paraguay en 
lugar de adoptar la actitud que yo asumí para 
que no quede ninguna duda de que estamos per-
manentemente expuestos a las decisiones de la 
justicia en lo que respecto al cumplimiento de 
nuestras funciones. 

Asimismo, una vez que se excusara el fiscal 
Molinas de entender en este asunto, la causa 
pasó a manos del fiscal Solá; pero yo he recu-
lado a este señor porque un militante de un par-
ado popular, que luchó contra la dictadura, no 
puede comparecer ante alguien que en el año 
1978 fue a Campo de Mayo a interrogar a de-
tenidos ilegalmente que no figuraban procesados 
ante ningún tribunal del Poder Judicial de la 
Nación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: es una lasti-
ma que nos demoremos en la consideración de 
estos temas, porque como muy bien ha dicho el 
señor diputado Baglini hay cosas más importan-
tes de las que debemos ocuparnos. Pero me veo 
en la obligación de hacer uso de la palabra por-
que el señor diputado Reinaldo me ha aludido. 

No he hecho ninguna imputación de tipo per-
sonal; celebro que el señor diputado se ponga 
a la defensiva porque de esta forma está reco-
nociendo su participación en algo que he se-
ñalado como un manejo imprudente e ineficien-
te del Banco Hipotecario Nacional. 

Con respecto a la corrupción, dije que se tra-
ta de un tema vinculado con la justicia; conse-
cuentemente, huelgan las explicaciones por 
cuanto el señor diputado no fue aludido explí-
citamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta por el señor di-
putado Siracusano? 

Sr. Puebla. — La comisión no acepta, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 2°. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 3? a 7?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 8° 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente; so-
licito la supresión lisa y llana de este artículo. 

En varios de sus artículos el proyecto de ley 
que consideramos procura acotar el gasto pú-
blico, fijando límites expresos. Sin embargo, de 
acuerdo con la redacción del artículo 8P el pro-
pósito de reducir el referido gasto es más apa-
rente que real, ya que se autoriza al Poder Eje-
cutivo para que pueda —por la vía del endeu-
damiento público interno o externo, práctica-
mente en forma ilimitada— aumentar el gasto 
y, consecuentemente, el déficit. 

Este artículo invalida totalmente a los ante-
riores, ya que viene a constituir una puerta 
abierta al Poder Ejecutivo en materia de ero-
gaciones. 

La función del Parlamento consiste en de-
terminar claramente en la ley de presupuesto 
cuáles han de ser las erogaciones y prever los 
recursos a fin de destinarlos a las distintas par-
tidas y jurisdicciones. 

Todo esto se engarza con la temática vincu-
lada a los artículos 9Q, 10 y 11 de este proyecto, 
ya que el destino de las erogaciones implica, 
sin duda alguna, una normativa en blanco para 
que el Poder Ejecutivo pueda modificar el gas-
to o las diferentes partidas, facultad ésta que 
inclusive puede ser delegada en el ministro o 
en los subsecretarios. 

De sancionarse este artículo, la Cámara esta-
ría renunciando a una atribución fundamental 
que le es propia. De no aceptarse mi tesitura, 
consistente en la supresión de este artículo 
—que no la considero arbitraria—, carecería de 
sentido insistir en otras modificaciones al pro-
yecto que analizamos. Nosotros podríamos es-
tar destinando sumas de dinero para educación 
u obras públicas, pero luego el Poder Ejecuti-
vo, por la aplicación de los artículos 8 ' a 11, 
podría modificar a su antojo la composición del 
gasto. 

Incluso es innecesario que el proyecto ten-
ga un articulado tan frondoso. Bastarían tres 
artículos: un primero que trate de las erogacio-
nes, un segundo de los recursos y un tercero 
que simplemente faculte al Poder Ejecutivo a 
que gaste lo que quiera. 

Por estos argumentos solicito la supresión lisa 
y llana del artículo 8° y reitero que de no apro-
barse mi sugerencia adoptaré una actitud que 
a mi criterio no es arbitraria y me abstendré de 
hacer más proposiciones; en primer lugar, por-
que ello significaría un desgaste legislativo in-
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necesario y en segundo término porque s sría 
una pérdida de tiempo carente de sentido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: en el ar-
tículo 8° se ha adoptado una metodología que 
es repetición de la adoptada en los presupues-
tos para los ejercicios anteriores y que consiste 
en facultar al Poder Ejecutivo a introducir cam-
bios en las partidas. 

Esta vez se lo ha hecho con el agravante 
—común a los artículos 9°, 10 y 11— de que el 
Poder Ejecutivo está facultado asimismo para 
delegar esas facultades en sus ministros. No con-
forme con ello, también se lo autoriza a delegar 
sus atribuciones en los secretarios de Estado. 
Más aún, esa delegación de facultades alcanza 
al secretario general de la Presidencia y, para 
que los demás funcionarios de similar categoría 
no se sientan menoscabados, son también alcan-
zados por ella y ni siquiera en forma individua-
lizada, puesto que el proyecto se limita a refe-
rirse a funcionarios de categoría similar. 

Quiere decir que en la administración públi-
ca todo el mundo puede malversar fondos y 
hacer de este presupuesto una ley totalmente 
inoperante. 

La facultad que se les concede a estos funcio-
narios de cambiar el destino de las partidas 
implica prácticamente suprimir del Código Pe-
nal el delito de malversación de fondos y —lo 
que es más grave aún— viola él artículo 29 de 
la Constitución, que califica de traidores a la 
patria a quienes otorguen facultades extraordi-
narias. Indudablemente, éstas van a ser nulas 
de nulidad absoluta e insanable. 

Pareciera ser que, como en el caso de los pre-
supuestos aprobados para los tres ejercicios an-
teriores, han caído en saco roto las repetidas 
observaciones de que estos presupuestos han de-
jado de ser la ley de leyes para transformarse, 
simplemente, en una serie de disposiciones to-
talmente anormales, irregulares, ilegales e in-
constitucionales. 

Como ya dije en ocasión de considerar la Cá-
mara los proyectos de presupuesto de años an-
teriores, es innecesario sancionar esta ley, ya que 
basta con entregarle una suma de dinero al 
Poder Ejecutivo para que la gaste como quiera. 
También recordé anteriormente que a la ley de 
presupuesto se la denomina ley de leyes porque 
es el instrumento técnico mediante el cual el 
Legislativo autoriza al Ejecutivo a gastar los di-
neros públicos de acuerdo con un plan de go-
bierno que implícitamente se le está aproban-

do, pero al que debe ajustarse y cumplir en la 
medida, cantidad y tiempo correspondientes. 

Por el contrario, aquí se pide la aprobación 
de un proyecto de ley que autoriza al Poder 
Ejecutivo a cambiar el destino de las partidas 
y a desvirtuar los fines de ese plan de gobierno, 
ya que se le da libertad para apartarse de un 
fin y volcarse a otro, que quizás el Legislativo 
no hubiera aprobado por no considerarlo nece-
sario. 

Estas observaciones se refieren a la falta de 
técnica legislativa y de concepto jurídico acerca 
de lo que es la ley de presupuesto. El proyecto 
en consideración viola todos los principios jurí-
dicos y técnicos que atañen a esa norma legal. 

No podemos seguir aprobando este tipo de 
manejos de las partidas presupuestarlas, como 
el que se pretende con el artículo 10, que ha sido 
redactado en una forma sofisticada y de un mo-
do que aparentemente está buscando que se 
aprueben los excesos del presupuesto de 1987. 

Como las razones expuestas son también vá-
lidas para los siguientes artículos, cuando estos 
sean puestos a consideración de la Cámara, no 
me volveré a referir al tema de la delegación 
de facultades, reservándome para abordar otros 
aspectos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: quiero ex-
presar mi coincidencia con lo señalado por el 
señor diputado Tomasella Cima respecto del ar-
tículo 89 . Dicho artículo constituye una verdade-
ra indisciplina administrativa, que de ninguna 
manera estamos dispuestos a convalidar. 

Por eso rechazamos por improcedente el ar-
tículo 8P, que desvirtúa el verdadero conceplo 
de la limitación de gastos, que debe constituir 
la real esencia del presupuesto nacional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: cuan-
do se trató el proyecto en general anuncié que 
el bloque del Partido Autonomista iba a votar 
favorablemente, pero que en la discusión en par-
ticular se opondría a algunos artículos. Justa-
mente los artículos 89 , 99 , 10 y 11 están incluidos 
entre aquellos que el bloque va a votar negati-
vamente. 

Ya se han dado los argumentos y, para evitar 
repeticiones que considero innecesarias, me re-
mito a lo expuesto en aquella oportunidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: deseo acla-
rar, dada la mecánica establecida para la apro-
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bación de los distintos artículos, según la cual 
la Presidencia los va citando y dando poi apru 
bados aquellos en los que no se formulan obser-
vaciones, que nosotros nos oponemos a todos los 
artículos. Queremos que quede expresa cons 
tancia de ello. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: la observa-
ción que realizo es recurrente, puesto que se ha 
traído a este recinto desde 1984 a la fecha. Se-
ñalo solamente que en materia de delegación de 
facultades del Parlamento al Poder Ejecutivo 
ellas deben ser expresas, ciertas, determinadas, 
transitorias y ceñidas al objetivo que les da 
origen. 

En este caso, esta iniciativa tiende con clari-
dad a cumplir esta exigencia de la doctrina. En 
consecuencia, rechazamos las observaciones for-
muladas y, en honor a la brevedad, me remito 
a lo dicho por quien habla los días 26 y 27 de 
septiembre de 1984, según consta en la página 
4475 y siguientes del Diario de Sesiones, y el 5 
de junio de 1986, que figura en la página 907 
de la misma publicación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: es cierto lo 
que ha manifestado el señor diputado preopi-
nante en el sentido de que lo referente a los ar-
tículos 89 , 99 , 10 y 11 data de hace mucho tiem-
po, por lo menos del año 1984. En estos años 
hemos demostrado que los presupuestos radica-
les nunca han servido para nada. Esto también 
es cierto. Pero si uno mira el lado positivo de 
las cosas se podrá advertir que, como siempre, 
repiten los mismos errores, circunstancia que a 
nosotros nos facilita la tarea de crítica, porque 
continuamente señalamos los mismos desacier-
tos. Este es uno de ellos. 

El exceso de facultades que se le otorgan al 
Poder Ejecutivo es un tema de antigua data. 
Tanto es así que en varias oportunidades hemos 
expresado que en materia presupuestaria éste no 
es un cuerpo legislativo, sino más bien un cuerpo 
delegativo, lo cual debo confesar que no me ha-
laga; pero es una realidad que no puedo ocultar. 

D e tal manera, si hubiera un poco de intre-
pidez o de honestidad intelectual para acelerar 
el tratamiento de estos asuntos, y se preocupa-
ran por conocerlos en profundidad, llegarían a 
la conclusión de que sería más conveniente pro-
poner que este presupuesto sólo contuviera dos 
artículos y no cuarenta y cuatro. Bastaría un 
artículo que fijara el monto de los recursos y 
otro que estableciera que esos recursos serán des-
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tinados a la felicidad del pueblo y la grandeza 
de la Nación. Con eso sólo sería suficiente, por-
que de acuerdo con la suma de facultades que 
se otorgan al Poder Ejecutivo se puede hacer 
lo que se quiera: llevar, traer, subir, bajar, pa-
sar de Defensa a Seguridad, de Seguridad a Edu-
cación o a Obras Públicas, es decir, un manejo 
libre de los recursos, independiente de la volun-
tad de los legisladores. 

Esto que digo se hará notorio dentro de unos 
instantes, cuando consideremos nuevos artícu-
los que indicarán cómo se han dado en la re-
alidad estas cuestiones sobre las que estamos 
opinando desde hace varios años y que han mo-
tivado nuestras críticas, las cuales lamentamos 
que no hayan tenido mayor incidencia. Claro 
está, sucede que tampoco hay mayores noveda-
des y la reiteración de los errores es como una 
gota de agua que cae todos los años. Felizmen-
te, sólo le queda un año a este gobierno, pasado 
el cual habrá llegado el momento de introducir 
modificaciones. 

Por todo esto votaremos en contra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Córtese. — Señor presidente: muy breve-

mente quiero expresar que la complejidad eco-
nómica, administrativa y financiera lleva al con-
vencimiento de la inconveniencia del encorseta-
miento de los montos que corresponden a los 
distintos rubros del presupuesto. 

Tanto es así que no conozco ningún presupues-
to provincial ni municipal del último lustro que 
no contenga normas similares a las que estamos 
considerando en este momento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Cavallo. — Señor presidente: en todos ios 
países donde la economía funciona, precisa-
mente, una de las cuestiones claves en esta ma-
teria es la referida a la división de poderes y 
la imposición de fuertes restricciones por el Po-
der Legislativo sobre el Ejecutivo con respecto 
a los gastos y al endeudamiento público. Para 
que advirtamos la relevancia de esta restricción 
basta citar como ejemplo que con una ley de 
presupuesto que contuviera las limitaciones qut-
debe imponer el Poder Legislativo para la buena 
administración económica, el Poder Ejecutivo no 
habría tenido piedra libre este año para incurrir 
en un inusitado endeudamiento interno y ex-
terno destinado a financiar el próximo verano 
de plata dulce. Como lo he explicado en la dis-
cusión en general, este plan Primavera, esta ta-
blita cambiaría —que es el mismo concepto ya 
aplicado en los años 1979 y 1980— implicará 
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un incremento del endeudamiento externo neto 
de reservas del Banco Central de 2.500 millones 
de dólares hasta la fecha de las elecciones, y 
un aumento adicional del endeudamiento interno 
—público, por supuesto— por un monto también 
equivalente a 2.500 millones de dólares. ¿Estos 
5.000 millones de dólares van a servir para finan-
ciar un proceso de inversión, de crecimiento, de 
producción, de mejoramiento de los ingresos de 
los sectores postergados? No; servirán para fi-
nanciar el contrabando que se dará a través del 
fluido tráfico fronterizo con Brasil, el gasto tu-
rístico de la clase media y de la clase alta en 
el exterior y una inusitada fuga de capitales que 
puedo estimar en 2.000 millones de dólares: 
1.500 que ingresaron y 500 que se llevarán en 
concepto de suculentos intereses en dólares al 
cabo de unos meses. 

Esta posibilidad de que el Poder Ejecutivo 
pueda incrementar la deuda pública interna y 
externa para financiar un verano de plata dulce 
sólo se da debido a esta absoluta delegación de 
atribuciones del Poder Legislativo en el Ejecu-
tivo, que le permite endeudarse como quiere y 
para lo que quiere. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Di Telia. — Señor presidente: quiero ha-
cer un comentario con respecto a lo que dijo re-
cién el señor diputado Córtese. Entiendo que 
es razonable que el Poder Ejecutivo se reserve 
cierto grado de libertad, porque a lo largo del 
año ocurren tantos eventos imprevistos que 
cierto grado de libertad es apropiado. Me pa-
rece, sin embargo, que la suma de lo que auto-
riza a hacer al Poder Ejecutivo el proyecto en 
los artículos 8° a 11 implica, exagerando el ar-
gumento, que el Parlamento realmente aban-
done todo poder de determinación del gasto. 
Creo que un poco del argumento del señor di-
putado Córtese es cierto, pero mucho no es cier-
to y muchísimo es un disparate. 

Hay otro problema que me preocupa igual-
mente o más: es el criterio de que se puede 
gastar más si los recursos son mayores o si el 
financiamiento es más amplio. En ningún caso 
se le ocurre al Poder Ejecutivo que si hay más 
recursos y mayor financiamiento esto puede ser-
vir para reducir el déficit. Está implícito que 
no es algo que se le ocurre al gobierno, con lo 
cual son previsibles los desvíos y los desajustes 
sistemáticos. 

La razón por la cual el Poder Ejecutivo nun-
ca da en el clavo es que tiene una filosofía —im-
plícita en estos artículos— merced a la cual 
es dificilísimo que acierte en algún momento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dado que la pro-
puesta del señor diputado Tomasella Cima con-
siste en suprimir totalmente el artículo, la Pre-
sidencia entiende que es innecesario consultar 
a la comisión. 

Se va a votar el artículo 89 . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 99 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: solamente 
quisiera hacer una advertencia por añadidura 
a los argumentos expuestos por los señores di-
putados que me precedieron en el uso de la 
palabra con relación al artículo 8° y que a mi 
juicio son también válidos para los artículos 9?, 
10 y 11. Más que una delegacic de funciones 
del Poder Legislativo en el Poder Ejecutivo, es-
tos cuatro artículos prácticamente importan otor-
gar al gobierno la suma del poder administrador 
sin que el Congreso tenga acceso a la informa-
ción indispensable para efectuar un contralor ne-
cesario, justo y razonable, teniendo en cuenta sus 
atribuciones como representante del pueblo. 

Quiero advertir a la Cámara que este tipo de 
atribuciones no le hacen bien al sistema, ya que 
significan la degradación del Parlamento, por-
que como Poder Legislativo e integrante del 
sistema republicano de gobierno desiste de in-
tervenir en cuestiones que le son propias, que 
están determinadas en la Constitución Nacio-
nal y que, además, son funciones que el pue-
blo argentino quiere que sus representantes 
ejerzan. 

Por lo expuesto, insto a la Honorable Cáma-
ra para que proceda a la modificación sustan-
cial del artículo en consideración y de los si-
guientes, hasta el artículo 11, a fin de que el 
Parlamento no apruebe esta delegación de fun-
ciones y tome intervención en todo aquello que 
importe la modificación del presupuesto en su 
conjunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). —Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: deseo for-
mular algunas reflexiones con respecto a los ar-
tículos 8 ' y 9 ? a fin de llevar un poco de luz 
sobre esta cuestión relacionada con el avasalla-
miento del Poder Legislativo por parte del Eje-
cutivo. 

La ley de presupuesto general de la adminis-
tración nacional ha sido considerada tradicional-
mente como una norma fundamental de política 
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económica porqué determina lo que el Estado 
proyecta y está autorizado a gastar o invertir 
cada año, asumiendo las necesidades impositi-
vas para su respectiva compensación. En regí-
menes democráticos como el que tenemos, las 
partidas de egresos deberían considerarse ina-
lienables en su apropiación, existiendo respon-
sabilidad legal penal en caso de transgresión. 
Sin embargo, en los últimos años el concepto 
original de limitación y autorización de eroga-
ciones emanado de la ley de presupuesto ha 
sido totalmente desnaturalizado. Tanto es así 
que, en los hechos, la ley de presupuesto ha 
tenido un carácter conceptual solamente para 
el cumplimiento de un formalismo, y las clasifi-
caciones presupuestarias han ido perdiendo vi-
gencia hasta tomar una característica meramente 
declarativa. Es así como se han incluido artícu-
los para autorizar cambios de partidas y juris-
dicciones y para efectuar deducciones o amplia-
ciones que modifican el monto general de los 
gastos. Las atribuciones presupuestarias se han 
ampliado hasta tal punto que ya no existe un 
tope definido de gastos autorizados. 

Resta señalar que se ha perdido el carácter 
decisorio, trascendente y autorizante de las ero-
gaciones corrientes y de capital de un verdadero 
presupuesto. La existencia de esta situación que 
bien podríamos calificar de falaz determina la 
falta de coincidencia que habitualmente existe 
entre los déficit fiscales informados por la Se-
cretaría de Hacienda de la Nación en su cotejo 
con los financiamientos reales previstos por el 
Banco Central y con la evolución del endeuda-
miento público en los mercados de capital tanto 
interno como externo. Por ello, nuestro concepto 
básico del presupuesto es que debe fijar limi-
tada y disciplinadamente todas las erogaciones 
futuras para que de esa forma el pueblo de la 
República conozca taxativamente el monto de 
la transferencia de recursos del sector privado al 
sector público para el financiamiento de los 
respectivos egresos. 

No participamos en manera alguna de la idea 
de presupuestos flexibles ni en las concesiones 
que el Congreso de la Nación habitualmente otor-
ga al Poder Ejecutivo nacional para que discre-
cionalmente pueda transgredirlos, como cierta-
mente ha ocurrido en estos últimos años. 

Precisamente atribuimos el alto nivel inflacio-
nario a la indisciplina gubernamental provenien-
te del incumplimiento de los presupuestos, que 
en su flexibilidad admitieron estas rémoras. 

Por ello es que damos un alerta por esta des-
naturalización del principio republicano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 9°. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el ar-

tículo 10. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 11. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
£ ital. ¡ 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: conside-
ramos excesivas las atribuciones otorgadas a se-
cretarios del Poder Ejecutivo. Cremos que la 
redacción del artículo en consideración debería 
ser la que sigue: "El Poder Ejecutivo nacional 
distribuirá los créditos de la presente ley por 
programas y partidas, cargos y horas de cáte-
dra de personal permanente y temporario y pro-
yectos de trabajos públicos, según corresponda, 
quedando facultado para introducir las modifi-
caciones necesarias en dicha distribución. Me-
diante resolución conjunta del ministerio respec-
tivo y del ministro de Economía podrán intro-
ducirse modificaciones a la distribución de los 
créditos en la medida en que las mismas no alte-
ren las sumas fijadas para cada finalidad, fun-
ción, jurisdicción e inciso. Autorízase al Minis-
terio de Economía a dictar las resoluciones 
referidas en el presente artículo para su juris-
dicción ministerial y las correspondientes a la 
jurisdicción 20 —Presidencia de la Nación—, 90 
—Servicio de la Deuda Pública— y 91 —Obli-
gaciones a Cargo del Tesoro". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: quiero acla-
rar que todos estos artículos están siendo apro-
bados por la mayoría del cuerpo con la oposi-
ción de la minoría. Sin embargo, cua-ndo usted 
proclama el resultado de la votación no men-
ciona tal circunstancia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para la Presiden-
cia, la Cámara es la que los aprueba. 

De todas formas, quedará constancia de su 
oposición. El señor diputado Lamberto ha he-
cho expresa mención de que su bloque votará 
per la negativa todos los artículos del proyecto. 
Sin embargo, la Presidencia no puede más que 
proclamar el resultado de la votación. 

La comisión debe expedirse acerca de la pro-
puesta formulada por el señor diputado por la 
Capital con referencia al artículo 11. 
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Sr. Puebla. — La comisión no acepta, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa, 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 12. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 13. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: no esta-
mos de acuerdo con este artículo. Conforme a 
nuestro criterio, su redacción debería ser la que 
voy a leer a continuación: "Facúltase al Poder 
Ejecutivo nacional con relación a lo determina' 
do por el artículo 33 de la ley 11.672 comple-
mentaría permanente del presupuesto, modifi-
cada por el artículo 34 de la ley 16.432 y pox 
la ley 16.911, a realizar operaciones de crédito 
hasta alcanzar un monto equivalente al estable-
cido en el artículo 6", pudiendo emitir títulos de 
la deuda pública en la cantidad y condiciones 
que estime conveniente. Esta facultad incluye 
el financiamiento externo que obtenga el Ban-
co Central de la República Argentina y que se 
transfiere al Tesoro nacional de acuerdo al me-
canismo del artículo 51 de su carta orgánica, y 
cuyo límite podrá alcanzar el importe fijado poi 
el presente artículo. Sobre todo financiamiento 
externo obtenido por el Banco Centra] de la Re-
pública Argentina se dará inmediata cuenta al 
Congreso de la Nación". 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comí 
sión !a modificación propuesta? 

Sr. Puebla. — La comisión no acepta. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el ar-

tículo 13. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 14. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: rechaza-
mos este artículo porque constituye un serio 
avance del Poder Ejecutivo sobre una potestad 
del Poder Legislativo que es indelegable. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Siracusano, — Señor presidente: no estamos 
de acuerdo con el texto de este artículo, que re-
chazamos porque define una posición pasiva y 
permisiva por parte del Poder Legislativo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 18. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 17. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Puebla. — Señor presidente: el artículo en 
tratamiento establece que en el presente ejerci-
cio la participación del Instituto de Ayuda Fi-
nanciera para Pagos de Retiros y Pensiones Mi-
litares referida en los artículos 18 y 19 de la 
disposición de facto 22.919 no podrá ser inferior 
al 40 por ciento del costo total de los haberes 
de retiro, indemnizatorios y de pensión de los 
beneficiarios. En nombre de la comisión, pro-
pongo que el citado porcentaje sea de 36. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Si bien estamos de acuerdo 
con el artículo 17, creemos que no se cumple con 
la disposición relativa al 40 por ciento aludido. 
Por ello, estimamos que la previsión no debe 
ser inferior al 46 por ciento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que habiendo una propuesta de modifi-
cación formulada en nombre de la comisión, ésta 
no acepta la sugerencia del señor d'putado pre-
opinante. 

Sr. Puebla. — Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: con 

el objeto de ampliar nuestra fundamentación 
con respecto a la modificación requerida por la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, solicito 
la inserción en el Diario de Sesiones de una se-
rie de datos correspondientes al funcionamiento 
del Instituto de Ayuda Financiera para Pagos 
de Retiros y Pensiones Militares, que demues-
tran el decoroso funcionamiento de este instituto 
durante los últimos siete años y justifican la dis-
minución del porcentaje correspondiente a su 
participación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si ningún otro se-
ñor diputado desea hacer uso de la palabra, se 
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va a votar el artículo 17 con la modificación 
propuesta por la comisión. 

—Resulta ¿firmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 18. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
solicito la inserción en el Diario de Sesiones 
de los fundamentos que pensaba exponer res-
pecto del artículo 18, para dar condigna répli-
ca a una serie de ambigüedades, inexactitudes 
y errores de interpretación acerca de determi-
nados instrumentos legales concernientes a la 
materia previsional, que se han deslizado du-
rante la consideración tanto en general como 
en particular del proyecto de ley de presupues-
to. 

- Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 18. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 19. 
! ; r i . 

Sr. Presidente (Pilgüese). — En consideración 
el artículo 20. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Puebla. — Señor presidente: el primer párra-
fo del artículo en consideración dice así: "El cupo 
global a que se refiere el artículo 10 de la dis-
posición de facto 21.608, se fija para 1988 en seis 
mil seiscientos sesenta y tres millones seiscientos 
noventa y seis mil australes (A 6.663.696.000)..." 
La modificación que proponemos consiste en 
sustituir esta cifra por seis mil setecientos ocho 
millones seiscientos noventa y seis mil australes. 

En el último párrafo del artículo 20 del pro-
yecto original se dice: "Establécese en ciento 
cincuenta y cuatro millones de australes (A 
Í54.000.000) el límite dentro del cual se podrán 
aprobar nuevos proyectos de promoción indus-
trial' durante el ejercicio 1988, cuyo otorgamiento 
corresponda a la Secretaría de Industria y Co-
mercio Exterior como autoridad de aplicación. 
D e dicho monto, podrá destinarse hasta un 
máximo de noventa millones de australes (A 
9 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ) , . . P r o p o n e m o s que ese párrafo que-
de redactado de la siguiente forma: "Establé-
cese en ciento noventa y nueve millones de 
australes (A 199.000.000) el límite dentro del cual 
se podrán aprobar nuevos proyectos de promo-
ción industrial durante el ejercicio 1988, cuyo 

otorgamiento corresponda a la Secretaría de In-
dustria y Comercio Exterior como autoridad de 
aplicación. D e dicho monto, podrá destinarse 
hasta un máximo de ciento treinta y cinco mi-
llones de australes (A 135.000.000)...". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: no esta-
mos de acuerdo con el criterio de promoción in-
dustrial que sustenta el proyecto de presupuesto, 
ni compartimos los montos establecidos, que 
significan una virtual sustracción a todos los ha-
bitantes de la República en favor de una promo-
ción que no está suficientemente ponderada en 
su supervisión y en el beneficio obtenible por 
todo el conjunto social. 

No obstante, con reservas, y atento a las ac-
tuales disposiciones vigentes, apoyamos su texto 
solicitando su reducción en los montos acordados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Sancassani. — Señor presidente: nuestro 
bloque propone que al final del artículo 20 se 
agregue el siguiente texto: "Los montos consig-
nados en el presente artículo se actualizarán de 
acuerdo con los índices que surjan de la pauta 
inflacionaria incorporada al presente proyecto 
por el concepto de gastos." 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La comisión acep-
ta? 

Sr. Puebla. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por San Juan. 
Sr. Martínez (L. A.). — Señor presidente: negar 

la actualización propuesta por el señor diputado 
Sancassani constituye una flagrante injusticia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 20 con las modificaciones propuestas 
por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 21. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Capi-
tal. 

Sr. Siracusano. — El artículo 21 nos merece 
un comentario similar al formulado durante la 
consideración del artículo 20. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 21. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 22 y 23. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 24. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Parra. — Señor presidente: me opongo ro-
tundamente a este artículo por cuanto al Poder 
Ejecutivo se le otorgan poderes irrestrictos y 
omnímodos para gastar lo que quiera en los 
medios masivos de comunicación estatal, ya se 
trate de radios o canales de televisión. 

Desgraciadamente la' experiencia nos demues-
tra que este gobierno radical gasta los dineros 
de todo el pueblo argentino para defender la 
entrega y el regalo de las empresas estatales a 
los monopolios. También ha puesto en práctica 
planes recesivos como el Austral y el Primavera, 
que trajeron desocupación y miseria. El Banco 
Mundial apoya la apertura de la economía, lo 
que significa la destrucción de la industria na-
cional. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: rechazamos 
en forma total el artículo 24 porque representa 
un privilegio el hecho de que el Poder Ejecu-
tivo pueda otorgar ayuda financiera a las em-
presas de radiodifusión y canales de televisión 
administrados o intervenidos por el Estado, en 
detrimento de las empresas de radiodifusión y 
canales de televisión privados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente; a mi juicio 
este artículo también se inserta entre los que 
merecieron observación en cuanto al ejercicio 
de facultades discrecionales por parte del Poder 
Ejecutivo, ya que afecta el sistema republicano 
de gobierno y la división de poderes. 

Todo esto significa otorgar al Poder Ejecutivo 
la facultad de tener la posibilidad de contribuir 
a la tergiversación de los distintos medios de 
información, fundamentalmente cuando lo que 
estamos padeciendo en este sistema democrático 
es la desinformación, no sólo de los parlamen-
tarios argentinos sino del propio pueblo. 

Estas son las razones —en las que no quisiera 
abundar— para oponerme a la sanción de este 
artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 24. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Aramouni.. — Señor presidente: nos preocu-
pa mucho la situación laboral de las empresas 
a las que se refiere este artículo, particularmente 
por lo que ellas significan para un sector im-
portante de la clase trabajadora. 

Nos parece exigua la prórroga por un año de 
la ley 21.550, por la inseguridad que se cierne 
sobre los trabajadores de dichas empresas. 

Por ello, voy a proponer una modificación a 
este artículo, cuya redacción sería la siguiente: 
"Autorízase al Poder Ejecutivo nacional para 
que en el término de un año transforme las 
empresas Compañía Azucarera Las Palmas (Las 
Palmas del Chaco Austral) y Textil Escalada en 
empresas de propiedad social o en cooperativas 
de trabajo, constituidas por sus obreros y emplea-
dos, debiendo asumir el Estado nacional el pa-
sivo y liberando del mismo a los entes que se 
creen." 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Puebla. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 25. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 26. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: este artícu-
lo constituye una flexibilización de las pbli-
gaciones que deben cumplir puntualmente las 
cuentas especiales, organismos descentralizados 
y empresas del Estado. No obstante ello, admi-
timos su vigencia atendiendo a la actualización 
por incumplimiento a que serán sometidas opor-
tunamente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 26. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 27. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración, 
el artículo 28. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Mulqui. — Señor presidente: deseo agre-

gar, en la mención que se realiza en el artículo 
28, la cuenta 887, Fondo Especial del Tabaco. 
Esta propuesta se basa en que este fondo es-
pecial no pertenece a los estados provinciales 
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sino a los productores. Por lo tanto, solicitamos 
su incorporación al artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Casas. — Señor presidente: sólo quiero se-
ñalar, en forma coincidente con lo expresado 
por el señor diputado Mulqui, que proponemos 
que tras la mención de la "cuenta especial mi-
mero 886 —bibliotecas populares— ley número 
23.351", se agregue: "y la cuenta especial número 
887, Fondo Especial del Tabaco, ley número 
19.800". 

Esta proposición obedece a que desde hace 
décadas el precio del tabaco se integra por una 
porción que paga el acopiador al productor y 
por otra que el productor cobra del Fondo Es-
pecial del Tabaco, conforme al artículo 12 de 
la ley 19.800. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Puebla. — No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 28. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 29. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Siracusano. — Señor presidente: rechaza-
mos totalmente este artículo porque constituye 
un genuino privilegio que se otorga a un orga 
nismo descentralizado del Estado, y no encon-
tramos ningún motivo para ello. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 29. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin ob:ervaciones, se vota y aprueba el 

artículo 30. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 31. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Puebla. — Deseo proponer simplemente 
que en lugar de "artículo 34 de la ley 22.602" 
este artículo exprese "artículo 34 de la disposi-
ción de facto 22.602". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 31 con la corrección propuesta por el 
señor diputado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 32. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 33. 

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: este ar-
tículo, al igual que muchos otros —entre ellos 
el 34—, incurre en un error de técnica legislativa 
al modificar una serie de leyes que son perma-
nentes. Esta ley anual, que no puede trascender 
más allá del período fiscal para el cual se san-
ciona, tampoco puede modificar leyes perma-
nentes del Estado. 

Tanto el artículo 33 como el 34, este último 
en mayor medida, modifican leyes, y por lo 
tanto considero que existe una falta total de téc-
nica legislativa por parte de la repartición del 
Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la confec-
ción del proyecto de presupuesto. 

No es posible que se traiga al Parlamento un 
proyecto de ley de presupuesto que modifique 
una serie de leyes que no se compadecen con él. 
Esto perturba la lectura del presupuesto y tiene 
mucha importancia para el público en general 
en lo que respecta al conocimiento de las leyes. 

Me parece que de esta forma se comete una 
barbaridad jurídica. Considero que el presu-
puesto no debe modificar leyes generales y que 
deben ser suprimidos todos los artículos que 
como el 33 y el 34 modifican leyes permanentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Puebla. — También en este artículo debe 
sustituirse el término "ley" por la expresión "dis-
posición de facto", con referencia a la que lleva 
el número 21.581. Asimismo, en el segundo pá-
rrafo del texto que se sancionaría como artículo 
31 de la disposición de facto 21.581, donde dice 
"en el inciso 1° del mismo artículo 12" debe 
decir "en el punto l 9 del mismo artículo 12". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 33 con las correcciones indicadas por 
el señor diputado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 34. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Puebla. — Señor presidente: con relación a 
este artículo proponemos una nueva redacción 
en sustitución del texto original. 

El artículo que se propicia dice lo siguiente: 

"Artículo 34. — Derógase el artículo 16, y susti-
túyense los artículos 89 , 9 9 , 11, 12, 13, 15, 17 y 
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20 de la disposición de facto 21.864 los cuales 
quedarán redactados de la forma que a conti-
nuación se indica: 

"Artículo 8 9 — La falta de pago en término de 
los créditos y multas mencionadas en el artículo 
anterior, hará incurrir en mora a los responsa-
bles, obligados y deudores, sin necesidad de in-
terpelación alguna. 

"Si no estuviere establecido el plazo para el 
pago de alguno de esos créditos, la mora se 
producirá a partir de la fecha en que se intime 
al deudor en forma documentada. 

"Durante el lapso comprendido entre el pri-
mer día de mora y el último del mes en que la 
misma se hubiere configurado, la deuda se ac-
tualizará sobre la base de la variación de los 
índices de precios al por mayor, nivel general, 
producida entre el antepenúltimo y el penúltimo 
mes al de la mora. 

"Asimismo desde el primer día del mes si-
guiente al de la mora y hasta el día del pago, la 
deuda reajustada conforme al párrafo anterior, 
se actualizará según la variación de los índices 
citados, producida entre el penúltimo mes al de 
la mora y el penúltimo mes al del pago, con 
más los intereses compensatorios y punitorios 
cuyas tasas fijarán con carácter general los mi-
nisterios de Trabajo y Seguridad Social y de 
Salud y Acción Social mediante resolución con-
junta que se publicará en el Boletín Oficial. 

"Lo dispuesto en este artículo lo es sin per-
juicio de las sanciones que correspondan. 

"Artículo 9 9 — La obligación de abonar el im-
porte correspondiente a la actualización e in-
tereses surgirá automáticamente y sin necesidad 
de interpelación alguna por parte del ente acree-
dor. Esta obligación subsistirá no obstante la 
falta de reserva por parte de aquél en el mo-
mento de recibir algún pago de los créditos o 
multas adeudados. 

"En los casos en que no se abonaren total-
mente los créditos o multas con más su actua-
lización e intereses correspondientes, al saldo 
adeudado le será aplicable el régimen del pre-
sente capítulo. 

"Efectuada la notificación de la deuda por 
funcionario o inspector del ente recaudador, la 
misma se mantendrá firme durante diez (10) 
días corridos a partir de dicha notificación, lapso 
en el cual no se alterarán las cifras consignadas 
en el acta de intimación. D e no abonarse la 
deuda en el plazo mencionado, ésta quedará 
sujeta al régimen previsto en la presente ley 
desde la mora y hasta la fecha de su efectivo 
pago. 

"Artículo 11. — Contra las intimaciones admi-
nistrativas de ingreso del monto de la actua-
lización o intereses, podrá formularse impug-
nación o disconformidad administrativa dentro 
del plazo de cinco (5) días de practicada la in-
timación, la que se resolverá sin sustanciación 
si el reclamo se refiere únicamente a la opera-
ción de liquidación de dicho monto o pretendiere 
la declaración de inconstitucionalidad de la nor-
mativa al efecto aplicada. 

"Cuando la impugnación o disconformidad 
comprendiere también la procedencia total o 
parcial de la obligación o multa, serán aplicables 
las disposiciones que hacen a esta última ma-
teria, inclusive en lo que concierne a la actua-
lización e intereses correspondientes. 

"Artículo 12. — En caso que la admisión de 
un recurso contra una determinación de deuda 
estuviere condicionada al depósito del crédito, 
éste deberá comprender el monto de la actua-
lización e intereses que correspondan de acuer 
do con el artículo 89 . 

"Artículo 13. — Cuando los entes acreedores 
soliciten embargo preventivo u otra medida cau-
telar por la cantidad que presumiblemente adeu-
den los responsables, obligados y deudores, po-
drán incluir en dicha cantidad la actualización 
e intereses presuntos correspondientes a la mis-
ma, sin perjuicio de la determinación posterior 
del crédito y accesorios que correspondan. 

"Los testimonios o certificados de deuda ex-
pedidos por los entes acreedores, que den lugar 
a ejecución fiscal para el cobro de los créditos y 
multas mencionados en el artículo 7 9 , serán su-
ficientes para ejecutar también la actualización 
e intereses que correspondan, aunque el im-
porte de éstos no conste en el testimonio o cer-
tificado. 

"Al disponer el libramiento de los mandamien-
tos de intimación de pago de los créditos y 
multas a que se refiere el artículo 7 9 , al importe 
para responder a intereses y costas los jueces 
adicionarán el que estimen en concepto de ac-
tualización del crédito demandado. 

"Artículo 15. — La actualización e intereses 
establecidos en el artículo 8 9 no serán aplicables 
a los créditos mencionados en los incisos a) y 
e) del artículo 7P, a cargo de los trabajadores 
autónomos, los que se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley 18.038 ( t . o . 1974). 

"Artículo 17. — Cuando el crédito o multa se 
abonare sin la actualización e intereses que co-
rrespondan, las acciones para el cobro de ellos 
prescribirán en el plazo de prescripción apli-
cable a la obligación que los genera. 
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"Artículo 20. — Los plazos fijados en la pre-
sente ley se contarán en días hábiles adminis-
trativos, salvo disposición expresa en contrario. 

"Las modificaciones introducidas sólo serán 
aplicables a los créditos cuyos vencimientos se 
operen con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: con 
respecto a este artículo caben las mismas obser-
vaciones recientemente formuladas por el señor 
diputado Juez Pérez, porque mediante una ley 
anual se está modificando una ley de carácter 
permanente, en abierta violación del artículo 18 
de la Ley de Contabilidad, circunstancia por la 
que solicito la eliminación lisa y llana de este 
artículo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: la sola lec-
tura que ha formulado el señor miembro infor-
mante de la mayoría es suficiente para compren-
der que ya no es posible aquella ficción legal de 
que la ley se presume por todos conocida. No 
puede ser que todas estas minuciosas disposicio-
nes —propias de un decreto reglamentario y no 
de una ley— estén incluidas en el proyecto de 
ley de presupuesto. Esto es irracional y no se 
puede concebir dentro de una ley de presupues-
to, máxime si tenemos en cuenta la modificación 
propuesta por la comisión. 

Por lo expuesto, insisto en que no debemos 
aprobar este tipo de normas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 34 propuesto por la comisión en sustitu-
ción del que figura en el proyecto original. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 35. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Puebla. — Señor presidente: como ya lo an-
ticipáramos durante eí tratamiento en general, 
vamos a proponer una modificación en el ar-
tículo en consideración. 

M é voy a permitir dar lectura al artículo ori-
ginal y posteriormente a la modificación que 
proponemos. El artículo 35 decía: "Aféctanse los 
recursos de la Dirección Nacional de Vialidad y 
del Fondo Nacional de Marina Mercante, los 
que serán destinados a la empresa Ferrocarriles 
Argentinos con el propósito de contribuir a su 
financiamiento. 

"Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fijar 
anualmente los montos y condiciones de los res-
pectivos aportes. En relación con la Dirección 
Nacior.al de Vialidad dichos aportes no podrán, 
en ningún caso, afectar los montos previstos 
transferir a provincias, territorios nacionales y 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires." 

El texto que proponemos expresa: "Aféctanse 
los recursos de la .Dirección Nacional de Viali-
dad y del Fondo Nacional de Marina Mercante, 
los que serán destinados a la empresa Ferroca-
rriles Argentinos con el propósito de contribuir 
a su financiamiento. 

"En relación a la Dirección Nacional de Via-
lidad, el respectivo aporte será el excedente de 
recursos que resulte luego de atender sus gastos 
de inversión y mantenimiento, equivalentes en 
términos constantes al ejercicio 1987, y el resto 
de las erogaciones previstas en la presente ley. 
Asimismo, dicho aporte no podrá afectar los 
montos que corresponda transferir a provincias, 
territorios nacionales y Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

"Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fijar 
los montos y condiciones de los respectivos 
aportes." 

Señor presidente: aclaro que, aunque el pro-
yecto preveía la inclusión del presente artículo 
en la ley complementaria permanente de presu-
puesto, este texto sustitutivo no formará parte 
de ella. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Castillo. — Señor presidente: deseo mani-
festar mi oposición al artículo en tratamiento por 
los siguientes fundamentos. El Fondo Nacional 
de la Marina Mercante fue creado por una ley 
especial a efectos de otorgar subsidios y prés-
tamos destinados a la construcción de buques y 
artefactos navales en astilleros nacionales y, a la 
vez, crear fuentes de trabajo para los argentinos. 

Debido a la transferencia de fondos vemos que 
la Secretaría de Estado de Marina Mercante, 
que es la encargada de estructurar los planes 
de construcción de buques, durante este año no 
ha sido capaz de tener algún programa en eje-
cución. No ha afectado los fondos a la construc-
ción de buques. 

Quizás si el gobierno hubiera instrumentado 
legalmente la utilización de los fondos para que 
E L M A pudiera disponer de ellos, hoy no esta-
ríamos lamentándonos por el hecho de que fun-
cionarios de manos largas se hayan llevado 14 
millones de dólares en la compra de dos buques 
al extranjero, aunque inocentemente han dicho 
que no advirtieron los valores que rigen inter-
nacionalmente para ese tipo de buques. 
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Esas naves tendrían que haberse construido 
en nuestros astilleros. Lo más doloroso es que en 
estos momentos el astillero Alianza ha suspen-
dido a 300 operarios por falta de trabajo, en 
ausencia de órdenes de compra de buques. 

Esos trabajadores están haciendo una olla po-
pular en las puertas del astillero y no hay ningún 
aval bancario con el que se ayude a esa gente 
a comprar los fideos, el arroz y la carne. 

Por ello es que propongo una modificación 
al artículo 35 para que se deje sin efecto la afec-
tación de los recursos del Fondo Nacional de 
Marina Mercante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Señor presidente: este pro-
yecto de presupuesto también tiene la manía de 
desvestir a un santo para vestir a otro. 

En este artículo se habla de la Dirección Na-
cional de Vialidad y del Fondo Nacional de la 
Marina Mercante y en los siguientes se hace refe-
rencia a las empresas del Estado para sacar uti-
lidades a quienes las producen y transferirlas a 
quienes no las tienen: ese es un mecanismo de 
nivelación hacia abajo, en el que se premia a 
las malas administraciones y se desalienta a las 
buenas. 

La modificación que ha propuesto el miembro 
informante empeora la cuestión porque limita 
el presupuesto asignado a Vialidad Nacional al 
que tenía en el ejercicio de 1987. 

—Ocupa la Presidencia el feñor vicepresi-
dente 29 de la Honorable Cámara, ingen'ero 
Alvaro Carlos A'sogaray. 

Sr. Juez Pérez. — Todos conocen el pésimo es-
tado de la red caminera de nuestro país, y si 
este artículo resulta sancionado no solamente se 
impedirá su mejoramiento sino que se atrasará 
enormemente la posibilidad de ponerla en con-
diciones, porque sabido es que un camino en 
malas condiciones que no se repara es como una 
casa abandonada: va empeorando a medida que 
pasa el tiempo, y después se hace económica-
mente imposible ponerlo en buen estado. 

No me explico por qué se llega a esta situa-
ción en el caso de Ferrocarriles Argentinos, ya 
que los fondos que serán destinados a su finan-
ciamiento no van a paliar ni mucho menos a 
equilibrar su déficit. 

La solución para el caso de Ferrocarriles 
Argentinos no consiste en sacerle a quien tiene 
para darle a quien no tiene. Nuestra función no 
es la de hacer caridad. Esta es una política eco-
nómica que tendrá resultados desastrosos para 
el país. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Sancassani. — Señor presidente: nuestro 
bloque propone la eliminación del artículo 35 
porque a pesar de que se diga que no se afecta 
a los fondos provinciales de coparticipación vial, 
cualquier cambio de destino significa un per-
juicio para las obras viales del país. Téngase en 
cuenta que Vialidad Nacional realiza obras en las 
provincias. Esta afectación de los fondos perju-
dica mucho la construcción de los caminos e 
incide poco para disminuir el voluminoso dé-
ficit que presentan los ferrocarriles. 

Se propone una modificación, pero que quede 
en claro que este bloque votará negativamente 
cualquier otro destino que no sea aquel para 
el que estos fondos fueron creados. Lo mismo 
opinamos respecto del Fondo Nacional de la 
Marina Mercante. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — Señor presidente: en 
la discusión en general puse particular énfasis 
al oponerme a este artículo por considerar que 
es violatorio del decreto ley 505/58 en lo que 
se refiere a los fondos de Vialidad Nacional, que 
tienen un destino específico y deben ser co-
participados. A su vez, el artículo 35 es viola-
torio de la ley 19.870 —que crea el Fondo Na-
cional de la Marina Mercante— y del artículo 
18 de la Ley de Contabilidad. 

Por las razones expuestas, el bloque Autono-
mista de Corrientes va a votar en contra de este 
artículo, cuya eliminación propone. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: ya 
no pensaba hacer uso de la palabra porque, ha-
biéndose aprobado los artículos 99 , 10 y 11, creo 
que poco importa la redacción del artículo que 
está en consideración. Aun cuando esta norma 
—con su redacción anterior o la actual— no 
formara parte del proyecto, ello no tendría in-
cidencia alguna, dado que por imperio de los 
artículos que he mencionado el Poder Ejecutivo 
igualmente podría cambiar el destino de los fon-
dos asignados según las distintas partidas y 
jurisdicciones. 

D e todas maneras, creo que es conveniente que 
en nombre de mi bloque reitere nuestra posición 
al respecto, aunque ya lo hemos hecho en opor-
tunidad de tratarse en general este proyecto de 
ley. 

Evidentemente, aun con la modificación in-
troducida al texto originario de este artículo, sin 
duda alguna la norma implica un atentado con-
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tra el principio de los fondos específicos y, como 
bien se señalara aquí, constituye una violación 
a leyes convenio, como por ejemplo el decreto 
505, por el que se distribuyen los fondos de 
Vialidad Nacional entre las distintas jurisdic-
ciones. 

En consecuencia, aun cuando se trate de ex-
cedentes esto va a significar para las provincias 
menores inversiones, infraestructura y fuentes 
de trabajo, y de esa manera se mengua el ren-
dimiento o la acción de una institución como 
Vialidad Nacional, que desde su fundación en 
1935 ha venido cumpliendo aceptablemente una 
función importante dentro del país. Esto es gra-
ve, habida cuenta de que de acuerdo con in-
formaciones de organismos específicos el 33 
por ciento de las rutas del país estaría en mal 
estado, otro 33 por ciento en regular condición, 
y sólo el tercio restante en una situación acep-
table. 

De esta manera se sienta otra vez un grave 
precedente que se inicia en 1975, cuando tam-
bién por vía de la ley de presupuesto se autoriza 
al Poder Ejecutivo nacional a determinar el valor 
del excedente de las retenciones a los combus-
tibles. Así, se inició un acelerado proceso de 
deterioro de la capacidad económica de aquel 
organismo en detrimento no sólo del país en su 
conjunto sino también de las distintas jurisdic-
ciones provinciales. 

Por lo expuesto, siendo coherentes con nues-
tra posición en relación con la totalidad de los 
artículos de este proyecto de ley, adelantamos 
nuestro rechazo al artículo en tratamiento. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Parra. — Señor presidente: a mi entender, 
los fondos de la Marina Mercante y de Vialidad 
deben destinarse a esas actividades, y además 
es necesario invertir en ferrocarriles. Pero este 
gobierno tiene que cambiar su política moneta-
rista y dejar de pagar exclusivamente los inte-
reses de la deuda externa, porque así nada hará 
en favor de la Argentina. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — Señor presidente: el bloque 
de la democracia cristiana propicia la supresión 
lisa y llana del artículo 35, dado que esa dispo-
sición se inserta en la misma teoría sustentada 
en los artículos 40 y 41 del proyecto de ley de 
presupuesto remitido por el Poder Ejecutivo. 

Las razones de nuestra oposición a la aproba-
ción de estos artículos reciden en el hecho de 
que se están afectando recursos y fondos con 

el objeto de satisfacer requerimientos financie-
ros distintos a los previstos en las leyes de crea-
ción de diversos organismos, modificándose así 
sus propios objetivos y finalidades. 

Si bien en el análisis de este artículo aparece 
el concepto de las deficiencias estacionales de 
caja, en definitiva se pretende contribuir al fi-
nanciamiento de una actividad empresaria del 
Estado recurriendo a fondos genuinos que de-
berían ser utilizados para el cumplimiento de 
determinados objetivos de otros organismos 
creados por ley. Por tal razón, no sólo se violan 
estas leyes sino también la propia Ley de Con-
tabilidad, que subrepticiamiente se pretende 
modificar. 

Por lo expuesto, adelantamos nuestro voto 
negativo en relación con los artículos mencio-
nados. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor pjresidente: en este re-
cinto hay diputados que se preocupan por Via-
lidad Nacional y por la Marina Mercante; pero 
la preocupación del oficialismo consiste en le-
gislar para desfinanciar estos organismos, y la 
del resto de las bancadas en tratar que éstos 
sigan cumpliendo con los objetivos que les fijan 
las respectivas leyes de creación. 

Lo peor que les puede ocurrir a Vialidad 
Nacional y a la Marina Mercante es que el ar-
tículo en consideración sea aprobado tal cual 
está redactado, y lo mejor, que sea eliminado 
del proyecto. Pero, además, en relación con este 
tema se propone una solución intermedia, que 
consistiría en tomar fondos de Vialidad Nacio-
nal y de la Marina Mercante sólo en determi-
nadas condiciones. Una de ellas es que los fon-
dos sobrepasen un nivel de inversión de una 
determinada fecha. 

L o cierto es que, teniendo en cuenta la época 
del año en la que estamos, este artículo carecerá 
de toda importancia práctica —máxime teniendo 
en cuenta que no pasará a integrar la ley com-
plementaria permanente de presupuesto—, ya 
que sólo tendrá validez hasta el 31 de diciem-
bre; salvo que esta sanción pretenda legalizar 
algunas exacciones o uso,s indebidos que se ha-
yan hecho de los fondos de Vialidad y de la 
Marina Mercante durante el año en curso, sin 
la autorización legal correspondiente. Si éste 
fuera el caso, estaríamos entonces en presencia 
de una evidente malversación de los caudales 
públicos, ya que ,se habría hecho uso de recur-
sos sin la autorización pertinente. D e lo contra-
rio, la posibilidad concreta y cierta de utilizar 
estos recursos estará limitada al exiguo lapso 
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que medie entre la fecha de promulgación de 
este proyecto de ley y el 31 de diciembre de 
1988. 

Por estas razones, votaremos en contra del 
artículo proyectado, no sin antes consultar a la 
comisión sobre si efectivamente se han estado 
destinando a Ferrocarriles Argentinos recursos de 
la Dirección Nacional de Vialidad o del Fondo 
Nacional de la Marina Mercante, y por qué 
montos. 

Sr. Presidente (Alsogaray). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

S?. Puebla. — Señor presidente: este tema ya 
fue objeto de discusión en otras oportunida-
des en este mismo recinto. Por consiguiente, la 
comisión no aceptará modificaciones en el texto 
propuesto. 

En cuanto al requirimiento que efectúa el 
señor diputado Matzkin, debo manifestarle que 
los recursos no se han utilizado en la forma que 
él supone. De -ninguna manera se está preten-
diendo blanquear erogaciones ya efectuadas. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Pellin. — Señor presidente: solicito que i;e 
suprima este artículo. 

Provengo de un distrito patagónico y ello me 
permite sostener que la Dirección Nacional de 
Vialidad es uno de los organismos de mayor sen-
tido federal que tiene nuestro país. La sanción 
de e.ste artículo implicará, si no su liquidación 
definitiva, la prolongación de su agonía. Además, 
la transferencia de fondos que se operaría de la 
Dirección Nacional de Vialidad a la empresa 
Ferrocarriles Argentinos con el propósito de 
contribuir a su financiamiento no es significati-
va. Esta es la razón por la que el artículo se 
torna ineficaz. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: .sería con-
veniente que la comisión ratifique o rectifique 
la respuesta dada por el señor diputado Puebla, 
porque tenemos noticias de la existencia de de-
nuncias formuladas por las cámaras vinculadas 
a estas actividades acerca de transferencias 
efectivas de fondos de la Dirección Nacional de 
Vialidad y de la Marina Mercante a Ferroca-
rriles Argentinos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 
el artículo 35 con la modificación propuesta 

por la comisión. No habiendo número en el re-
cinto, se va a llamar para votar. 

—Se llama a votar. 

8 
MOCION 

Sr. Matzkin. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: formulo mo-
ción de que la Honorable Cámara pase a cuar-
to intermedio hasta mañana a la hora 18. 

Sr. Manzano. — Si me permite, señor presi-
dente, quiero fundar muy brevemente el pedido 
de cuarto intermedio hecho por el señor dipu-
tado Matzkin. 

Aunque parezca paradójico, la hora que se 
propone tiene por objeto facilitar la sanción de 
los proyectos sometidos a consideración del 
cuerpo, no dificultarla. El complejo mecanismo 
político que dará lugar a la sanción señalada 
implica que antes de las 18 difícilmente estare-
mos en condiciones de reanudar las delibera-
ciones. 

No hemos sido nosotros los que determina-
mos la hora de reiniciación del debate, sino que 
ello deriva de la simple intención de mantener 
a la Honorable Cámara en condiciones que den 
lugar a la sanción referida. Podríamos fijar una 
hora más temprana, pero eso no depende de 
nosotros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: solicito al se-
ñor diputado Manzano que posponga la moción 
y pasemos a un breve cuarto intermedio de cinco 
minutos en las bancas para conversar acerca de 
este asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr, Manzano. — Señor presidente: no tengo in-
conveniente, pero reitero que eso no depende 
de nosotros. Nuestra única preocupación es que 
podamos sancionar estos proyectos de ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono-
rable Cámara a pasar a un breve cuarto inter-
medio, con permanencia de los señores diputados 
en el recinto. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
23 y 58. 

—A la hora 0 y 26 del día 21: 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Bisciotti. — Señor presidente: la bancada 

de la Unión Cívica Radical expresa su volun-
tad o su deseo de haber podido continuar esta 
sesión para cumplir con la sanción de este pa-
quete legislativo que tiende a solucionar un 
conjunto de problemas en el país. Si la ban-
cada Justicialista, por razones que nosotros res-
petamos, entiende que es necesario pasar a 
cuarto intermedio hasta luego a las 18, vamos 
a aceptarlo, pero en el cabal sentido de que 
sabemos el tiempo que hace falta para instru-
mentar los mecanismos que deben conducir a 
la sanción de estas normas. D e todas maneras, 
a las 18 estaremos aquí para votar los pro-
yectos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: deseo ilus-
trar a algunos señores diputados que no esta-
ban presentes en el momento en que fundamos 
la moción de pase a cuarto intermedio. 

Las mismas razones de preocupación por la 
celeridad y eficacia de la sanción invocadas 
por el señor diputado por Buenos Aires nos 
hacen plantear que sólo a las 18 la Cámara es-
tará en condiciones de votar los proyectos, por-
que sólo en ese momento se habrán perfeccio-
nado los requisitos políticos y técnicos que per-
mitan su sanción. El paquete forma parte de 
un mecanismo global de relaciones financieras 
entre la Nación y las provincias y si en este 
mecanismo global no se complementan las par-
tes del modo en que debe hacerse, el paquete 
corre el riesgo de fragmentarse. Estamos dis-
puestos a sancionarlo si se perfeccionan las otra.s 
partes. Creo que recién a las 18 se habrían dado 
los pasos previos que requiere la sanción de este 
paquete global de relaciones financieras entre la 
Nación y las provincias. 

No podemos seguir sesionando esta noche 
porque no se están cumplimentando las partes 
en un ámbito ajeno al Parlamento. Las partes 
son los compromisos asumidos por el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales. Esto es 
un acuerdo político que exige que estén todas 
las partes cumplimentadas. Y no hemos sido 
nosotros quienes hemos vulnerado esta condi-
ción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin. — Señor presidente: el trámite le-
gislativo que establece nuestra Constitución, que 
requiere la sanción por parte de las dos Cáma-

ras del Congreso de la Nación, nos podría dar 
en nuestra opinión la posibilidad de ir ganando 
tiempo mientras se cumplen estas condiciones a 
las que hizo referencia el señor diputado Man-
zano. Las mismas no son ningún secreto: tienen 
que ver con un obstáculo que apareció en la 
Legislatura de la provincia de Buenos Aires du-
rante la consideración de su presupuesto, más 
precisamente en la Cámara alta de dicha Legis-
latura, la cual resolvió pasar a cuarto interme-
dio hasta la hora 15 del día de hoy, de acuerdo 
con la información que tenemos. Este es el mo-
tivo por el cual la bancada justicialista está so-
licitando pasar a cuarto intermedio. 

Quiero plantear una cuestión de naturaleza 
técnica para la reflexión del bloque justicialista. 
Luego de la sanción de este honorable cuerpo, 
es necesario que . el paquete pase al Senado y, 
finalmente, que el Poder Ejecutivo nacional re-
glamente las normas fruto de los acuerdos lo-
grados. D e un modo parlamentario poco orto-
doxo quisiera formular una última exhortación, 
habida cuenta de la existencia de ratificaciones 
políticas y de la voluntad del radicalismo de 
honrar todos los acuerdos, para que "él bloque 
justicialista considere la posibilidad de seguir 
sesionando, quedando absolutamente en claro 
que si el Partido Justicialista considera que no 
se han cumplido las condiciones, no será posi-
ble que nosotros podamos aprobar el paquete 
cuando se lo considere en el Honorable Senado. 
No digo esto para controvertir la moción de pa-
se a cuarto intermedio ni para obtener alguna 
ventaja política, sino por una consideración téc-
nica: hay aguinaldos de por medio, hay climas 
económico-sociales en el país y hay pasos téc-
nicos que dar, como, por ejemplo, emisión de 
bonos, dictado de resoluciones, etcétera. Por ello, 
sin perjuicio de que nuestra aprobación se per-
feccione con la sanción del Senado, podríamos 
tratar de avanzar en la consideración de estos 
asuntos. D e todos modos, aunque esta posibili-
dad no sea tenida en cuenta, el bloque radical 
va a aceptar la solicitud de pasar a cuarto inter-
medio hasta las 18 porque no hay más remedio, 
ya que solos no podemos garantizar la continua-
ción de esta sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Albamente. — Señor presidente: quiero 
agradecer al señor diputado Stubrin por ,su ho-
nestidad, ya que ha llamado a las cosas por 
su nombre. El ha dicho que estamos "parados" 
en la consideración del proyecto de presupues-
to nacional porque en la provincia de Buenos 
Aires no se ha cumplido con un pacto. 
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Considero que estamos votando un presupues-
to inadmisible, porque realmente es inadmisi-
ble, pero tampoco los radicales han querido 
votar otro presupuesto inadmisible en la pro-
vincia de Buenos Aires. En lugar de mejorar 
las cosas estamos cambiando un presupuesto 
pésimo por otro presupuesto pésimo. Es hora 
de que la ciudadanía entienda que el radica-
lismo y el peronismo. . . 

—Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Albamonte. — Señor presidente: estoy tra-
tando de fundamentar mi rechazo a la solicitud 
de pasar a cuarto intermedio. 

Como decía, ni el radicalismo ni el peronismo 
demuestran que están manejando las finanzas 
—el radicalismo en la Nación y el justicialismo 
en la provincia de Buenos Aires— como el pue-
blo lo merece. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero dar 
la razón técnica que motiva la solicitud plan-
teada, que de ninguna manera será basada en 
cuestiones de desconfianza. 

Consideramos que no es válido el mecanismo 
del Senado porque la base de representación 
es distinta, ya que representa a los estados pro-
vinciales y, además, esta representación es igua-
litaria. Por lo tanto, la composición política no 
es igual. Es aquí donde debe viabilizarse la 
totalidad del acuerdo logrado. 

Por otra parte, en los estados provinciales la 
representación de los senadores está cruzada 
con los colores políticos del gobierno de las 
respectivas provincias, y no sería la primera 
vez que en la Cámara alta se modifican acuer 
dos previamente tomados en esta Cámara. 

Debemos tener en cuenta que el proyecto que 
vamos a considerar tiene capítulos muy con-
trovertidos como, por ejemplo, el de los bonos 
de contribución, y como las provincias afecta-
das tienen cuantitativamente una representación 
muy superior en el Senado, sería ingenuo lle-
var a un terreno tan impredecible la resolu-
ción de un tema tan complejo. Por lo tanto, 
por la salud de estos proyectos es aconsejable 
que se resuelvan en esta Cámara. 

Consideramos que los argumentos vertidos por 
el señor diputado Stubrin deben ser trasladados 
a la Legislatura bonaerense para que vayan 
a votar el presupuesto. 

Por otra parte, es el pueblo y no el diputado 
Albamonte quien juzga la labor de sus repre-
sentantes en la provincia. Además, quiero acla-
rar que ese tema no se encuentra radicado en 

la Cámara alta sino en la Cámara de Diputados, 
que ha pasado a cuarto intermedio hasta las 16. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Señor presidente: por ser un 
diputado de la provincia de Buenos Aires he so-
licitado la palabra para reiterar un gesto de 
buena voluntad que todos deseamos tener en esta 
sesión, a excepción de las opiniones del señor 
diputado Albamonte; tal vez resulta simple opi-
nar de esa manera cuando no se tiene la respon-
sabilidad de gobernar en nombre del pueblo. 
Efectivamente, el Partido Justicialista gobierna 
en una cantidad de provincias y en la provincia 
más grande de todas —mi provincia, la de Bue-
nos Aires—, donde el presupuesto adquiere la 
dimensión del presupuesto nacional y donde son 
comprensibles las dificultades que nuestros legis-
ladores y los funcionarios han tenido para po-
nerse de acuerdo. En ese sentido, discrepo con 
el señor diputado Manzano ya que no hay cul-
pables de un lado ni del otro; si buscamos ese 
camino será difícil encontrar el fin a esta cues-
tión. 

Esas dificultades han hecho que surgiera este 
cuarto intermedio, y estamos absolutamente con-
vencidos de que esta sesión se reanudará luego 
de la sanción del proyecto de presupuesto de la 
provincia de Buenos Aires que, reconocemos, es 
uno de los puntos de relación imprescindibles 
entre el gobierno nacional y las provincias. 

Queremos reiterar nuestro compromiso de vo-
tar todo lo que hemos acordado. Si la bancada 
justicialista cree que este compromiso no es su-
ficiente y desea esperar hasta las seis de la tarde, 
tal como dijo el diputado Bisciotti aquí estaremos. 
El país y la gente necesitan nuestro acuerdo. 
Debemos levantar la mira por sobre nuestras 
discrepancias naturales. 

Aquí estaremos a las seis de la tarde y, si así 
lo desean, también estamos dispuestos a conti-
nuar en este momento, comprometiéndonos a 
resolver los problemas de la provincia de Bue-
nos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado por 
La Pampa. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
invito a la Honorable Cámara a pasar a cuarto 
intermedio hasta las 18 del día de hoy. 

—Se p a a a cuarto intermedio a la hora 
0 y 37. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos 
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A P E N D I C E 

ASUNTOS ENTRADOS > 

I 

Poder Ejecutivo 

1 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
acompañando copia del decreto 1.811 dictado con fe-
cha 15 de diciembre de 1988, por el cual se dispone 
la inclusión de nuevos temas a considerarse dentro del 
actual período de sesiones extraordinarias. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.812 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Enrique C. Nosiglia. 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1988. 

En uso de la facultad que le otorgan los artículos 55 
y 86, inciso 12, de la Constitución Nacional 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo 1? — Inclúyense en el temario a tratar por 
el Honorable Congreso de la Nación durante el actual 
período de sesiones extraordinarias, los asuntos detalla-
dos en el anexo que forma parte integrante del pre-
sente decreto. 

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 1.811 
RAÚL R . ALFONSÍN. 

Enrique C. Nosiglia. 

TEMAS PARA SESIONES EXTRAORDINARIAS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 

1. Prórroga y modificación de la ley 22.916. 
2. Autorización para la emisión de títulos públicos 

para ser distribuidos entre las provincias y entre la 
Nación y las provincias. 

3. Régimen Orgánico para la Justicia Penal y el Mi-
nisterio Público. 

4. Bono de crédito fiscal para promoción industrial 
y modificación de la legislación tributaria. -

—Al archivo. 

2 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1988. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración el adjunto 
proyecto de ley, mediante el cual se autoriza la emisión 
de un bono para saneamiento financiero provincial y de 
un bono federal, así como se propicia la sustitución 
del sistema de utilización de los beneficios de diversos 
regímenes promocionales, se introducen modificaciones a 
la legislación tributaria y se establece un impuesto sobre 
intereses y ajustes en depósitos a plazo fijo. 

La finalidad global del proyecto consiste en socorrer 
financieramente a las provincias y transparentar y cuan-
tificar el uso de los beneficios otorgados al amparo de 
los diversos regímenes de promoción. A la vez se pro-
picia una baja de alícuotas de algunos gravámenes que 
se compensará con la ampliación de la base de imposi-
ción de otros otorgando un perfil de aliento a la inversión 
del sistema tributario, que se verá reforzado en su equi-
dad por el cierre de brecha de elusión y la mejora a 
institutos que hacen al accionar del organismo de apli-
cación. 

A continuación se describen suscintamente los obje-
tivos y características de las normas propiciadas en los 
distintos títulos. 
Títulos I IV y V - Bonos para el saneamiento financiero 

provincial, bono federa! e impuesto sobre intereses 
La emisión de títulos públicos propiciada tiene por 

objeto contribuir al saneamiento de las finanzas provin-
ciales permitiendo un desahogo financiero en el corto 
plazo. 

La amortización de los mismos estará a cargo de las 
respectivas jurisdicciones. Se considera que en el lapso 
comprendido entre el ingreso de los fondos generados 
por los bonos y su amortización, las provincias podrán 
efectuar las adecuaciones que fueren necesarias en sus 
esquemas financieros a efectos de recuperar el normal 
funcionamiento de sus administraciones. 

La distribución entre los Estados provinciales prevista 
en función de la participación de cada una de ellos en 
el Régimen de Distribución de Recursos Fiscales entre 
la Nación y las provincias establecido por la ley 23.548 
asegura, por una parte, una asignación racional de estos 
fondos y, por la otra, que los recursos genuinos permi-
tirán atender las obligaciones que se contraen en estas 
emisiones. 

Con idéntico propósito se establece un impuesto del 
2 % sobre los intereses y ajustes de depósitos a plazo 
fijo, con destino a determinadas provincias. 

1 Asuntos cuya entrada en esta sesión autorizó la 
Honorable Cámara. 
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Títulos II y III - Bonos de crédito fiscal para empresas 
promovidas y modificaciones a la legislación tributaria 
1. Objetivos: 

El conjunto de las medidas impositivas propuestas 
apunta esencialmente a darle transparencia y simplicidad 
al sistema tributario, haciendo explícitos los mecanis-
mos de subsidios y de privilegios impositivos que el 
mismo contiene. Esta mayor transparencia del sistema 
mejorará sustancialmente la equidad entre contribuyen-
tes y posibilitará al mismo tiempo una acción más efi-
ciente de la administración tributaria, a fin de reducir 
la evasión impositiva que constituye una de las carac-
terísticas negativas de nuestro sistema tributario. 

Asimismo el conjunto de medidas que contiene la 
reforma permitirán, sin pérdida de recaudación, efec-
tuar una reducción de las tasas de varios tributos en 
distintos órdenes de importancia. 

La reducción en las tasas de los impuestos a las ga-
nancias, patrimonio neto, capitales, contribución sobe 
los capitales a las cooperativas y en el impueslo al valor 
agregado contribuirán también a lograr un mejor cum-
plimiento por parte de los contribuyentes de esos im-
puestos y a atenuar los efcctos negativos que sobre la 
inversión suelen tener los mismos. 

El impacto sobre la recaudación de las reducciones 
de alícuotas indicadas se ve compensado con la amplia-
ción de la base tributaria de los impuestos al valor agre-
gado e internos y un mejoramiento en la utilización de 
los beneficios otorgados por regímenes promocionales. 

De igual forma se propician cambios en la estructura 
de contribuyentes del impuesto al valor agregado y un 
perfeccionamiento en la ley de procedimientos tributa-
ros que permitirán al organismo recaudador ejercer un 
más estricto control del cumplimiento impositivo. 
2 Principales propuestas: 

a) Bonos de crédito fiscal: en materia de promo-
ción industrial la reforma propone sustituir el 
sistema actual de utilización de beneficios tri-
butarios, que está basado principalmente en 
exenciones y liberaciones impositivas y cuya 
cuantificación y control se lia mostrado en estos 
últimos años como muy incierto y dificultoso, 
en un sistema explícito, claro y cuantificable que 
permitirá conocer con precisión el monto de los 
beneficios impositivos que utiliza cada empresa. 

Para ello se prevé la entrega a cada una de 
las empresas promovidas de un bono nominativo 

• e intransferible que les servirá exclusivamente 
para el pago de los impuestos correspondientes, 
debiendo éstas presentar sus declaraciones jura-
das impositivas, y pagar los saldos emergentes 
tal como lo están haciendo actualmente las em-
presas que no están promovidas. 

El monto de los bonos que se entregará a cada 
empresa estará en función del importe de aque-
llos beneficios impositivos que han solicitado al 
Estado cuando presentaron sus proyectos. 

De este modo la reforma propuesta mejorará 
la transparencia en las relaciones tributarias en-
tre los particulares y el Estado, haciendo el sis-

tema tributario en su conjunto más fácilmente 
administrable, cerrando vías de elusión y de eva-
sión impositivas y por lo tanto contribuyendo 
sustancialmente a mejorar la equidad del mismo, 
elemento básico y fundamental en todo sistema 
tributario para que sea aceptado por la sociedad; 

b) Impuesto a las ganancias: se propicia una sus-
tancial reducción en las tasas de este impuesto 
que pagan las personas físicas. En ese sentido 
se reducen las tasas máximas del 45 % al 35 % 
y se adecúa la totalidad de la escala progresiva 
de este tributo reduciendo el número de tramos 
y la tasa mínima que se establece en el 6 %. 

De esta forma se obra en concordancia con 
la evolución de la legislación comparada en la 
materia y se otorga al sistema tributario un claro 
perfil de beneficio a la inversión productiva en 
el país; 

c) Impuestos sobre los capitales y sobre el patri-
monio neto y contribución sobre el capital de 
las cooperativas: a los efectos de alentar la c i -
p'ta ización de las empresas y personas del país 
e incentivar la inversión en el mismo, se reducen 
significativamente las alícuotas de estos gravá-
menes del siguiente modo: 
—Impuesto sobre los capitales y contribución 

sobre el capital de Jas cooperativas: el primer 
ejercicio se tributará el 1,25 %, en los sucesivos 
el 1 %, siendo la alícuota actual del 1,5 % 

—Impuesto sobre el patrimonio neto: se reduce 
la alícuota marginal máxima del 2 % al 1,5 % 
para el primer año y al l % para los años 
futuros; 

d) Impuesto al valor agregado: en este tributo que 
constituye una de las bases principales del finan-
ciamiento de los gastos públicos se introduce 
una serie de medidas sustanciales tendientes a 
fortalecer su administración y facilitar su cum-
plimiento por parte de los contribuyentes redu-
ciendo de ese modo los actuales niveles de eva-
sión. 

Acompañando la reducción de la tasa de 
este tributo del 18 al 15 % que ya tuvo vigen-
cia efectiva desde el mes de agosto de este año, 
la reforma propicia una nueva reducción en la 
alícuota al 14 %. De esa forma se señala tam-
bién aquí una tendencia en la dirección correcta 
en el sentido de estructurar un sistema tributario 
con tasas más reducidas y bases imponibles más 
amplias. 

Para ello se eliminan exenciones, subsistiendo 
las referidas a los bienes que integran la canasta 
básica de consumo para no afectar negativamente 
a las familias de menores ingresos. La casi tota-
lidad de los productos cuya exención se elimina 
se grava con una tasa reducida del 7 % en 
atención a su relevancia social. 

Se propicia la restructuración de la gama de 
categorización de contribuyentes en función a 
su nivel de ingreso. En tal sentido se amplía el 
universo de sujetos que en atención al reducido 



CAMARA DÉ DIPUTADOS DE LA ÑACIOÑ R .-unión 54^ 

volumen de operaciones carecen de los medios 
necesarios para dar cumplimiento en tiempo y 
forma a las obligaciones formales y materiales 
del gravamen. En igual dirección se simplifica 
el encuadramiento y determinación del grava-
men para los pequeños contribuyentes, circuns-
tancia que permitirá un mejor control y un más 
fácil cumplimiento. Con relación a los contribu-
yentes medios se reinstaura el período fiscal 
coincidente con el año calendario, hecho que 
permitirá una adecuada utilización de los siste-
mas de información y liquidación con que cuenta 
la administración tributaria. 

e) Impuestos internos: en la búsqueda de neutra-
lizar el impacto recaudatorio de la baja de tasa 
mencionada se propicia la elevación de las alí-
cuotas que alcanzan bienes cuyo consumo exte-
rioriza una capacidad contributiva superior al 
promedio de la población y la incorporación 
de otros bienes, actualmente no alcanzados por 
el impuesto que revisten similares característi-
cas. De este modo se procura dotar de mayor 
equidad a la imposición al consumo y al siste-
ma tributario en su conjunto; 

f) Procedimientos fiscales: se introducen mejoras 
a varios institutos de la ley 11.683 con el pro-
pósito le evitar maniobras de obstrucción del 
accionar del organismo fiscal y de dilación de) 
proceso de cobranza de las deudas tributarias. 
Ello permitirá elevar el riesgo potencial de eva-
dir impuestos y mejorará en consecuencia el 
grado de conciencia tributaria y cumplimiento 
voluntario de la comunidad. 

En mérito a los fundamentos que anteceden se con-
sidera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso 
fávorable al presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.852 
RAÚL R . ALFONSÍN 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodersohn. 

P R O Y E C T O DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Título 1 

Bono para el saneamiento financiero provincial 

Artículo 1 ' — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a emitir por intermedio del Banco Central de la Re-
pública Argentina en su carácter de agente financiero 
del gobierno nacional, un título de la deuda pública 
denominado "bono para el saneamiento financiero pro-
vincial" por un monto de tres mil millones de austra-
les valor nominal (VAN 3.000.000.000). 

Art. 2<? — El monto total del bono creado por el 
artículo 1" será distribuido entre los estados provinciales 
de acuerdo a los porcentajes de los artículos 3?, inci-
so c ) , y 49 de la ley 23.548. 

Art. 39 — El bono para el saneamiento financiero 
provincial tendrá las siguientes características: 

a) Plazo: veinticuatro (24) meses; 
b) Amortización: se efectuará en cuatro (4) cuo-

tas trimestrales iguales y consecutivas equiva-
lentes cada una al veinticinco por ciento (25 % ) 
del monto emitido y ajustado de acuerdo a lo 
previsto en el inciso c) siguiente, venciendo 
la primera cuota a los quince (15) meses de la 
fecha de emisión; 

c) Cláusula de ajuste: el valor nominal del capital 
se ajustará según la variación que experimente 
el índice financiero que elabora el Banco Cen-
tral de la República Argentina, punto 3 . 1 . 2 . del 
capítulo II de la Circular OPRAC 1, texto se-
gún Comunicación A 1.097 o el que lo reempla-
ce, entre el quinto (5?) día hábil anterior al 
vencimiento a cada fecha de amortización y el 
quinto (5?) día hábil anterior a la fecha de 
emisión del bono; 

d) Tasa de interés: devengará una tasa de interés 
del dos por ciento (2 % ) nominal anual aplica-
ble sobre el capital ajustado. Los intereses se 
pagarán en iguales fechas que las correspon-
dientes a las amortizac.'ones de capital; 

e) Titularidad y negociación: al portador, transfe-
ribles, no cotizables en bolsas y mercados de 
valores del país; 

f ) Colocación: a través de las provincias y en la 
forma y condiciones que las mismas establezcan; 

g) Atención de ios servicios financieros: estará a 
cargo del Banco Central de la República Argen-
tina, que a tal efecto podrá proceder a través 
de los bancos establecidos en el país y de la 
Ca'a Nacional de Ahorro y Seguro; 

h) Comisiones: el Banco Central de la República 
Argentina queda autorizado para abonar comi-
sión a las entidades que participen en la aten-
ción de los servicios financieros. Dichas retri-
buciones serán fijadas por el Banco Central de 
la República Argentina de acuerdo con las mo-
dalidades y estado de plaza y para su atención 
podrá debitar las cuentas oficiales abiertas a 
nombre de la Secretaría de Hacienda que opor-
tunamente se convenga. El nombrado banco per-
cibirá una comisión de diez centésimos por mil 
(0,10 %c) sobre el monto colocado de dichos 
títulos, en retribución por sus servicios; 

i) Exenciones tributarias: los intereses, actualiza-
ciones y las ganancias de capital derivados de 
estos valores se encuentran exentos del impuesto 
a las ganancias o a los beneficios eventuales, 
según corresponda, sin perjuicio de las limita-
ciones establecidas por las leyes específicas res-
pecto de los sujetos que practican ajuste por 
inflación impositivo. 

Art. 4? — Todos los pagos que el gobierno nacional 
deba realizar en viitud o con motivo del bono que por 
la presente se crea, serán realizados con fondos que las 
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provincias receptoras autoricen se Ies retengan de su 
participación en el Régimen Transitorio de Distribución 
de Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias 
establecido por la ley 23.548 o el rég:men que lo sus-
tituya. 

Art. 5® — El derecho a participar en la distribución 
del bono para el saneamiento financiero provincial queda 
supeditado a: 

a) La adhesión expresa de cada una de las pro-
vincias, la que será comunicada al Poder Eje-
cutivo nacional por conducto del Ministerio del 
Interior y con conocimiento del Ministerio de 
Economía; 

b) La afectación de la participación de cada pro-
vincia en el Régimen de Distribución de Re-
cursos Fiscales entre la Nación y las Provincias 
establecido por la ley 23.548 o el régimen que 
lo sustituya, para la atención de todos los pagos 
que el gobierno nacional deba realizar en virtud 
o con motivo del bono creado por la presente, 
mediante ley de la Legislatura provincial; 

c) La autorización al gobierno nacional para rete-
ner automáticamente a las provincias involu-
cradas los fondos emergentes de la ley 23 548 
o el régimen que los sustituya, para la atención 
de todos los pagos que el gobierno nacional 
deba realizar en virtud o con motivo del bono 
creado por la presente, mediante ley de la Le-
gislatura provincial. 

Si transcurridos noventa (90) días de la promulgación 
de la presente ley alguna provincia no hubiera cum-
plimentado los requisitos previstos en el presente ar-
tículo deberá reintegrar la totalidad de los títulos reci-
bidos o, en su defecto, el equivalente en australes del 
valor nominal de los títulos con más la actualización 
y los intereses devengados hasta la fecha de reintegro. 

Art. 6? — La impresión de los valores que se emitan, 
según la distribución y numeración que indique el Banco 
Central de la República Argentina, se contratará me-
diante licitación, adjudicándose la tarea a la empresa 
cuya oferta resulte más ajustada a las exigencias que 
se requieren en orden a las necesidades de emisión. 

Asimismo se imprimirán láminas sin numerar en las 
cantidades y oportunidades que indique el nombrado 
banco destinadas a reemplazar los títulos extraviados, 
sustraídos o inutilizados, en los casos previstos por el 
Código de Comercio y previa numeración, para susti-
tuir a otros de la misma emisión y de distinto valoi 
nominal, por importes equivalentes. 

Mientras se lleva a cabo la impresión de las láminas 
el Banco Central de la República Argentina extenderá 
certificados provisorios nominativos representativos de 
títulos, que serán canjeados oportunamente por los va-
lores definitivos. Tales certificados provisorios serán 
extendidos dentro de los quince (15) días de la fecha 
de emisión del bono. 

Art. 7 ' — El Banco Central de la República Argentina 
comunicará a la Secretaría de Hacienda, y a la Conta-
duría General de la Nación la distribución y numera-
ción de las láminas que entregue a la circulación. 

Art. 81? — A los efectos de la atención de los servicios 
financieros, así como por los gastos que irroguen las 
tareas vinculadas con la emisión de estos valores el 
Banco Central de la República Argentina podrá debitar 
lar cuentas oficiales abiertas a nombre de la Secretaría 
de Hacienda que oportunamente se convenga. 

Art. 9f — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 10. — La Contaduría General de la Nación to-
mará la intervención que le compete. 

Título 11 

Bono de crédito fiscal para promoción industrial 

Art. 11. — A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley y hasta tanto entren en vigor los decretos 
reglamentarios a que alude el artículo 56 de la ley 23.614, 
suspéndese el otorgamiento de los beneficios de carác-
ter promocional contenidos en las disposiciones de facto 
21.608, 22.021, 22.702, 22.973 y sus respectivas modi-
ficaciones, decretos reglamentarios, resoluciones y demás 
normas complementarias en todos aquellos aspectos que 
resulten de aplicación a las actividades industriales, aún 
cuando dicho otorgamiento contenga las restricciones 
establecidas por la ley 23.614. 

Art. 12. — Sustitúyese de pleno derecho el sistema 
de utilización de los beneficios tributarios, excepto los 
mencionados en el artículo 13, que fueron oportuna-
mente otorgados a todas las empresas promovidas al 
amparo de las disposiciones mencionadas en el artícu-
lo 11 y de las de la ley 20.560, por el que se instituye 
en el presente título, facultándose al Poder Ejecutivo 
nacional a dictar las normas complementarias y regla-
mentarias pertinentes. 

Art. 13. — No se incluyen en el régimen previsto en 
el artículo 12 los siguientes beneficios tributarios otor-
gados con respecto a: 

Art. 14. — De conformidad con el régimen que se 
instituye por el presente título, la utilización de los 
beneficios tributarios referidos en el artículo 12 se hará 
mediante la utilización de bonos de crédito fiscal, los 
que tendrán las siguientes características: 

a) Nominativos; 
b) No reintegrables; 
c ) Intransferibles; 
d) Actualizables según la variación habida en el 

índice de precios al por mayor no agropecuario 
nacional, suministrado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, entre el penúltimo mes 
anterior al de su emisión y el correspondiente 

a) Derechos y demás gravámenes —incluido él 
impuesto al valor agregado— sobre la impor-
tación de bienes de capital y sus repuestos; 

b) Reembolsos a las exportaciones; 
c ) Franquicias para los inversionistas; 
d) Diferimiento de tributos para las empresas ti-

tulares de los proyectos promovidos. 
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al penúltimo mes anterior al de vencimiento 
de la obligación a cancelar con ellos; 

e) Utilizables sólo para el pago de obligaciones 
tributarias respecto de las cuales se hubiera cal-
culado el costo fiscal teórico a que se refieren 
las respectivas normas de promoción, correspon-
diente a cada proyecto promovido, a los efectos 
de su respectiva imputación en el cupo fiscal de 
cada jurisdicción. 

En los casos contemplados en el artículo 21 de 
Id ley de impuesto a las ganancias, texto orde-
nado en 1986 y sus modificaciones, los bonos 
de crédito fiscal no serán considerados medios de 
pago del referido impuesto; 

/ ) Preimputados por ejercicio comercial, limitando 
su utilización para el pago de las obligaciones 
tributarias devengadas durante su transcurso, 
conforme lo establecido en el inciso anterior; 

g ) Caducarán automáticamente a los veinte (20) 
meses de la fecha de entrega si no se utilizan 
contra las obligaciones tributarias devengadas en 

• el ejercicio al que fueron preimputados 
h) Su uso no podrá generar saldos a favor del con-

tribuyente 
I) El importe de los bonos recibidos, su actuali-

zación y el importe de los que caduquen en 
las condiciones del inciso g ) , no se computarán 
para la determinación del impuesto a las ga-
nancias. Asimismo, los bonos y su actualización 
deberán detraerse del activo a los fines del in-
ciso a) del artículo 94 de la ley de impuesto 
a las ganancias, texto ordenado en 1986 y sus 
modificaciones. 

Art. 15. — El acto de otorgamiento y entrega de los 
bonos de crédito fiscal a los beneficiarios de las normas 
de carácter promocional a que alude el artículo 12, im-
plicará de pleno derecho la sustitución automática del 
sistema de utilización de los beneficios tributarios que 
fueron acordados a los mismos por actos administrativos 
dictados en virtud de las referidas normas, por el régi-
men que se establece en el presente título. Dichos bene-
ficiarios deberán determinar e ingresar los tributos en 
igual forma, plazo y condiciones que los que corres-
pondan a los contribuyentes o responsables en general, 
pudiendo, para ello, utilizar, total o parcialmente, los 
bonos de crédito fiscal recibidos. 

Art. 16. — El monto máx:mo del valor nominal total 
de bonos de crédito fiscal a entregar para cada proyecto, 
por cada año que aún le reste para gozar del beneficio, 
será equivalente al monto actualizado de los beneficios 
tributarios contemplados en el costo fiscal teórico, para 
cada impuesto, determinado al momento de dictarse los 
respectivos actos administrativos de fecha anterior a la 
sanción de esta ley, referidos a los proyectos promo-
cionados. 

La actualización referida precedentemente se hará 
sobre la base de la variación del índice de precios al 
por mayor no agropecuario nacional que elabora el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos; entre el del 

mes de aprobación del proyecto mediante el correspon-
diente acto administrativo, debidamente publicado en 
el Boletín Oficial de cada jurisdicción, y el correspon-
diente al penúltimo mes anterior al del acto de otorga-
miento de los bonos de crédito fiscal. 

Art. 17. — El monto de los impuestos coparticipables 
que se concede mediante la imputación de bonos de 
crédito fiscal no integra el producido de la recaudación 
a que se refiere el artículo 2? de la ley 23.548. 

Art. 18. — La autoridad de aplicación de la presente 
ley para todos los proyectos promovidos alcanzados por 
el artículo 12, será el Ministerio de Economía de la 
Nación, el que podrá delegarla en algún organismo de 
su jurisdicción, a cuyo cargo estará la emisión y entrega 
de los bonos de crédito fiscal. 

Art. 19. — Anualmente el Poder Ejecutivo nacional 
informará al Honorable Congreso de la Nación el monto 
de los bonos de crédito fiscal otorgados durante el año, 
correspondiente a la totalidad de los proyectos promo-
vidos en cada jurisdicción. 

Art. 20. — El Poder Ejecutivo nacional dispondrá den-
tro de los sesenta (60) días de publicado la presente 
ley un empadronamiento general de todos los proyectos 
promovidos al amparo de las normas legales a que alude 
el artículo 12 de la presente ley y requerirá las infor-
maciones complementarias necesarias para proceder a 
la sustitución del sistema de utilización de beneficios de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional podrá disponer 
que el empadronamiento a que se refiere el párrafo an-
terior alcance a los beneficiarios que realicen otras activi-
dades de los regímenes mencionados y a los beneficiarios 
de otros regímenes de promoción. 

Art. 21. — La falta de cumplimiento de las obligacio-
nes emergentes del artículo anterior, así como de las que 
establezcan las reglamentaciones que se dictan en con-
secuencia, implicará para las empresas beneficiarías de 
proyectos promovidos, hasta tanto regularicen su situa-
ción, la pérdida de los beneficios promocionales tribu-
tarios que les hubieran correspondido durante el período 
de incumplimiento. La regularización posterior no dará 
derecho a reclamar la entrega de bonos de crédito fiscal 
para cancelar obligaciones tributarias cuyo pago debió 
efectuarse durante el lapso del incumplimiento. 

Art. 22. — La justicia federal tendrá competencia ex-
clusiva para entender en los litigios que se suscitaren 
por aplicación del presente título. 

En aquellos casos en que el contribuyente alcanzado 
por la presente ley solicitara medidas cautelares, el 
juez federal interviniente requerirá, sin excepción, con-
tracautela real suficiente. La Dirección General Imposi-
tiva será parte de dichos litigios debiendo informar el 
monto de la deuda reclamada, no pudiendo la contra-
cautela fijarse en un importe inferior a aquél. 

Art. 23. — Cuando las autoridades de aplicación que 
hayan concedido los beneficios promocionales o la Di-
rección General Impositiva en ejercicio de las facultades 
que le son propias constate el incumplimiento de las 

I cláusulas legales o contractuales de las cuales depen-
dieran los beneficios tributarios cuya utilización se sus-
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tituyo por el presente título, deberán comunicar el in-
cumplimiento a la autoridad de aplicación prevista en 
el artículo 18 en los plazos que establezca el Poder 
Ejecutivo nacional, la que dispondrá la suspensión de 
la entrega de bonos o en su caso la invalidez de los ya 
entregados. 

Art. 24. — Los inversionistas en empresas promovi-
das deberán dar cumplimiento estricto a todas las dis-
posiciones dictadas por el Poder Ejecutivo nacional, el 
Ministerio de Economía y la Dirección General Imposi-
tiva relativas a la forma, plazo y condiciones de garan-
tizar las obligaciones tributarias diferidas. En caso con-
trario se producirá la anulación automática del beneficio 
y la Dirección General Impositiva considerará la deuda 
de plazo vencido e iniciará sin más trámite la ejecuciÓD 
fiscal de la misma. 

Título III 

Modificaciones a la legislación tributaria 

CAPÍTULO I 

Modificaciones al impuesto a las ganancias 

Art. 25. — Modifícase la Ley de Impuesto a las Ga-
nadas, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, 
de la forma que a continuación se indica: 

1. Sustitúyese en el artículo 20 el inciso / ) , por el 
siguiente: 

f) Las ganancias que obtengan las asociaciones 
fundaciones y entidades civiles de asistencia 
social, salud pública, caridad, beneficencia, 
educación e instrucción, científicas, literarias, 
artísticas, gremiales y las de cultura física o 
intelectual, siempre que tales ganancias y el 
patrimonio social se destinen a los fines de 
su creación y en ningún caso se distribuyan, 
directa o indirectamente, entre los socios. Se 
excluyen de esta exención a aquellas entida-
des que obtienen sus recursos, en todo o en 
parte, de la explotación de espectáculos pú-
blicos, juegos de azar, carreras de caballos y 
actividades similares. 

2. Incorpórase entre el segundo y tercer párrafo 
del artículo 50, el siguiente: 

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos 
precedentes en el sentido que el resultado impo-
sitivo debe considerarse íntegramente distribuido 
entre los socios o asociados, las sociedades y aso-
ciaciones comprendidas en el inciso b) del ar-
tículo 49 —inclusive las sociedades en coman-
dita por acciones en la parte atribuible a los 
socios comanditados— deberán efectuar un in-
greso por cuenta de los mismos que podrá ser 
computado como pago a cuenta del impuesto 
que aquéllos determinen en el período fiscal 
en que corresponda declarar los resultados prove-
nientes de dichas sociedades y asociaciones. Di-
cho ingreso no podrá resultar inferior al diez por 
ciento (10 % ) ni superior al veinte por ciento 
( 2 0 % ) de la utilidad que arroje el balance 
impositivo que se trate. 

Facúltase a la Dirección General Impositiva 
para establecer la forma, porcentaje y condicio-
nes de pago del ingreso exigido. 

3. Sustitúyese en el artículo 81 el inciso c) por 
el siguiente: 

c ) Las donaciones a los fiscos nacional, provin-
ciales y municipales y a las instituciones 
comprendidas en los incisos e), f) y g ) del 
artículo 20, realizadas en las condiciones que 
determine la reglamentación y hasta el limite 
del diez por ciento (10 % ) de la ganancia 
neta del ejercicio. La reglamentación esta-
blecerá asimismo el procedimiento a seguir 
cuando las donaciones las efectúen socieda-
des de personas. 

4. Sustitúyese el artículo 90, por el siguiente: 

Artículo 90: Las personas de existencia visi-
ble y las sucesiones indivisas —mientras no 
exista declaratoria de herederos o testamento de-
clarado válido que cumpla la misma finalidad— 
abonarán sobre las ganancias netas sujetas a 
impuesto las sumas que resulten de acuerdo con 
la siguiente escala: 

Ganancia neta Imponible acumulada Pagarán 

Más de A aA A Mas el % 
Sobre el 

excedente 
de A 

20.000 6 
20.000 50.000 1.200 10 20.000 
50.000 100.000 4.200 14 50.000 

100.000 170.000 11.200 18 100.000 
170.000 260.000 23.800 22 170.000 
260.000 370.000 43.600 26 260.000 
370.000 500.000 72.200 30 370.000 
500.000 En adelante 111.200 35 500.000 
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Los accionistas computarán como pago a cuen-
ta de los dividendos mencionados en el artículo 
45, inciso g ) , el importe equivalente al aumento 
de la obligación fiscal del año, producido por la 
agregación de dichos dividendos a la liquida-
ción del conjunto, hasta el límite del treinta y 
dos por ciento (32 % ) de los mismos. 

5. Sustitúyese el último párrafo del artículo 109, 
por el siguiente: 

Para la actualización de los tramos (Je la es-
cala del artículo 90, prevista en el artículo 25, 
deberá considerarse como base el promedio de 
los índices mensuales correspondientes al año 
fiscal 1988. 

CAPÍTULO I I 

Modificaciones al impuesto sobre los capitales 

Art. 26. — Modifícase la Ley de Impuesto sobre los Ca-
pitales, texto ordenado en 1986, de la forma que se in-
dica a continuación: 

1. Sustitúyese el inciso g) del artículo 13 por el 
siguiente: 

g) El capital imponible, cuando el impuesto de-
terminado sobre el mismo resulte igual o 
inferior a dos mil australes (A 2.000), para 
el primer ejercicio que se inicie con posterio-
ridad a la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la ley por la cual se sustituye el 
presente inciso,, e igual o inferior a mil sete-
cientos australes (A 1.700) para los ejercicios 
siguientes al citado precedentemente. 

2. Sustitúyese el artículo 13, por el siguiente. 

Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de 
la aplicación sobre el capital imponible, de la alí-
cuota del uno por veinticinco centésimos por 
ciento (1,25 % ) para el primer ejercicio que se 
inicie con posterioridad a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la ley por la cual se 
sustiti.ye este artículo, y la alícuota del uno por 
ciento (1 % ) para los ejercicios siguientes y el 
precedentemente citado. 

3. Sustitúyese el último párrafo del artículo 17, por 
ei siguiente: 

Asimismo, la dirección actualizará mensual-
mente los importes establecidos en el inciso g ) 
del articulo 13, aplicando el índice de actualiza-
ción que indique para cada mes la tabla men-
cionada en el párrafo anterior, referido al mes 
de diciembre de 1988. 

CAPÍTULO I I I 

Modificación de la ley 23.427, contribución especial 
sobre el capital de las cooperativas 

Art. 27. — Modifícase la ley 23.427 en la forma que 
se indica a continuación: 

1. Sustitúyese el artículo 16, por el siguiente: 

Artículo 16: La contribución especial surgirá 
de aplicar la alícuota del uno con veinticinco 
centésimos por ciento (1,25 % ) sobre el capital 
sujeto a la misma para el primer ejercicio que se 
inicia con posterioridad a Ja fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la ley por la cual se 
sustituye el presente artículo y la alícuota del 
uno por ciento (1 % ) para los ejercicios si-
guientes al citado. 

No corresponderá el ingreso de la contribución 
especial cuando su monto, determinado de acuer-
do con lo dispuesto en esta ley, resulte igual 
o inferior a once mil quinientos australes 
(A 11.500) para el primer ejercicio a que alude 
el párrafo anterior y de nueve mil quinientos 
australes (A9.500) para los ejercicios siguientes. 

2. Sustitúyese el último párrafo del artículo 17, por 
el siguiente: 

Asimismo, la Dirección General Impositiva 
actualizará mensualmente el importe establecido 
en el artículo 16, aplicando el índice de actua-
lización que indique para cada mes la tabla men-
cionada en el párrafo anterior, referido al mes 
de diciembre de 1988. 

CAPÍTULO I V 

Modificaciones al impuesto sobre él patrimonio neto 

Art. 28. — Modifícase la Ley de Impuesto sobre el 
Patrimonio Neto, texto ordenado en 1986, de la forma 
que se indica a continuación: 

1. Sustituyese el último párrafo del artículo 6<?, por 
el siguiente: 

El monto a consignar por los bienes compren-
didos en los incisos h) e i) del presente artículo 
no podrá ser inferior al que resulte de aplicar los 
porcentajes que se indican en la siguiente escala, 
sobre el valor de los restantes rubros del activo, 
constituido por bienes computables y no compu-
tables. 

Más de A A A % 

1.500.000 3.000.000 2 
3.000.000 5.000.000 3 
5.000.000 8.000.000 4 
8.000.000 13.000.000 5 

13.000.000 En adelante 6 
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3. Sustitúyese el artículo 13, por el siguiente: 

Artículo 13, El gravamen a ingresar surgirá 
de la aplicación sobre el patrimonio neto sujeto 
a impuesto, de la siguiente escala de alícuotas: 
a) Para el período fiscal 1989; 

Patrimonio neto Pagarán 

Más de A aA A Más el % 
Sobre el 

excedente 
de A 

1.500.000 2.500.000 0,50 1.500.000 
2.500.000 4.000.000 5.000 0,75 2.500.000 
4.000.000 6.500.000 16.250 1,00 4.000.000 
6.500.000 9 000.000 41.250 1,25 6.500.000 
9.000.000 En adelanto 72.500 1,50 9.500.000 

b) Para los períodos fiscales 1990 y'siguientes: 

Patrimonio neto Pagarán 

Más de A aA A Más el % 
6obre el 

excedente 
de A 

1.500.000 2.200.000 — 0,25 1.500.000 
2.200.000 3.300.000 1.750 0,50 2.200.000 
3.300.000 5.000.000 7.250 0,75 3.300.000 
5.000.000 En adelante 20.000 1,00 5.000.000 

2. Sustitúyese el artículo 12, por el siguiente: 

Artículo 12: No estarán alcanzadas por este 
gravamen las personas físicas domiciliadas en 
el país y las sucesiones indivisas radicadas en el 
mismo, cuyo patrimonio neto sujeto a impuesto 
sea igual o inferior a un millón quinientos mil 
australes ( A 1.500.000). 

4. Sustitúyese en el tercer párrafo del artículo 14 
la expresión "el dos por ciento (2 % ) " por "él 
uno con cincuenta centésimos ( 1 , 5 0 % ) para 
el período fiscal 1989 y el uno por ciento (1 % ) 
para los períodos siguientes". 

5. Sustitúyese el punto 3 ) del último párrafo del 
artículo 14, por el siguiente: 
3. El ingreso a realizar fuera inferior a cin-

cuenta australes (A 50) . 

6. Incorporase como último párrafo del artículo 15, 
el siguiente: 

Al solo efecto de la actualización a que se 
refiere el párrafo anterior los importes y tramos 
de escala se considerarán como vigentes al 31 
de diciembre de 1988. 

7. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 17, 
por el siguiente: 

En estos supuestos, no obstante el tratamiento 
que corresponda aplicar en el impuesto sobre 
los capitales, los mencionados contribuyentes de-
berán ingresar, como responsables sustitutos del 
gravamen de esta ley, el importe que resulte 
de aplicar, sobre la diferencia entre el monto 
informado y el que debiera haberse informado, 
la tasa del veinticinco centésimos por ciento 
(0,25 % ) para el año 1989, 

CAPÍTULO V 

Modificación al impuesto al valor agregado 
Art. 29'. — Modifícase la Ley de Impuesto al Valor 

Agregado de la forma que se indica a continuación: 
1. Sustitúyese el inciso e) del artículo 7 ' , por el 

siguiente: 
e) Las ventas, locaciones y / o prestaciones de 

quienes en el año calendario inmediato an-
terior al período fiscal de que se trata, hayan 
realizado operaciones —gravadas, exentas y 
no gravadas— inferiores a un millón ochenta 
mil australes ( A 1.080.000). 

El monto indicado en el párrafo anterior 
será actualizado en la forma dispuesta en el 
último artículo del título V al igual que el 
monto de las operaciones de cada uno de los 
meses del año calendario computable, apli-
cando el índice mencionado en el artículo 47 
referido, respectivamente, al mes de diciem-
bre de 1988 y a cada uno.de ellos, de acuerdo 
con lo que indique la tabla elaborada por 
la Dirección General Impositiva para el mes 
de diciembre de los años siguientes. 

La Dirección General Impositiva estable-
cerá las condiciones y demás requisitos que 
deberán cumplir los responsables para soli-
citar la exención dispuesta en este inciso. 
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Cuando los sujetos obligados a la presenta-
ción de la referida solicitud, no la efectuaren 
en los plazos que se dispongan, la exención 
surtirá efecto a partir del primer día del mes 
siguiente a aquel en que se cumplimente 
dicho requisito debiendo, en este caso, in-
gresarse la menor cuota mensual que resulte 
por aplicación del régimen establecido en el 
título V, por los meses excluidos del bene-
ficio. 

2. Sustituyese el artículo 23, por el siguiente: 

Artículo 23: El impuesto resultante por apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 10 a 20 
se liquidará y abonará de la siguiente forma: 

a) Por mes calendario, sobre la base de decla-
ración jurada efectuada en formulario oficial, 
cuando se trate de responsables cuyas opera-
ciones anuales gravadas, exentas y no grava-
das determinadas de acuerdo a lo dispuesto 
en el primer artículo incorporado a continua-
ción de este artículo superen la suma de dieci-
ocho millones de australes (A 18.000.000); 

b) Por año calendario sobre la base de declara-
ciones juradas efectuadas en formulario ofi-
cial, cuando se trate de responsables cuyas 
operaciones anuales gravadas, exentas y no 
gravadas determinadas de acuerdo a lo dis-
puesto en el primer artículo incorporado a 
continuación de este artículo, sean iguales o 
inferiores a la suma de dieciocho millones de 
australes (A 18.000.000) y superiores a la 
suma de tres millones seiscientos mil aus-
trales (A 3.600.000). 

Los responsables que resulten incluidos en 
alguno de los sistemas de liquidación previstos 
en los inc.'sos a) o b), sólo podrán solicitar el 
cambio al régimen previsto en el título V des-
pués de transcurridos dos (2) años calendarios 
desde el ingreso o reingreso a los aludidos sis-
temas, siempre que en el año inmediato anterior 
a aquel en que se efectúe el cambio de régimen 
sus operaciones no hayan superado los tres mi-
llones seiscientos mil australes (A 3.600.000). 

Los montos indicados en este artículo serán 
actualizados en la forma dispuesta en el último 
artículo del título V, aplicando el índice men-
cionado en el artículo 47, referido al mes de 
diciembre de 1988, de acuerdo con lo que indi-
que la tabla elaborada por la Dirección Gene-
ral Impositiva para el mes de diciembre de los 
años siguientes. 

Los responsables comprendidos en el inciso 
b) de este artículo deberán ingresar doce (12) 
anticipos mensuales a cuenta del tributo que en 
definitiva correspondiere, en la forma y condi-
ciones que determine la Dirección General Im-
positiva, cuyo importe no podrá ser inferior a la 
cuota mensual máxima que resulte por aplica-
ción del régimen establecido en el título V. 

Si tales ingresos no se efectuaren o los mismos 
resultaren inexactos, la Dirección General Impo-
sitiva queda facultada para iniciar en cualquier 
momento, inclusive con posterioridad a la presen-
tación de la declaración jurada anual y prescin-
diendo de sus respectivos saldos, sin necesidad 
de requerimiento, liquidación o determinación 
previa, juicio de ejecución fiscal por los impor-
tes no ingresados. A dicho fin podrá aplicar el 
procedimiento previsto en el artículo 38 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifi-
caciones, o ejecutar el aludido importe mínimo. 

Asimismo, cuando se omitiere el ingreso de los 
aludidos pagos a cuenta o los mismos fueren 
ingresados en menos, sin perjuicio de los inte-
reses y actualizaciones que pudieren correspon-
der, será de aplicación el régimen sancionato-
rio de la ley 11.683. 

En los casos de importaciones definitivas, el 
impuesto se liquidará y abonará juntamente con 
la liquidación y pago de los derechos de impor-
tación. 

En los casos y en la forma que disponga la 
Dirección General Impositiva la percepción del 
impuesto también podrá realizarse mediante la 
retención o percepción en la fuente. 

3. Incorpóranse a continuación del artículo 23, los 
siguientes: 

Artículo . . . : Los montos de operaciones com-
putables a que se refiere el artículo 23 serán las 
del año calendario anterior a aquél para el cual 
deban utilizarse los aludidos importes. 

Para la determinación del monto de las opera-
ciones computables, los importes correspondien-
tes a los meses del año calendario deberán actua-
lizarse aplicando el índice mencionado en el 
artículo 47, referido a cada uno de los meses, de 
acuerdo con lo que indique la tabla elaborada 
por la Dirección General Impositiva para el mes 
de diciembre de dicho año. 

Artículo . . . : Los responsables comprendidos 
en el inciso a) del artículo 23 deberán presen-
tar una declaración jurada anual informativa, en 
formulario oficial, efectuada por ejercicio comer-
cial. 

Los responsables comprendidos en el inciso b) 
del artículo 23 deberán practicar su liquidación 
anual de acuerdo al siguiente procedimiento: 

Los débitos fiscales correspondientes a cada 
uno de los meses del año calendario determina-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10, se actualizarán aplicando el índice mencio-
nado en el artículo 47, referido a cada uno de 
dichos meses, de acuerdo con lo que indique la 
tabla elaborada por la Dirección General Imposi-
tiva para el mes de diciembre de cada año. 

A los efectos del cómputo de los créditos fis-
cales correspondientes, determinados de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 12, los mis-
mos se actualizarán aplicando el índice mencio-
nado en el artículo 47, referido al mes en que 
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se hubieran facturado, de acuerdo con lo que 
indique la tabla elaborada por la Dirección Ge-
neral Impositiva para el mes de diciembre de 
cada año. 

Cuando el crédito provenga de la inversión en 
bienes de uso, el cómputo del mismo se efectua-
rá en el mes de diciembre de cada año, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 13 y sus nor-
mas complementarias. 

Asimismo, los anticipos ingresados, imputables 
al período fiscal que se liquida, se actualizarán 
aplicando el índice mencionado en el artículo 47, 
referido al mes de ingreso de acuerdo con lo que 
indique la tabla elaborada por la Dirección Ge-
neral Impositiva para el mes de finalización del 
período que se liquida. A estos fines no se con-
siderarán los intereses que correspondan por in-
gresos fuera de término. 

4. Sustitúyese el artículo 24 por el siguiente: 

Artículo 24. La alícuota general del impuesto 
será del catorce por ciento (14 % ) . 

Los hechos imponibles previstos en los incisos 
a) y b) del artículo 3 ' y en el punto 10 de la 
planilla anexa al inciso e) de dicho artículo, y 
las operaciones —ventas, locaciones de los incisos 
c) y d) del artículo 3? e importaciones defini-
tivas— que tengan por objeto las cosas muebles 
que se clasifican en las partidas de la Nomen-
clatura del Consejo de Cooperación Aduanera que 
se indican en la planilla anexa a este artículo, 
con las observaciones que en cada caso se for-
mulan, quedan alcanzadas a la alícuota diferen-
cial del siete por ciento (7 % ) . 

En los casos que como consecuencia de los 
trabajos comprendidos en el inciso a) del artícu-
lo 3?, resulten bienes susceptibles de tener indi-
vidualidad propia antes de su transformación en 
inmuebles por accesión, el valor presunto de la 
locación correspondiente quedará comprendido 
en el inciso c ) del artículo 3 ' , resultando alcan-
zados por la alícuota reducida sólo cuando se 
trate de un bien incluido en la planilla anexa a 
este artículo. 

5. Sustitúyese el título V, por el siguiente: 

Título V 

Régimen simplificado 

Artículo . . . : Los responsables cuyas operacio-
nes anuales gravadas, exentas y no gravadas sean 
iguales o inferiores a tres millones seiscientos mil 
australes (A 3.600.000) e iguales o superiores 
a un millón ochenta mil australes (A 1.080.000), 
tributarán el impuesto de acuerdo con el régi-
men simplificado que se establece en el presente 
título. 

La inclusión en el régimen simplificado se es-
tablecerá considerando el monto de operaciones 
del año calendario inmediato anterior a aquel al 
que corresponda el impuesto a ingresar, actuali-

zados aplicando el índice mencionado en el ar-
tículo 47, referido a cada uno de los meses del 
año calendario, de acuerdo con lo que indique 
la tabla elaborada por la Dirección General Im-
posiitva para el mes de diciembre de cada año. 

Artículo . . . : Quedan excluidos del régimen de 
este título los responsables cuya actividad —total 
o parcial— sea la elaboración, fabricación, adi-
ción, mezcla, combinación, manipuleo u otras 
actividades distintas del simple fraccionamiento 
o embalaje con fines de venta, de cosas muebles, 
realizada por cuenta propia o de terceros o por 
intermedio de terceros, y los responsables que 
realicen los hechos imponibles previstos en los 
incisos a) y b) del artículo 3 ' y en el punto 10 
de la planilla anexa al inciso e) de dicho ar-
tículo. 

Artículo . . . . Los sujetos comprendidos en el 
régimen de este título, tributarán mensualmente 
el impuesto que les corresponda de acuerdo con 
la siguiente escala: 

Operaciones anuales Cuota mensual 

1.080.000 a 2.040.000 2.000 
2.040.001 a 2.880.000 3.500 
2.880.001 a 3.600.000 5.000 

El importe de la cuota mensual deberá actua-
lizarse mensualmente aplicando el índice mencio-
nado en el artículo 47 referido al mes de di-
ciembre de 1988, de acuerdo a lo que indique 
la tabla elaborada por la Dirección General Im-
positiva para el mes anterior al que corresponda 
la cuota. 

La Dirección General Impositiva está faculta-
da para liquidar las cuotas mensuales, debiendo 
requerir a tal fin la información que considere 
necesaria. Cuando los datos solicitados no fueran 
aportados por los responsables, en la forma y 
condiciones que se establezcan, podrá considerar 
la última información suministrada, sin perjuicio 
de computar las diferencias que pudieran co-
rresponder en las liquidaciones posteriores a la 
recepción de dichos datos. 

El Poder Ejecutivo podrá modificar los im-
portes de las operaciones y / o de las cuotas 
mensuales y el número de tramos contenidos 
en la escala de este artículo. 

Artículo . . . : Cuando se omitiera el ingreso 
de las cuotas mensuales previstas en el artículo 
anterior o fueron ingresadas en menos, sin per-
juicio de la actualización e intereses que pudie-
ron corresponder de conformidad a la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
será de aplicación al régimen sancionatorio del 
mencionado texto legal. 

Asimismo, la Dirección General Impositiva 
queda facultada para iniciar, sin necesidad de 
requerimiento, liquidación o determinación pre-
via, juicio de ejecución fiscal por los importes 
no ingresados. 
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Artículo.. . : Los responsables que realicen 
más del cincuenta por ciento (50 % ) de sus 
operaciones con sujetos comprendidos en algunos 
de los incisos del artículo 23, podrán solicitar a 
la Dirección General Impositiva, en la forma 
y condiciones que ésta disponga, que los autorice 
a ingresar el gravamen con arreglo al sistema 
de liquidaciones que establece el inciso b) del 
artículo 23, cuando puedan probar tal situación 
respecto de las operaciones efectuadas en el año 
calendario anterior al de presentación de la so-
licitud. 

El cambio de rég'men tendrá efecto a partir 
del primer año calendario que se inicie con pos-
terioridad a la notificación de la aludida autori-
zación y permanecerá vigente, si cada dos (2) 
años en la forma, plazo y condiciones que esta-
blezca la Dirección General Impositiva, se aporta 
la documentación que pruebe que se mantiene la 
situación prevista en el primer párrafo. Si dichas 
pruebas no se presentan al vencimiento que se 
fije a tal fin, la cilada autorización quedará 
automáticamente sin efecto y deberá ingresarse 
la respectiva cuota mensual a partir del mes si-
guiente al de dicho vencimiento, sin perjuicio 
de liquidarse por el sistema de declaración anual 
el impuesto correspondiente al período transcu-
rrido del año calendario en curso. 

Artículo. . . : El cambio de régimen, excepto 
para los casos previstos en el artículo anterior, 
surtirá efectos desde el primer día del año ca-
lendario en el que se produzca el cambio. 

En todos los casos los sujetos deberían probar, 
en la forma y plazos que establezca la Dirección 
General Impositiva, los motivos que dieran ori-
gen al cambio de régimen. 

Artículo. . . : El límite previsto en el primer 
artículo de este título y los tramos de operacio-
nes y cuota mensual establecidos en la escala 
del tercer artículo se actualizarán mediante la 
aplicación del índice citado en el artículo 47, 
referido al mes de diciembre de 1988, de acuer-
do a lo que indique la tabla elaborada por la 
Dirección General Impositiva para el mes de di-
ciembre de los años siguientes. 

6. Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 

Artículo 45: El Poder Ejecutivo nacional queda 
facultado para acordar a las misiones diplomá-
ticas permanentes el reintegro del impuesto al 
valor agregado involucrado en el precio que se les 
facture por bienes, servicios o locaciones gravadas 
que utilicen para la construcción de locales de 
la misión, a condición de reciprocidad o cuando 
el Estado acred tante se comprometa a otorgar 
a similares construcciones efectuadas por nuestro 
país en su territorio un tratamiento preferencial 
en materia de impuestos a los consumos, acorde 
con el beneficio que se otorga. Anualmente se 
dará cuenta al Honorable Congreso de la Na-
ción del uso de la presente atribución. 

7. Sustitúyese el artículo 47, por el siguiente: 

Artículo 47: Las actualizaciones previstas en 
los artículos 8?, 12, 13, 17, 20 y en el título V, 
se efectuarán sobre la base de las variaciones 
del índice de precios al por mayor, nivel general, 
que suministre el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos. La tabla respectiva, que deberá 
ser elaborada mensualmente por la Dirección Ge-
neral Impositiva, contendrá valores mensuales pa-
ra los veinticuatro (24) meses inmediatos ante-
riores, valores trimestrales promedio por trimes-
tre calendario desde el 1« de enero de 1975, y 
valores anuales promedio para los demás perío-
dos y tomará como base el índice de precios del 
mes para el cual se elabora la tabla. 

8. Deróganse los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35 y 42. 

Art. 30. — Sustitúyese la planilla anexa al artículo 6? 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado y sus modi-
ficaciones, por la que se indica en el Anexo I de la pre-
sente ley. 

Art. 31. — Incorpórase a la Ley de Impuesto al Va-
lor Agregado y sus modificaciones, como planilla anexa 
al artículo 24 la que se indica en el Anexo II de la 
presente ley. 

CAPÍTULO V I 

Modificaciones a impuestos internos 

Art. 32. — Modifícase la Ley de Impuestos Internos, 
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, de la for-
ma que se indica a continuación: 

1. Sustitúyense las tasas del primer párrafo del ar-
tículo 43, por las siguientes: 

1) Whisky 50 % 
2) Coñac, brandy, ginebra, pisco, tequi-

la, gin, vodka o ron 30 % 
3) En función de su graduación, exclui-

dos los productos indicados en 1 y 2: 
1? Clase, 10° a 29° y fracción 14 % 
2? clase, 30° y más 20 % 

2. Sustitúyese el inciso a) del artículo 45, por el 
siguiente: 

a) Impuesto interno del siete por ciento (7 % ) 
que será distribuido con arreglo al régimen 
de la ley 23.548. 

3. Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 45 
la expresión veintisiete por ciento ( 2 7 % ) por 
treinta por ciento (30 % ) . 

4. Sustitúyese el artículo 63, por el siguiente: 

Artículo 63: Por el expendio de objetos sun-
tuarios se abonará en concepto de impuestos 
internos la alícuota del veinticinco por ciento 
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(25 % ) en cada una de las etapas de su comer-
cialización. Tratándose de fabricantes que reali-
zan operaciones de elaboración por cuenta de 
terceros que aporte materia prima, el impuesto 
se determinará aplicando la alícuota del veinte 
por ciento ( 2 0 % ) sobre el monto facturado 
más el importe que represente la materia prima 
suministrada por el tercero, a cuyo efecto a ésta 
se le fijará un valor de acuerdo a la cotización, 
o en su defecto, valor de plaza vigente al día 
hábil inmediato anterior al de facturación. 

Cuando se trate de las prendas comprendidas 
en el inciso d) del artículo 64 realizadas con 
pieles de vizcacha, comadreja, conejo, cabra, ca-
brito, corderito, mouton, lamb moure, liebre, 
nutria, nonato, potrillo, puma, guanaco y zorrino, 
las alícuotas previstas se reducirán al diez por 
ciento ( 1 0 % ) y al nueve por ciento ( 9 % ) , 
respectivamente. 

5. Sustituyese el inciso d) del artículo 64, por el 
siguiente: 
d) Las prendas de vestir con individualidad pro-

pia confeccionadas con pieles de peletería. 

6. Sustitúyense los incisos a) y b) del primer pá-
rrafo del artículo 70, por los siguientes: 
a) Del veinticuatro por ciento (24 % ) los bie-

nes que se clasifican en las partidas de la 
Nomenclatura del Consejo de Cooperación 
Aduanera que se indican en la planilla ane-
xa I al presente artículo, con las observacio-
nes que en cada caso se formulan; 

b) Del diecisiete por ciento ( 1 7 % ) los bienes 
que se clasifican en las partidas de la No-
menclatura del Consejo de Cooperación Adua-
nera que se indican en la planilla anexa II 
al presente artículo, con las observaciones 
que en cada caso se formulan; 

c) Del diez por ciento ( 1 0 % ) los bienes que 
se clasifican en las partidas de la Nomencla-
tura del Consejo de Cooperación Aduanera 
que se indican en la planilla anexa III al 
presente artículo, con las observaciones que 
en cada caso se formulan. 

7. Sustituyese la escala del artículo 74, por ¡a 
siguiente: 

Consumo cada 100 Km. Tasa 

Litros % 
hasta 6 inclusive 6,0 

Más de 6 y hasta 7 inclusive 8,0 
Más de 7 y hasta 8 inclusive 10,0 
Más de 8 y hasta 9 inclusive 11,0 
Más de 9 y hasta 10 inclusive 12,0 
Más de 10 y hasta 11 inclusive 13,0 
Más de 11 y hasta 1 2 inclusive 14,0 
Más de 12 y hasta 13 inclusive 16,0 
Más de 13 y hasta 14 inclusive 18,0 
Más de 14 y hasta 15 inclusive 20,0 
Más de J.5 22,0 

8. Sustituyese el tercer párrafo del artículo 74 la 
expresión "veintiuno con cincuenta centésimos 
por ciento (21,50 % ) " por "veintidós por ciento 
(22 %)". 

Art. 33. — Incorpórase a la Ley de Impuestos Inter-
nos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, como 
planillas anexas I, II y III al artículo 70, las que se 
indican en los anexos III, IV y V de esta ley. 

CAPÍTULO V I I 

Modificación de la ley 11.683 Procedimiento Tributario 

Art. 34. — Modifícase la ley 11.683 texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones, en la forma que se indica a 
continuación: 

1. Agrégase como inciso a continuación del inciso / ) 
del artículo 6' , el siguiente: 

. . . ) Establecer con carácter general los lími-
tes para disponer el archivo de los casos de 
fiscalización, determinación de oficio, liqui-
dación de deudas en gestión administrativa 
o judicial, aplicación de sanciones u otros 
conceptos o procedimientos a cargo de la 
repartición, que en razón de su bajo monto 
o incobrabilidad no impliquen créditos de 
cierta, oportuna y/o económica concreción". 

2. Sustitúyese el artículo 13, por el siguiente: 

Artículo 13. — El domicilio de los responsa-
bles en el concepto de esta ley y de las leyes 
de tributos a cargo de la Dirección General es 
el domicilio de origen, real o, en su caso, legal 
legislado en el Código Civil. 

Este domicilio será el que los responsables 
deberán consignar en las declaraciones juradas, 
en los formularios de liquidación administración 
de gravámenes o en los escritos que presente 
a la Dirección General. 

Cuando los contribuyentes o demás respon-
sables se domicilien en el extranjero y no ten-
gan representante en el país o no pueda esta-
blecerse el de estos últimos, se considerará 
como domicilio fiscal el del lugar de la Repú-
blica en que dichos responsables tengan su 
principal negocio o explotación o la principal 
fuente de sus recursos o, subsidiariamente, el 
lugar de su última residencia. Sólo se conside-
rará que existe cambio de domicilio cuando se 
haya efectuado la traslación del anteriormente 
mencionado o también si se tratara de un do-
micilio legal, cuando éste hubiere desaparecido 
de acuerdo con lo previsto en el Código Civil. 
Todo responsable que haya enviado una vez 
declaración jurada u otra comunicación a la 
Dirección General está obligado a denunciar 
cualquier cambio de domicilio dentro de los 
cinco (5) días de efectuado, quedando en 
caso contrario sujeto a las sanciones de esta 
ley. La Dirección General sólo quedará obli-



6370 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 54? 

gada a tener en cuenta el cambio de domicilio 
si la respectiva notificación hubiera sido hecha 
por el responsable en la forma que determine 
la reglamentación. 

Sin perjuicio de ello, en aquellas actuacio-
nes en las que corresponde el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 9', inciso b) 
y concordantes y en el capítulo XII de este 
título, el cambio de domicilio sólo surtirá efec-
tos legales si se comunicara fehacientemente y 
en forma directa a la dependencia en que se 
encontrare radicada la respectiva actuación 
administrativa. 

Cualquiera de los domicilios previstos en el 
presente artículo, producirá en el ámbito admi-
nistrativo y judicial los efectos de domicilio 
constituido, siéndole aplicables, en su caso, las 
disposiciones de los artículos 41, 42 y 133 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
. Incurrirán en las sanciones previstas en esta 
ley, los responsables o terceros que, sin causa 
justificada, consignen en sus declaraciones, for-
mularios o escritos un domicilio distinto al que 
corresponda en virtud de este artículo. 

3. Agrégase a continuación del artículo 21, el si-
guiente. 

Artículo . . . — Cuando en la declaración ju-
rada se computen contra el impuesto determi-
nado, conceptos o importes improcedentes, ta-
les como retenciones, pagos a cuenta, acredi-
taciones de saldos a favor propios o de terceros 
o el saldo a favor de la Dirección se cancele o 
se difiera impropiamente (certificados de can-
celación de deuda falsos, regímenes promocio-
nales incumplidos, caducos o inexistentes, che-
ques sin fondos, etcétera); no procederá para 
su impugnación el procedimiento normado en 
los artículos 23 y siguientes de esta ley, sino 
que bastará la simple intimación de pago de 
los conceptos reclamados o de la diferencia 
que generen en el resultado de dicha declara-
ción jurada'. 

4. Incorpórase como segundo párrafo del artículo 
43, el siguiente: 

En los casos que dichos incumplimientos se 
refieran a regímenes generales de información 
de terceros establecidos por resolución general 
de la Dirección, la multa prevista en el pá-
rrafo anterior se graduará entre diez mil aus-
trales (A 10.000) y quinientos mil australes 
(A 500.000) y su aplicación será competencia 
originaria del director general. 

pecuarios o de servicios, que incurran en alguno 
de los hechos u omisiones siguientes: 

1) No emitan facturas o comprobantes de sus 
ventas, locaciones o prestaciones de servicios 
en la forma y condiciones que establezca la 
Dirección General; o no conserven sus du-
plicados o constancias de emisión. 

2) Se hallen o hubieran hallado en la posesión 
de bienes o mercaderías sobre cuya adqui-
sición no aporten facturas o comprobantes 
emitidos en las mismas formas y condicio-
nes del punto anterior. 

3) No lleven anotaciones o registraciones de 
sus adquisiciones de bienes o servicio o de 
sus ventas, locaciones o prestaciones, o que 
llevadas, no reúnan los requisitos de oportu-
nidad, orden y respaldo que exija la Direc-
ción General. 

4) No se inscribieren como contribuyentes ante 
la Dirección General, si el deber de hacerlo 
fuere evidente o inexcusable en atención al 
volumen de sus operaciones, inversiones o 
patrimonios. 

5) Llevaren o conservaren por separado anota-
ciones, registraciones o comprobantes no in-
cluidos en la contabilidad expuesta a la fis-
calización, o en una forma mediante la cual 
se ocultare o disimulare su existencia. 

6) Omitieren informar o exhibir o aportar da-
tos o documentación sobre hechos propios o 
de terceros que guardaren relación con los 
deberes u obligaciones tributarias de unos 
u otros, si hubieren sido requeridos para 
hacerlo bajo apercibimiento expreso de este 
artículo. 

6. Sustitúyese el primer párrafo del primer artículo 
incorporado a continuación del artículo 44, por 
el siguiente: 

Los hechos u omisiones que den lugar a la 
clausura de un establecimiento, deberán ser ob-
jeto de un acta de comprobación en la cual los 
funcionarios fiscales dejarán constancia de todas 
las circunstancias relativas a los mismos, a su 
prueba y a su encuadramiento legal, contenien-
do, además, una citación para que el responsa-
ble, munido de las pruebas de que intente va-
lerse, comparezca a una audiencia para su de-
fensa que se fijará para una fecha no anterior 
a los cinco (5) días. 

El acta deberá ser firmada por los actuantes y 
notificada al responsable o representante legal 
del mismo. En caso de no hallarse presente este 
último en el acto de escrito, se notificará el acta 
labrada en el domicilio fiscal por los medios es-
tablecidos en el artículo 100. 5. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 44, 

por el siguiente: 

Sin perjuicio de la multa prevista en el ar-
tículo 43, se clausurarán por tres (3) días los 
establecimientos comerciales, industriales, agro-

7. Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 
Artículo 45: El que omitiere la declaración 

y / o pago de impuestos mediante la falta de pre-
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sentación de declaraciones juradas o por ser 
inexactas las presentadas, será sancionado con 
una multa graduable entre el cincuenta por cien-
to (50 % ) y el ciento por ciento (100 % ) del 
gravamen dejado de pagar, retener o percibir 
oportunamente, siempre que no corresponda la 
aplicación del artículo 46 y en tanto no exista 
error excusable. La misma sanción se aplicará a 
los agentes de retención o percepción que omi-
tieran actuar como tales. 

Será sancionado con la misma multa quien me-
diante la falta de presentación de declaraciones 
juradas, liquidaciones u otros instrumentos que 
cumplan su finalidad, o por ser inexactas las pre-
sentadas, omitiera la declaración y / o pago de 
ingresos a cuenta o anticipos de impuestos. 

8. Incorpórase a los artículos 61, 62 y 70, la men-
ción "y clausura" a continuación de la mención 
"multa". 

9. Incorpórase como segundo párrafo del artículo 
63 el siguiente: 

La prescripción de las sanciones de clausura 
y prisión se regirá por el artículo 66 del Código 
Penal. 

10. Incorpórase a continuación del artículo 68, el 
siguiente: 

Artículo . . . : Se suspenderá por dos (2) años 
el curso de la prescripción de las acciones y po-
deres fiscales para determinar y percibir tributos 
y aplicar sanciones con respecto a los inversio-
nistas en empresas que gozaren de beneficios 
impositivos provenientes de regímenes de pro-
moción industriales, regionales, sectoriales o de 
cualquier otra índole, desde la intimación de 
pago efectuada a la empresa titular del bene-
ficio. 

11. Modifícase el artículo 92 de la siguiente forma: 

1) Sustitúyese el inciso d), por el siguiente: 

d) Inhabilidad de título, no admitiéndose 
esta excepción si no estuviere fundada 
exclusivamente en vicios relativos a la for-
ma extrínseca de la boleta de deuda. 

2) Sustitúyese el séptimo párrafo, por el si-
guiente: 

La sentencia de ejecución, o la revocación 
del auto de intimación de pago y embargo, 
en su caso, son inapelables, quedando a salvo 
el derecho de la Dirección General Imposi-
tiva de librar nuevo título de deuda, y del 
ejecutado, de repetir por la vía establecida 
en el artículo 81. 

3) Incorpórase entre el segundo y tercer párrafos, 
el siguiente: 

No serán aplicables al juicio de ejecución 
fiscal promovido por cobro de tributos, actua-
lizaciones, accesorios y multas, a cargo de 
la Dirección General Impositiva, las excep-
ciones contempladas en el segundo párrafo 
del artículo 605 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. 

12. Sustitúyese el artículo 109, por el siguiente: 

Artículo 109: En cualquier momento la Di-
rección General Impositiva podrá solicitar em-
bargo preventivo, o en su defecto, inhibición 
general de bienes por la cantidad que presumi-
blemente adeuden los contribuyentes o respon-
sables o quienes puedan resultar deudores soli-
darios y los jueces deberán decretarlo en el tér-
mino de veinticuatro (24) horas, ante el solo 
pedido del fisco y bajo la responsabilidad de 
éste. 

Este embargo podrá ser sustituido por ga-
rantía real suficiente, y caducará si dentro del 
término de trescientos (300) días hábiles judi-
ciales contados a partir de la traba de cada 
medida precautoria, en forma independiente, la 
Dirección General no iniciare el correspondiente 
juicio de ejecución fiscal. 

El término fijado para la caducidad de dicho 
embargo se suspenderá, en los casos de apela-
ciones o recursos deducidos ante el Tribunal 
Fiscal, desde la fecha de interposición del re-
curso y hasta treinta (30) días después de que-
dar firme la sentencia del Tribunal Fiscal. 

13. Incorpórase como tercer párrafo del artículo 115, 
el siguiente: 

A los efectos indicados en el párrafo anterior, 
los parámetros de actualización de créditos a 
favor del Estado que establezca la Secretaría 
de Hacienda deberán asegurar que la compen-
sación total que reciba el Estado, integrada por 
los intereses resarcitorios y la actualización, no 
resulte inferior al importe que surja de aplicar 
al monto adeudado la tasa de interés activo de 
cartera general utilizada por el Banco de la Na-
ción Argentina en sus operaciones de créditos 
incrementada en dos puntos mensuales. Ello 
sin perjuicio de la aplicación de los intereses 
punitorios en los casos que procediera. 

14. Incorpóranse al artículo 119 los siguientes pá-
rrafos: 

En los casos de multas que hubieran sido 
recurridas, y quedara firme la sanción, corres-
ponderá su actualización en los términos del ar-
tículo 117, considerando como vencimiento el 
fijado en la resolución administrativa que la 
hubiera aplicado. 
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Ese modo de cómputo del período sujeto a 
actualización será aplicable aun cuando la ape-
lación de la multa integrara la del impuesto res-
pectivo y en la proporción en que éste fuera 
confirmado. 

15. Sustitúyese el artículo incorporado a continua-
ción del artículo 129, por el siguiente: 

Artículo . . . : En los regímenes de promoción 
industriales, regionales y sectoriales y de otra 
clase que conceden beneficios impositivos de 
cualquier índole, las respectivas autoridades de 
aplicación estarán obligadas a recibir, considerar 
y resolver en términos de preferente o urgente 
despacho según las circunstancias, las denuncias 

. que formule la Dirección ante las mismas y que 
se refieran al presunto incumplimiento por parte 
de los responsables de las cláusulas legales o con-
tractuales de las cuales dependieren los benefi-
cios aludidos. Transcurrido un plazo de noventa 
(90) días sin haberse producido la resolución 
de la autoridad de aplicación, la Dirección que-
dará habilitada para iniciar el procedimiento 
dispuesto en el párrafo siguiente, sin perjuicio 
de observar los recaudos en él establecidos. 

Cuando en uso de las facultades que le otor-
ga esta ley la Dirección compruebe el incum-
plimiento de las cláusulas a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, podrá consi-
derar a los fines exclusivamente tributarios, co-
mo caducos, total o parcialmente, los beneficios 
impositivos acordados, debiendo, en dicho caso, 
previa vista por quince (15) días al organismo 
de aplicación respectivo, proceder a la deter-
minación y percepción de los impuestos no in-
gresados con motivo de la promoción acordada, 
con más su actualización e intereses. Asimismo, 
deberá intimar a los inversionistas simultánea-
mente y sin necesidad de aplicar el procedi-
miento normado en los artículos 23 y siguien-
tes, el ingreso de los impuestos diferidos en la 
empresa cuyos beneficios se consideran caducos. 
En caso de incumplimiento la Dirección, de-
berá proceder conforme lo establecido por el 
capítulo XII de este título. 

La determinación e intimación previstas en 
el párrafo anterior, en relación con los incum-
plimientos que la originan, serán procedentes, 
aún cuando subsistan formalmente los actos 
administrativos mediante los cuales la autoridad 
de aplicación haya acordado los beneficios tri-
butarios, y sólo podrá recurrirse cuando dicha 
autoridad, en uso de las facultades que le son 
propias y mediante resolución debidamente fun-
dada, decidiera mantener los beneficios pro-
mocionales por los períodos a que se refiere 
la mencionada determinación. Dicho recurso de-

, • . berá interponerse, exclusivamente, por la vía 
establecida en el artículo 81 de esta ley y las 
sumas repetidas se actualizarán desde la fecha 
en que fueron ingresadas. 

16. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 134, 
por el siguiente: 

Los miembros del tribunal sólo podrán ser 
removidos previa decisión de un jurado presi-
dido por el procurador del Tesoro de la Nación 
e integrado por cuatro (4) miembros abogados 
y con diez (10) años de ejercicio en la pro-
fesión, nombrados anualmente por el Poder Eje-
cutivo a propuesta del Colegio Público de Abo-
gados de la Capital Federal. La causa se for-
mará obligatoriamente si existe acusación del 
Poder Ejecutivo o del presidente del tribunal 
y sólo por decisión del jurado si la acusación 
tuviera cualquier otro origen. El jurado dic-
tará normas de procedimiento que aseguren el 
derecho de defensa y el debido trámite de la 
causa. 

17. Incorpórase entre los párrafos primero y se-
gundo del artículo 28 de la ley 11.683, texto 
ordenado 1978 y sus modificaciones, los si-
guientes: 

Cuando se establezcan anticipos de los im-
puestos a las ganancias, sobre los capitales y 
sobre el patrimonio neto a los fines del cómpu-
to de los anticipos en la correspondiente decla-
ración jurada, deberá actualizarse el importe 
del anticipo ingresado aplicando la variación 
del índice de precios mayoristas, nivel general, 
suministrado por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Censos, producida entre el corres-
pondiente al penúltimo mes anterior al del in-
greso del anticipo y el del penúltimo mes an-
terior al del cierre del ejercicio comercial o año 
calendario al cual sean imputables. A estos 
fines no se considerarán los intereses ingresa-
dos por pago fuera de término. 

El saldo a pagar que resulte de la declara-
ción jurada de los impuestos citados en el pá-
rrafo anterior deberá actualizarse aplicando el 
referido índice, considerando la variación pro-
ducida entre el del penúltimo mes anterior al 
vencimiento fijado para la presentación de la 
declaración jurada y pago del saldo del impuesto 
resultante y el índice promedio del período fis-
cal a que corresponda dicha declaración o el del 
penúltimo mes anterior al del cierre de dicho 
período según se trate del impuesto a las ga-
nancias o de los impuestos sobre los capitales y 
sobre el patrimonio neto, respectivamente. 

CAPÍTULO VIII 
Modificaciones al impuesto sobre los débitos 

Art. 35. — Modifícase el título II de la ley 23.549, 
de la forma que se indica a continuación: 

1. Derógase el tercer párrafo del artículo 32. 
2. Incorpórense como últimos párrafos del articulo 

32 los siguientes: 
En los casos en que las entidades coopera-

tivas, en virtud de sus actividades, queden com-
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prendidas en el segundo párrafo, les será apli-
cable la alícuota en él establecida con los re-
quisitos y condiciones pertinentes. 

También estarán sujetos a la alícuota del dos 
por mil (2 %,.) los débitos de las empresas de 
transporte internacional constituidas en países con 

• ¡os cuales, en virtud de convenios internaciona-
les, se hubieran establecido exenciones de ca-
rácter tributario. 

Art. 36. — Sustitúyese en el inciso b) del artículo 
47 del título X de la ley 23.549, la expresión "inciso 
d) del artículo 33" por la expresión "último párrafo 
de linciso c ) del artículo 33". 

CAPÍTUIX) I X 

Modificación al impuesto de sellos 

Art. 37. — Modifícase la ley de impuesto de sellos, 
texto ordenado en 1986 y sus modificaciones, de la for-
ma qus se indica a continuación: 

1. Incorpórase como nuevo inciso a confirmación 
del inciso e), el siguiente: 

. . . ) Las solicitudes de préstamos aceptadas y 
las promesas de contratos de mutuo. 

2. Incorpórase a continuación del inciso í) del 
artículo 20, el siguiente: 

. . . ) Las solicitudes-contrato de ahorro previo 
para fines determinados, con exclusión de 
aquellos que tengan por objeto la adqui-
sición de inmuebles destinados a vivienda 
propia o el otorgamiento de préstamos pa-
ra aplicar a dicho fin o a la refacción o 
ampliación de tales bienes. 

3. Sustitúyese el inciso b) del artículo 22 por el 
siguiente: 

b) Las letras de cambio, giros y órdenes de 
pago, excluidos los cheques no comprenden 
a las órdenes de pago firmadas, emitidas 
en fórmulas de cheque, que no cumplimen-
ten los requisitos establecidos en el artículo 
1", incisos 3 ' y 5« del decreto ley 4.776/73, 
modificado por ley 23.549. • 

4. Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 55. 
por el siguiente: 

Cuando se careciese de antecedentes y no 
pudiere practicarse una estimación del valor eco-
nómico atribuible al acto, se satisfará el impues-
to fijo de un mil australes (A 1.000). 

5. Sustitúyese el inc'so e) , del artículo 58, por el 
siguiente: 

e) Los instrumentos otorgados a favor del go-
b'erno nacional, de los gobiernos provincia-
les o municipales y de sus respectivas depen-

dencias, que tengan por objeto documentar 
o afianzar obligaciones de carácter tributa-
rio o prev.'sional. 

6. Sustitúyese el primer artículo incorporado a con-
tinuación del artícu'o 60, por el siguiente: 

Artículo.. . : Están alcanzadas asimismo por 
el impuesto proporcional del sesenta por mil 
(60%«) por año todas las operaciones consig-
nadas en el segundo párrafo del inciso b) del 
artículo 2r>, que representan entregas o recep-
ciones de dinero en virtud de las cuales se gene-
re un crédito por intereses, actualizaciones mo-
netarias o aumento de valor de bienes en especie 

Será responsable del ingreso del tributo la 
parte contratante con domicilio en Capital Fe-
deral aun cuando la registración contable se 
efectúe fuera de ella. Si ambas partes tuvieran 
domicilio en esta jurisdicción el ingreso deberá 
ser efectuado por el tomador. 

En todos los casos, cuando la operación haya 
sido concertada con la intermediación de enti-
dades regidas por la ley 21.526 y sus modifica-
ciones, el impuesto estará a cargo íntegramen-
te de las partes contratantes debiéndose rea-
lizar el ingreso con intervención y bajo 
responsabilidad personal y solidaria de dichas 
entidades. 

El tributo se calculará sobre el monto dine-
rario o valor de las especies a la fecha de can-
celación de la operación y será exigible a partir 
do esa fecha. De existir cancelaciones parcia-
les se liquidará el impuesto en forma defini-
tiva sobre cada una de ellas, aplicando la tasa en 
función del tiempo transcurrido. En caso que el 
plazo de las operaciones exceda de tres (3) me-
ses calendario deberá efectuarse la liquidación 
del tributo en la forma y condiciones que esta-
blezca la Dirección General Impositiva, pudien-
do resolver que se efectúen liquidaciones par-
ciales o totales del mismo. 

7. Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 61, 
por el siguiente: 

El impuesto del citado artículo será exigible 
a partir del momento en que los intereses, actua-
lizaciones o valorización de las especies se de-
biten, acrediten o abonen. La liquidación del 
tributo de este título se efectuará en la forma 
y condiciones que la Dirección General Impo-
sitiva establezca. 

8. Sustitúyese el artículo 62, por el siguiente: 
Artículo 62: Están exentos del impuesto esta-

blecido en el artículo 60: 

a) Los depósitos en cajas de ahorro, cuentas 
especiales de ahorro y los depósitos a plazo 
fijo; 
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b) Los créditos concedidos para financiar ope-
raciones de importación y exportación y los 
otorgados con motivo de operaciones de cam-
bio sujetas al impuesto sobre las ventas, com-
pras, cambio o permutas de divisas; 

c ) Los adelantos entre entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones; 

d) Los créditos en moneda argentina concedi-
dos por los bancos a corresponsales del ex-
terior; 

e) Los préstamos documentados en letras de 
cambio, vales, pagarés, contratos de mutuo, 
reconocimientos de deudas u obligaciones de 
dar sumas de dinero, aunque tales actos se 
otorguen en distinta jurisdicción. 

9. Incorpórase a continuación del artículo 62, el 
siguiente: 

Artículo . . . : Están exentos del impuesto es-
tablecido en el primer artículo incorporado a 
continuación del artículo 60: 

a) Las operaciones financieras concretadas en 
moneda extranjera entre sujetos domiciliados 
o radicados en el exterior y sujetos domicilia-
dos o radicados en la Capital Federal, y 
siempre que las divisas provenientes de ta-
les operaciones sean liquidadas por interme-
dio de entidades autorizadas a operar en 
cambios en el país o aplicadas, directamen-
te en el exterior, a la financiación de impor-
taciones argentinas o el pago, por sustitu-
ción de acreedores de obligaciones registra-
das en la deuda externa argentina, y de las 
originadas por prefinanciación de exporta-
ciones; 

b) Las operaciones comprendidas en el ar-
tículo 93 de la ley 11.672; 

c ) Las sumas que las empresas acrediten a su 
personal en concepto de préstamos instru-
mentados en alguna de las formas indica-
das en el inciso e) del artículo anterior; 

d) Las operaciones concertadas en moneda ex-
tranjera entre sujetos domiciliados o radica-
dos en el exterior y organismos del Estado 
nacional que no requieran la intervención 
de entidades autorizadas a operar en cam-
bios para la liquidación de las respectivas 
divisas; 

e) Los depósitos en caja de ahorro, cuentas 
especiales de ahorro y plazo fijo en moneda 
extranjera, tomados en el país por entidades 
financieras regidas por la ley 21.526 y sus 
modificaciones por cuenta y orden del Ban-
co Central de la República Argentina; 

f) Las colocaciones en el exterior de fondos en 
moneda extranjera efectuadas por compañías 
de seguros domiciliadas o radicadas en la 
Capital Federal, de acuerdo a operatorias 
autorizadas por la Superintendencia de Se-

guros de la Nación, para ser aplicados, di-
rectamente en el exterior, al pago de las obli-
gaciones en divisas derivadas de operaciones 
de seguros; 

g) Las celebradas entre sí por empresas o en-
tidades que constituyan un mismo grupo 
económico cuando se configure entre las 
partes la hipótesis prevista en el artículo 
33, inciso lo de la Ley de Sociedades Co-
merciales, modificada por la ley 22.903. Si 
durante el plazo de operación se produjeran 
modificaciones en las tenencias accionarias 
que determinen su inclusión o exclusión de 
esta norma, la exención se aplicará única-
mente en forma proporcional al tiempo de 
subsistencia del grupo económico; 

h) Las transacciones financieras entre sujetos 
residentes en el país realizadas con la me-
diación de entidades financieras regidas por 
la ley 21.526 y sus modificaciones en tanto 
cuenten con garantías extendidas por dichas 
entidades y, en general, todas aquellas ope-
raciones autorizadas por el Banco Central 
de la República Argentina en las que la in-
termediación importe para la entidad la asun-
ción de un riesgo crediticio; 

i) Los empréstitos contraídos, mediante la emi-
sión pública o privada de debentures y obli-
gaciones negociables, por las sociedades co-
merciales a que se refiere el artículo 325 de 
la ley 19.550. 

10. Sustitúyese el artículo 63, por el siguiente: 

Artículo 63: Estarán exentas del impuesto de 
sellos las escrituras hipotecarias y demás garan-
tías otorgadas en seguridad de las operaciones 
sujetas al gravamen de este título, aún cuando 
estas garantías sean extensivas a las futuras re-
novaciones de dichas operaciones. 

11. Sustitúyese el artículo incorporado a continua-
ción del artículo 63, por el siguiente: 

Artículo . . . . : Sin perjuicio de la responsabi-
lidad solidaria fijada para los contratantes por 
la presente ley, el impuesto del artículo incor-
porado a continuación del artículo 60 estará a 
cargo de la parte que deba pagar los intereses. 

No corresponderá la tributación en Capital 
Federal cuando la operación se encuentre suje-
ta a la imposición o beneficiada con una exen-
ción objetiva del impuesto de sellos en el lu-
gar del domicilio o asiento del tomador de los 
fondos, ubicados en las provincias o en el terri-
torio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. 

La prueba sobre la imposición o exención pre-
cedentemente referidas quedará a cargo de la 
parte con domicilio o asiento en la Capital Fe-
deral, bajo apercibimiento de quedar obligada 
solidariamente al ingreso total del tributo. 
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12. Modifícase el artículo 64 en la forma siguiente: 

1) Sustituyese el inciso c ) del artículo 64, por 
el siguiente: 

c ) Conservar por cualquier título o razón 
instrumentos privados, sus ejemplares, co-
pias o fotocopias, sin demostrar el pago 
del impuesto. 

2) Sustituyese el inciso e) , por el siguiente: 

e) No presentar la lu.eba del pago del im-
puesto cuando la Dirección General Im-
positiva hubiera comprobado la existen-
cia de un instrumento gravado. Salvo 
prueba en contrario tal comprobación se 
reputará configurada cuando el organis-
mo fiscal detectare copias o fotocopias de 
dichos instrumentos en los que conste la 
reproducción fotográfica de la firma de 
los otorgantes, como así también cuando 
la existencia de los mismos resulte de re-
gistraciones contables de cualquiera de 
ellos. 

Título IV 

Impuesto sobre intereses y ajustes en depósitos 
a plazo fijo 

Art. 38. — Establécese en todo el territorio de la Na-
ción un impuesto del dos por ciento (2 % ) sobre los in-
tereses y ajustes correspondientes a los depósitos a plazo 
fijo, en moneda nacional o extranjera, efectuados en ins-
tituciones sujetas al régimen legal de entidades finan-
cieras (ley 21.526 y sus modificaciones). 

Este impuesto se aplicará sobre los intereses y ajustes 
pagados conforme al concepto de pago que establece 
el artículo 18, sexto párrafo de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1986 y sus modificaciones. 

En los casos de depósitos a plazo fijo en moneda ex-
tranjera, que se retribuyen en igual moneda, la liquida-
ción a efectos de aplicar el gravamen sobre los intereses 
se efectuará sobre el equiva'ente en moneda nacional, 
calculándose al tipo de cambio comprador fijado por 
el Banco de Nación Argentina, vigente al cierre del 
primer día hábil anterior a la fecha de pago. 

Las entidades financieras, a que hace referencia el 
primer párrafo de este artículo, serán responsab'es del 
ingreso del tributo, el que será soportado por los per-
ceptores de los intereses y ajustes. 

Los intereses y ajustes correspondientes a los depó-
sitos a plazo fijo en moneda nacional o extranjera, efec-
tuados a plazos iguales o superiores a ciento veinte 
(120) días, estarán exentos del impuesto establecido en 
el presente artículo. 

Art. 39. — El gravamen de esta ley se regirá por Jas 
disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, facultándose a la Dirección Ge-
neral Impositiva, organismo que tendrá a su cargo su 
aplicación, percepción y fiscalización, a dictar las nor-
mas complementarias que estime pertinentes. 

Art. 4 0 . — E ! producido del presente gravamen se 
coparticipará de conformidad a lo previsto en el inciso 
b) del artículo 2° de la ley 23.548, de la siguiente forma: 

Provincias % 

Mendoza 32 
Formosa 7,25 
Chaco 7,25 
Misiones 7,25 
Corrientes 7,25 
Entre Ríos 7,25 
Santa Fe 7,25 
La Pampa 7,25 
Buenos Aires 7,25 
San Luis 5 
Río Negro 5 

Título V 

Bono federal 

Art. 41. — Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
emitir en una o varias series por intermedio, del Banco 
Central de la República Argentina en su carácter de 
agente financiero del gobierno nacional antes del 30 de 
junio de 1989, un título de la deuda pública denomi-
nado "bono federal" por un monto de dos mil millones 
de australes valor nominal (van A 2.000.000.000). 

Art. 42. — El producido de la colocación del bono 
creado por el artículo I« será distribuido de la siguiente 
forma: 

a) Cuarenta y dos con treinta y cuatro centésimos 
por ciento (42,34 % ) a favor de la Nación; 

b) Cincuenta y siete con sesenta y seis centési-
mos por ciento (57,66 % ) entre los Estados 
provinciales que hayan cumplido con las dis-
posiciones del artículo 5» de la presente ley, 
de acuerdo a los porcentajes de los artículos 
39, inciso c ) y artículo 4» de la ley 23.548, 
ponderados en función de la cantidad de pro-
vincias adherentes. 

Art. 43. — El "bono federal" tendrá las siguientes 
características: 

a) Plazo, amortización, ajuste del capital, tasa de 
interés y colocación: el Poder Ejecutivo nacio-
nal los determinará de acuerdo a las condicio-
nes del mercado al momento de la emisión; 

b) Titularidad y negociación: al portador transfe-
ribles y cotizables en las bolsas y mercados de 
valores del país; 

c) Atención de los servicios financieros: estará a 
cargo del Banco Central de la República Ar-
gentina, que a tal efecto podrá proceder a tra-
vés de los bancos establecidos en el país, de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro y de la 
Caja de Valores; 
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d) Comisiones: el Banco Central de la República 
Argentina queda autorizado para abonar comi-
sión a las entidades que participen en la aten-
ción de los servicios financieros. Dichas retri-
buciones serán fijadas por el Banco Central de 
la República Argentina de acuerdo con las mo-
dalidades y estado de plaza y para su atención 
podrá debitar las cuentas oficiales abiertas a 
nombre de la Secretaría de Hacienda que opor-
tunamente se convenga. El nombrado banco per-
cibirá una comisión de diez centésimos por mil 
(0,10 %o) sobre el monto colocado de dichos 
títulos en retribución por sus servicios; 

e) Exenciones tributarias: los intereses, actualiza-
ciones y las ganancias de capital derivados de 
estos valores se encuentran exentos del impuesto 
a las ganancias o a los beneficios eventuales, 
según corresponda sin perjuicio de las limita-
ciones establecidas por las leyes específicas res-
pecto de los sujetos que practican ajustes por 
inflación. 

Art. 44. — Los pagos que el gobierno nacional deba 
realizar por los bonos cuyo producido fuera distribuido 
conforme el inciso b) del artículo 2? de la presente ley, 
serán efectuados con fondos que las provincias recep-
toras autoricen se les retenga do su participación en e! 
Régimen Transitorio de Distribución de Recursos Fisca-
les entre la Nación y las provincias establecido por la 
ley 23.548 o el régimen que lo sustituya. 

Art. 45. — El derecho de las provincias a participar 
en el producido del "bono federal" queda supeditado 
a que previamente a su edición los respectivos gobier-
nos dispongan: 

a) La adhesión expresa a la presente ley, la que 
será comunicada al Poder Eíecutivo nacional por 
conducto del Ministerio del Interior y con cono-
cimiento de! Ministerio de Economía; 

b) La afectación de la participación de cada pro-
vincia en el Régimen de Distribución de Recur-
sos Fiscales entre la Nación y las provincias 
establecido por la ley 23.548 o el régimen que 
lo sustituya, para la atención de los pagos que 
el gobierno nacional deba realizar en virtud de 
los bonos cuyo producido fuera distribuido con-
forme al inciso b) del artículo 2? de la presente 
ley, mediante ley de la Legislatura provincial; 

c ) La autorización al gobierno nacional para re-
tener automáticamente a las provincias involu-
cradas los fondos emergentes de la ley 23.548 
o el régimen que lo sustituya, para la atención 
de los pagos que el gobierno nacional deba 
realizar en virtud de los bonos cuyo producido 
fuera distribuido conforme el inciso b) del ar-
tículo 2 ' de la presente ley; 

d) La aprobación de lo estipulado en los incisos 
b) y c) del artículo 5® de esta ley. 

Art. 46. — La impresión de los valores que se emi-
tan, según la distribución y numeración que indique el 

Banco Central de la República Argentina, se contratará 
mediante licitación adjudicándose la tarea a k empresa 
cuya oferta resulte más ajustada a las exigencias que 
se requieren en orden a las necesidades de emisión. 

Asimismo se imprimirán láminas sin numeral en las 
cantidades y oportunidades que indique el nombrado 
banco destinadas a reemplazar los títulos extraviados 
sustraídos o inutilizados, en los casos previstos por el 
Código de Comercio y previa numeración, para sustituir 
a otros de la misma emisión y de distinto valor nominal, 
con importes equivalentes. 

Mientras se lleva a cabo la impresión de las láminas 
el Banco Central de la República Argentina extenderá 
certificados provisorios nominativos representativos de 
títulos, que serán canjeados oportunamente por los va-
lores definitivos. Tales certificados provisorios serán 
extendidos dentro de los quince (15) días de la fecha 
de emisión del bono. 

Art. 47. — El Banco Central de la República Argen-
tina comunicará a la Secretaría de Hacienda y a la 
Contaduría General de la Nación la distribución y nu-
meración de las láminas que entregue a la circulación. 

Art. 48. — A los efectos de la atención de los servi-
cios financieros, así como por los gastos que irroguen 
las tareas vinculadas con la emisión de estos va'ores el 
Banco Central de la República Argentina podrá debitar 
las cuentas oficia'es abiertas a nombre de la Secretaría 
de Hacienda que oportunamente se convenga. 

Art. 49. — Autorízase al ?oder Ejecutivo nac'onal a re-
ilizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para 

el cumplimiento de la presente ley. 
Art. 50. — La Contaduría General de la Nación to-

mará la intervención que le compete. 

Título VI 

Vigencia 

Art. 51. — Las disposiciones del título II de la pre-
sente ley, que son de orden público, entrarán en vi-
gencia a partir de la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficia!. 

Art. 52. — Las disposiciones del título IV regirán para 
los hechos imponibles producidos a partir del 1"? de 
enero de 1989 y hasta el 31 de diciembre de 1991, am-
bas fechas inclusive. 

Art. 53. — Las disposiciones de los títulos 1, III y V 
entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto: 

a) Las del artículo 25: 

1. Punto 1: para los dividendos puestos a dis-
posición y utilidades distribuidas desde la 
fecha de entrada en vigor. 

2. Punto 2: para les ejercicios comerciales o, 
en su caso, año calendario de las sociedades 
o asociaciones que cierren con po .terioridad 
a la fecha de entrada en vigor. 
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3. Punto 3: para personas físicas y sucesiones 
indivisas desde el 1' de enero de 1989, para 
los demás sujetos desde los ejeicicios inicia-
dos a partir de la fecha de entrada en vigor. 

4. Punto 4: a partir del 1? de enero de 1989; 

b) Las del punto 1 del artículo 28 a partir del 
período fiscal 1989; 

c ) Las del artículo 29: 

1. Puntos 1, 2, 3, 5, 7 y 8, excepto las relati-
vas al artículo 42: a partir del primer día 
hábil del cuarto mes siguiente al de su pu-
blicación. Cuando las modificaciones intro-
ducidas por estos puntos originen cambios 
en el régimen de liquidación deberá consi-
derarse como año calendario el lapso trans-
currido desde el 1 ' de enero de 1989 hasta 
el referido día, sin perjuicio de tomar como 

base para el ambio los montos y las ope-
raciones del año 1988. 

2. Punto 4: a partir del primer día del séptimo 
mes siguiente al de su publicación. 

3. Punto 6 y las relativas al artículo 42 del 
punto 8: desde la entrada en vigor; 

d) Las de los artículos 30 y 31 tendrán igual vi-
gencia que la establecida en el punto 2 del in-
ciso anterior; 

e) Las de los artículos 32 y 33: a partir del pri-
mer día del cuarto mes siguiente ai de su publi-
cación; 

/ ) Las del artículo 37 desde la entrada en vigen-
cia de las disposiciones del título II de la ley 
23 549. 

Art. 54. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

luán V. Sourrouiüe. — Mario S Brodersohn. 

ANEXO 1 

PLANILLA ANEXA AL ARTICULO 6 DE LA LEY DE IMPUESTOS AL 

VALOR AGREGADO 

Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

01.01 Caballos, asnos y mulos, vivos. Sin exclusiones. 
01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso Sin exclusiones, 

los del género búfalo. 
01.03 Animales vivos de la especie porcina. Sin exclusiones. 
01.04 Animales vivos de las especies ovina y caprina. Sin exclusiones. 
01.05 Aves de corral, vivas. Sin exclusiones. 
01.06 Otros animales vivos. Sin exclusiones. 
02.01 Carnes y despojos comestibles de los animales Sin exclusiones, 

comprendidos en las partidas 01.01 a 01.04, 
ambas inclusive, frescos, refrigerados o conge-
lados. 

02.02 Aves de corral muertas y sus despojos comesti- Sin exclusiones 
bles (excepto los hígados), frescos, refrigerados 
o congelados. 

02.03 Hígados de aves frescos, refrigerados, congela- Sin exclusiones, 
dos, salados o en salmuera. 

02.04 Las demás carnes y despojos comestibles, fres- Sin exclusiones, 
eos, refrigerados o congelados. 

02.05 Tocinos, con exclusión del que tenga partes na- Sin exclusiones, 
gras (entreverado), grasas de cerdo y grasas de 
aves de corral sin prensar ni fundir, ni extraí-
das por medio de disolventes, frescos, refrigera-
dos, congelados, salados o en salmuera, secos 
o ahumados. 

02.06 Carnes y despojos comestibles de cualquier Sin exclusiones, 
clase (con exclusión de los hígados de aves 
de corral), salados o en salmuera, secos o 
ahumados. 
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Partida 
N.O.C.A. Texto Observaciones 

03.01 Pescados frescos (vivos o muertos), refrigera-
dos o congelados. < ... 

03.02 Pescados secos, salados o en salmuera: pesca-
dos ahumados incluso cocidos antes o durante 
el ahumado. 

03.03 Mariscos y demás crustáceos y moluscos (inclu-
. so separados de su caparazón o concha), frescos 

(vivos. o muertos), refrigerados, congelados, se-
cos, salados o en salmuera; crustáceos sin pe-
lar, simplemente cocidos en agua. 

04.01 Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azu-
carar. 

04.02. Leche y nata, conservadas, concentradas o 
azucaradas. 

04.03 Mantequilla. 
04.04 Quesos y requesón. 
04.05 Huevos de ave y yemas de huevo, frescos, de-

secados o conservados de otra forma, azucara-
dos o no. 

04.06 Miel natural. 
05.03 Crines y sus desperdicios incluso en capas con 

o sin soportes de otras materias. 
05.04 Tripas, vejigas, estómagos de animales (excep-

to los de pescados), enteros o en trozos. 
05.05 Desperdicios de pescados. 
05.07 Pieles y otras partes de aves provistas de sus 

plumas o de su plumón, plumas y partes de 
plumas (incluso recortadas), plumón, en bruto 
o simplemente limpiados, desinfectados o pre? 
parados para su conservación; polvo y desper-
dicios de plumas o de parte de las plumas. 

08!.08 Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasados 
o simplemente preparados (pero sin recortar en 
forma determinada) acidulados o; desgelatiniza-
dos; polvos y desperdicios de estas materias. 

05.09 Marfil, concha de tortuga, cuernos, astas, pe-
zuñas, uñas, garras y picos, en bruto o sim-
plemente preparados, pero sin cortar en forma 
determinada, incluidos los desperdicios y pol-
vo; barbas de ballena y de animales similares, 
en bruto o simplemente preparadas, pero sin 
cortar en forma determinada, incluidos las bar-
billas y desperdicios. 

05.15 Productos de origen animal no expresados ni 
comprendidos en otras partidas, animales muer-
tos de los capítulos 1 o 3, impropios para el 
consumo humano. 

06.01 Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, 
brotes y rizomas, en reposo vegetativo, en ve-
getación o en flor. 

06.02 Las demás plantas y raíces vivas, incluidos los 
esquejes e injertos. 

06.03 Flores y capullos, cortados, para ramos o ador-
nos, frescos, secos, blanqueados, teñidos impreg-
nados o preparados de otra forma. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Frescos, enfriados o congelados; únicamente. 

Sin exclusiones. 
Crines en bruto, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Excluidos marfil y concha de tortuga, únicamente. 

Sangre del ganado y semen de animales, tendones y 
nervios, recortes y otros desperdicios análogos de pieles 
sin curtir únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
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Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

07.01 Legumbres y hortalizas, en fresco o refrigera-
das. 

07.02 Legumbres y hortalizas, cocidas o sin cocer, 
congeladas. 

07.03 Legumbres y hortalizas en salmuera o pre-
sentadas en agua sulfurosa o adicionada de 
otras sustancias que aseguren provisionalmente 
su conservación, pero sin estar especialmente 
preparadas para su consumo inmediato. 

07.04 Legumbres y hortalizas, desecadas, deshidrata-
das o evaporadas, incluso cortadas en trozos o 
rodajas o bien trituradas o pulverizadas, sin nin-
guna otra preparación. 

07.05 Legumbres de vaina secas, desvainadas, incluso 
mondadas o partidas. 

07.06 Raíces de mandioca, arrurruz, salep, batatas, 
boniatos y demás raíces y tubérculos similares, 
ricos en almidón o inulina incluso desecados 
o troceados, médula de sagú, 

08.01 Dátiles, plátanos, pifias (ananás), mangos, man-
gostanes, aguaoates, guayabas, cocos, nueces del 
Brasil, nueces de cajuil, de anacardos o de ma-
rañones frescos o secos, con cáscara o sin ella. 

08.02 Agrios, frescos o secos. 
08.03 Higos frescos o secos. 
08.04 Uvas y pasas. 
08.05 Frutos de cáscara (distintos de los comprendi-

dos en la partida 08.01), frescos o secos, incluso 
sin cáscara o descortezados. 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos. 
08.07 Frutas de hueso, frescas. 
08.08 Bayas frescas. 
08.09 Las demás frutas frescas. 
08.10 Frutas cocidas o sin cocer, congeladas, sin adi-

ción de azúcar. 
08.12 Frutas desecadas (distintas de las comprendi-

das en las partidas 08.01 a 08.05, ambas in-
clusive). 

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y 
cascarilla de café; sucedáneos de café que con-
tengan café, cualesquiera que sean las propor-
ciones de la mezcla. 

09.02 Té. 
09.03 Yerba mate. 
09.04 Pimienta (del género "piper"), pimientos (de 

los géneros "capsicum" y "pimienta"). 
09.05 Vainilla. 
09.06 Canela y flores de canelero. 
09.07 Clavo de especia (frutos, clavillos y pedúncu-

los). 
09.08 Nuez moscada, macis, amomos y cardamomos. 
09.09 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, co-

minos, alcaravea y enebro. 

09.10 Tomillo, laurel, azafrán, las demás especias. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Pinas (ananás), cocos y piatanos; frescos o secos, con 
cáscara; únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Frescos y enteros; únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin cocer; únicamente. 

Sin exclusiones. 

3 ii exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
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Partida 
N.O.C.A. Texto 

10.01 Trigo y morcajo o tranquilón. 
10.02 Centeno. 
10.03 Cebada. 
10.04 Avena. 
10.05 Maíz 
10.06 Arroz. 
10.07 Alforfón, mijo, alpiste y sorgo; los demás ce-

reales. 
11.01 Harinas de cereales. 
11.02 Grafiones y sémolas; granos mondados, perla-

dos, partidos, aplastados o en copos, excepto el 
arroz de la partida 10.06; gérmenes de cerea-
les, enteros, aplastados en copos o molidos. 

11.04 Harinas de las legumbres de vaina secas com-
prendidas en la partida 07 .05 o de las frutas 
comprendidas en el capítulo 8; harinas y sé-
molas de sagú y de las raíces y tubérculos com-
prendidos en la partida 07.06. 

12.01 Semillas y frutos oleaginosos, incluso quebran-
tados. 

12.02 Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, 
sin desgrasar, excepto la de mostaza. 

12.03 Semillas, esporas y frutos, para la siembra. 

12.04 Remolacha azucarera (incluso en rodajas) en 
fresco, desecada o en • polvo; caña de azúcar. 

12.06 Lúpulo (conos y lupulino). 

12.07 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de 
las especies utilizadas principalmente en per-
fumería, medicina o en usos insecticidas, para-
siticidas y análogos, frescos o secos, incluso cor-
tados, trituradas o pulverizados. 

12.08 Raíces de achicoria, frescas o secas, incluso 
cortadas, sin tostar; garrofas frescas o secas, 
incluso trituradas o pulverizadas; huesos de 
frutas y productos vegetales, empleados prin-
cipalmente en la alimentación humana, no ex-
presados ni comprendidos en otras partidas. 

12.09 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso 
picados. 

12.10 Remolachas, nabos, raíces forrajeras; heno, al-
falfa, esparceta, trébol, coles forrajeras altra-
muces vezas y demás productos forrajeros aná-
logos. 

14.01 Materias vegetales empleadas principalmente 
en cestería o espartería (mimbre; caña, bam-
bú, roten, juncto, rafia, paja de cereales lim-
piada blanqueada o teñida, cortezas de tilo 
y análogos). 

14\05 Productos de origen vegetal no expresados ni 
comprendidos en otras partidas. 

15.01 Matneca, otras grasas de cerdo y grasas de 
aves de corral, prensadas, fundidas o extraídas 
por medio de disolventes. 

Observaciones 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Las de maíz, trigo, centeno o avena, únicamente. 

Grañones y sémolas de maíz, trigo, centeno o avena; gra-
nos de trigo y maíz mondados; granos de triturados y / o 
machacados y / o aplastados, únicamente. 

Harinas de las legumbres de vaina secas comprendidas 
en la partida 07.05 y harina de mandioca únicamente. 

Sin exclusiones. 

Harina de soja ( o sopa); únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Conos de lúpulo frescos; únicamente. 

Albahaca, orégano, romero y salvia; únicamente. 

Raíces de achicoria y algarrobas, frescas y enteras: úni-
camente. 

En bruto; únicamente. 

Frescos y enteros sin prensar o aglomerar; únicamente. 

En bruto y frescas; únicamente. 

En bruto y frescas; únicamente. 

Manteca y otras grasas de cerdo, aptas para el consumo 
humano; únicamente. 
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NXLOA. Texto Observaciones 

15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) 
en bruto, fundidos o extraídos por medio de 
disolventes, incluidos los sebos llamados "pri-
meros jugos". 

15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, bru-
tos, purificados o refinados. 

15.13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo 
y demás grasas alimenticias preparadas. 

15.15 Esperma de ballena y de otros cetáceos (esper-
maceti), en bruto, prensada o refinada, incluso 
coloreada artificialmente; cera de abejas y de 
otros insectos, incluso coloreada artificialmente. 

16.01 Embutidos de carne, de despojos comestibles o 
de sangre. 

16.02 Otros preparados y conservas de carnes o de 
despojos comestibles. 

17.01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado 
sólido. 

19.03 Pastas alimenticias. 
19.07 Pan, galletas de mar y otros prodactos de pa-

nadería ordinaria. Sin adición de azúcar, miel, 
huevos, materias grasas, queso o fruta, hostias, 
sellos para medicamentos, obleas, pastas dese-
cadas de harina, de almidón o de fécula en 
hojas y productos análogos. 

19.08 Productos de panadería fina, pastelería y ga-
lletería, incluso con adición de cacao, en cual-
quier proporción. 

20.01 Legumbres, hortalizas y frutas, preparadas o 
conservadas en vinagre o en ácido acético, con 
sal, especias, mostaza o azúcar o sin ellos. 

20.02 Legumbres y hortalizas preparadas o conserva-
das sin vinagre ni ácido acético. 

20.05 Purés y pastas de frutas, compotas, jaleas y 
mermeladas, obtenidas por cocción, con o sin 
adición de azúcar. 

20.06 Frutas preparadas o conservadas de otra for-
ma, con o sin adición de azúcar o de alcohol. 

20.07 Jugos de frutas (incluidos los mostos de uva) 
o de legumbres y hortalizas, sin fermentar, sin 
adición de alcohol, con o sin adición de azúcar. 

21.02 Frutas preparadas o conservadas de otra forma, 
con o sin adición de azúcar o de alcohol. 

21.07 Preparados alimenticios no expresados ni com-
prendidos en otras partidas. 
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Sin exclusiones. 

Aptos para el consumo humano y de lino; únicamente. 

Sin exclusiones. 

Cera virgen de abeja, en bruto sin blanquear ni colo-
rear, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Pastas alimenticias rellenas de carne del tipo de deno-
minadas ravioles, canelones, lorteletis y análogos; cha-
cinados y salazones definidos como tales por el Código 
Alimentario Argentino, salvo los que sean conservas, 
únicamente. 
Sin exclusiones. 

Excluidas las secas, únicamente. 
Sin exclusiones. 

Galletas y galletitas tipo crackers, únicamente. 

Ajíes en vinagre y conjunto de verduras conservadas eu 
vinagre (pickles), únicamente. 

Tomates al natural (incluso sus purés, concentrados y 
jugos), arvejas al natural y aceitunas en solución di-
luida en sosa o maceradas en agua salada, únicamente. 
Dulces, jaleas y mermeladas, únicamente. 

Frutas en almíbar, únicamente. 

Jugos puros de frutas y jugos de frutas concentrados, 
únicamente. 

Achicoria tostada y demás sucedáneos tostados de café 
y sus extractos. 
Leche adaptada o maternizada o reengrasada y similares 
(leches a las cuales se les ha sustituido alguno o algunos 
de sus constituyentes naturales), fundamentalmente ma-
terias grasas por otras sustancias concebidas para la ali-
mentación infantil; dulce de leche, helados; yogures, 
azucarados o no, adicionados de sustancias aromatizan-
tes o de frutas y pastas alimenticias rellenas de sustan-
cias distintas de la carne, del tipo de las denominadas 
ravioles, canelones, torteletis y análogos, únicamente. 
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Partida 
N.O.O.A. Texto Observaciones 

22.01 Aguas, aguas minerales, aguas gaseosas, hielo y 
nieve. 

22.05 Vinos de uvas; mosto de uvas "apagado" con 
alcohol (incluidas las mistelas). 

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar de graduación 
igual o superior a 80 grados; alcohol etílico des-
naturalizado de cualquier graduación. 

..2.10 Vinagres y sus sucedáneos, comestibles. 
¡í3 .02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cer-

nido, de la molienda o de otros tratamientos de 
los granos de cereales y de leguminosas. 

23.03 Pulpas de remolacha, bagazos de caña de azú-
car y otros desperdicios de la industria azuca-
rera; heces de cervecería y de destilería; resi-
duos de la industria del almidón y residuos 
análogos. 

',3.07 Preparados forrajeros con adición de melazas 
o de azúcar; otros preparados del tipo de los que 
se utilizan en lá alimentación de los animales. 

"¿4.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de 
tabaco. 

24 02 Tabaco elaborado; extractos o jugos de tabaco. 
25.01 Sal gema, sal de salinas, sal marina; sal de mesa, 

cloruro sódico puro; aguas madres de salinas; 
agua de mar. 

"Í7.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bi-
tuminosos. 

27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminusos 
(distintos de los aceites crudos); preparaciones 
no expresadas ni comprendidas en otras partidas 
con una proporción en peso de aceite de petró-
leo o de minerales bituminosos igual o supe-
rior al setenta por ciento (70 %) y en 'as que 
estos aceites constituyan el elemento base. 

27.11 Gas de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos. 

Aguas, aguas gaseosas, hielo y nieve, únicamente. 

Vino común, únicamente. 

Alcohol etílico desnaturalizado destinado a la elabora-
ción de combustibles para motores de explosión o com-
bustión, únicamente. 
Sin exclusiones. 

Salvados y moyuelos de cereales, únicamente. . 

Bagazos de caña de azúcar, únicamente. 

Los destinados a la alimentación de bovinos, ovinos, 
équidos, porcinos, caprinos y aves de corral, únicamente. 

Sin exclusiones. -

Sin exclusiones. 
Sal común o cloruro sódico incluso iodado, fosfatado o 
aumentada su sequedad, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Combustibles líquidos —^excepto diesel oil y fuel oil— 
que tengan precio oficial de venta, salvo que se tratara 
de operaciones exentas de los gravámenes de la ley 
17.597, y sus modificaciones o de importaciones desti-
nadas a comercializaciones que no generen el ingreso 
de los aludidos gravámenes; combustibles del tipo para 
motores a turbina de aviación; a'conafta y cortes inter-
medios destinados a la elaboración de productos gra-
vados por la ley 17.597 y sus modificaciones y / o a la 
de combustibles del tipo para motores a turbina de avia-
ción, únicamente. 
Operaciones en las que YPF y Gas del Estado resultarán 
adquireñtes, locatarias o importadoras, únicamente. 

28.01 Halógenos (flúor, cloro, browo, yodo). 
28.20 Oxido e hidróxido de aluminio (alúmina); corin-

dones artificiales. 

28.38 Sulfatos y alumbres; persulfatos. 

28.42 Carbonatos y percarbonatos, incluido el carbo-
nado de amonio comercial que contenga carbo-
mato amónico. 

29.36 Sulfamidas. 
29.38 Provitaminas y vitaminas, naturales o reprodu-

cidas por síntesis (incluso los concentrados na-
turales), así como sus derivados en tanto se uti-
licen principalmente como vitaminas, mezcladas 
o no entre sí, incluso en soluciones de cualquier 
clase. 

Yodo, únicamente. 

Gel de hidróxido de aluminio y gel desecado de hidró-
xido de aluminio, únicamente. 
Sulfatos de bario, para análisis o para radiología, úni-
camente. 
Carbonato ácido (bicarbonato) de sodio, calidad farma-
coper, únicamente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
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Partida 
N.O.C.A, Testo 

Obierv&elonei 

29.39. -Hormonas naturales o reproducidos por síntesis; 
sus derivados utilizados principalmente como 
hormonas; otros esferoides utilizados principal-
mente como hormonas. 

29.44 Antibióticos. 
30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterá-

picos, desecados, incluso pulverizados; extractos 
para usos opoterápicos, de glándulas o de otros 
órganos o de sus secreciones; otras sustancias 
animales preparadas para fines terapéuticos ó 
profilácticos no expresados ni comprendidos en< 
otras partidas. 

30.02 Sueros específicos de personas o de animales 
inmunizados; vacunas microbianas, toxinas, cul-
tivos de microorganismos (incluidos los fermen-
tos) y con exclusión de las levaduras y otros 
productos similares. 

30.03 Medicamentos empleados en medicina o en ve-
terinaria. 

30.04 Guatas; gasas vendas y artículos análogos (apó-
«itos, esparadrapos, sinapismos, etcétera), im-
pregnados o recubiertos de sustancias farmacéu-
ticas o acondicionados para la venta al por me-
nos con fines médicos o quirúrgicos, distintos de 
los productos a que se refiere la nota 3 de este 
capítulo. 

30.05 Otros preparado» y artículos farmacéuticos. 
35.03 Gelatinas (comprendidas las presentadas en ho-

jas cortadas de forma cuadrada o rectangular, 
incluso trabajadas en su superficie o coloreados) 
y sus derivados; colas de huesos, de pieles, de 
nervios; de tendones y similares y colas de pes-
cado: ictícola sólidas. 

36.01 Pólvoras de proyección. 

36.02 Explosivos preparados. 

36.04 Mechas; cordones detonantes; cebos y cápsulas 
flminantes; inflamadores; detonadores. 

37.03 Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados, estén 
o no impresionados, pero sin revelar. 

37.04 Placas y películas (incluso las cinematográficas) 
fulminantes; inflamadores; detonadores. 

37.05 Placas, películas sin perforar y películas perfo-
radas (distintas de las cinematográficas), im-
presionadas y reveladas, negativas o positivas. 

41.01 Cueros y pieles en bruto (frescos, salados, secos, 
encalados, piquelados), incluidas las pieles de 
ovinos con su lana. 

43.01 Peletería en bruto. 
44.01 Leña; desperdicios de madera,.'incluido el ase-

rrín. 
44.03 Madera en bruto, incluso descortezada o sim-

plemente desbastada, 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones 
Sin exclusiones 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusione» 

Sin exclusiones. 

Gelatina para la fabricación de cápsulas para productos 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerzas 
de seguridad, únicamente. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerza« de 
seguridad, únicamente. 
Los destinados a las fuerzas armadas y a las fuerzas de 
seguridad, únicamente. 
Radiografías y los concebidos para radiografías, en tanto 
estén impresionados, únicamente. 
Radiografías, únicamente. 

Radiografías, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Leña sin descortezar, únicamente. 

Madera en bruto, únicamente. 
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48.01 Papeles y cartones, incluida la guata de celulo-
sa, en rollos o en hojas. 

48.07 Papeles y cartones estucados, revestidos, impreg-
nados o coloreados superficialmente (jaspeados, 
indianas y similares) o impresos (distintos de 
los del capítulo 49) en rollos o en hojas. 

48.18 Libros registros, cuadernos, cuadernillos y talo-
narios (de notas, recibos y similares), blocks 
de notas, agendas, carpetas, clasificadores, en-
cuademaciones (de hojas movibles u otras) y 
otros artículos de papel y cartón para usos es-
colares, de oficina o de papelería; álbumes pa-
ra muestrarios y para colecciones y cubiertas 
para libros de papel o cartón. 

49.01 Libros, folletos e impresos similares, incluso en 
hojas sueltas. 

49 .02 Diarios y publicaciones periódicas impresos, in-
cluso ilustrados. 

49.03 Albumes o libros de estampas y álbumes para 
dibujar o para colorear, en rústica o encuader-
nados de otra forma para niños. 

49.04 Música manuscrita o impresa, con ilustraciones 
o sin ellas, incluso encuadernada. 

49.06 Planos de arquitectura, de ingeniería y otros 
planos y dibujos industriales, comerciales y si-
milares, obtenidos a mano o por reproducción 
fotográfica sobre papel sensibilizado; textos ma-
nuscritos o mecanografiados. 

49.07 Sellos de correos, timbres fiscales y análogos, 
sin obliterar, de curso legal o destinados a te-
ner curso legal en el país de destino; papel 
timbrado, billetes de banco, títulos de acciones 
o de obligaciones y otros títulos similares, in-
cluidos los talonarios de cheques y análogos. 

49.11 Estampas, grabados, fotografías y demás im-
presos, obtenidos por cualquier procedimiento. 

50.01 Capullos de seda propios para el devanado. 
53.01 Lanas sin cardar ni peinar. 
53 .02 Pelos finos u ordinarios, sin cardar ni peinar. 

54.01 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espa-
dado, rastrillado (peinado) o tratado de otra 
forma, pero sin hilar; estopas y desperdicios de 
lino (incluidas las hilachas). 

54 .02 Ramio en bruto, descortezado, desgomado, ras-
trillado (peinado) o tratado de otra format pero 
sin hilar, estopas y desperdicios dé ramio. 

55.01 Algodón sin cardar ni peinar. 

Papel prensa, papeles concebidos para la impresión de 
libros, revistas y otras publicaciones, periódicas o no; 
papel especial para la impresión de billetes de banco, 
únicamente. 
Papeles estucados para la impresión de libros, revistas 
y otras publicaciones, periódicas o no, únicamente. 

Artículos para uso escolar que sirven como complemen-
to de libros de la partida 49.01, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

Excluidos los planos relativos a las locaciones y / o pres-
taciones comprendidas en los apartados 9 y 10 de ¡a 
planilla anexa al artículo. 3" de la ley, únicamente. 

Excluidos los títulos de acciones o de obligaciones y 
otros similares (sin incluir talonarios de cheques) que 
no sean válidos, completos y firmados, únicamente. 

Sellos y pólizas de cotización o de capitalización, bi-
lletes para juegos de sorteos o de apuestas (oficiales 
autorizados), sellos de organizaciones de bien público 
del tipo empleado para obtener fondos o hacer publi-
cidad, billetes para viajar en transportes públicos (inclu-
so los de entrada a plataforma y andenes), puestos en 
circulación. por la. respectiva entidad emisora, única-
mente. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 
En bruto, únicamente. 
Lino en bruto, únicamente. 

Ramio en bruto, únicamente. 

Sin exclusiones. 
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57.01 Cáñamo (cannabis sativa) en rama, enriado, 
agramado, rastrillado (peinado) o trabajado de 
otra forma, pero sin hilar; estopas y desperdi-
cios de cáñamo (incluidas las hilachas). 

57.03 Yute y demás fibras textiles de liber no expre-
sadas ni comprendidas en otras partidas, en 
bruto, descortezadas o tratadas de otro modo 
pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas 
fbras (incluidas las hilachas). 

57.04 Las demás fibras textiles vegetales en rama o 
trabajadas; pero sin hilar, desperdicios de estas 
fibras (incluidas las hilachas). 

71.07 Oro y sus aleaciones (incluso el oro planinado), 
en bruto y semilabrados. 

72.01 Monedas. 

84.23 Máquinas y aparatos, fijos o móviles para ex-
tracción, explanación, excavac'ón o perforación 
del suelo (palas mecánicas, cortadoras de car-
bón, excavadoras, escarificadoras, niveladoras, 
bulldozers, traillas (scrapers), etcétera, marti-
netes, quitanieves, distinto dé los vehículos qui-
tanieves de la partida 87.03. 

87.06 Partes, piezas sueltas y accesorios de los vehícu-
los automóviles citados en las part'das 87.01 
a 87.03. 

87 .02 Vehículos automóviles con motor de cualquier 
clase, para el transporte de personas o de mer-
cancías (incluidos los coches de carrera y tro-
lebuses). 

87.08 Carros y automóviles blindados de combate, con 
armamento o sin él, sus partes y piezas sueltas. 

87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques 
para vehículos de todas clases, sus partes y pie-
zas sueltas. 

88 .02 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, 
cometas, autogiros, helicópteros, etcétera), pa-
racaídas giratorios. 

88.03 Partes y piezas sueltas de los aparatos compren-
didos en las partidas 88.01 y 88.02. 

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas 
de este capítulo. 

89 .02 Barcos especialmente concebidos para remolcar 
(remolcadores) o empujar a otros barcos. 

89.03 Barcos faros, barcos bomba, dragas de todas cla-
ses, pontones grúa y demás barcos para los que 
la navegación es accesoria con relación a la fun-
ción principal; diques flotantes, plataformas de 
perforación o de explotación, flotantes o su-
mergibles. 

Observaciones 

Cáñamo en bruto, únicamente. 

Yute en bruto, únicamente. 

Demás fibras textiles vegetales en bruto, únicamente. 

En lingote, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Motoniveladcras, sus partes y piezas sueltas, destinadas 
a organismos o empresas dependientes del Estado, ad-
ministraciones públicas provinciales, centralizadas o des-
centralizadas y empresas provinciales o municipales, 
únicamente. 

Los correspondientes a trolebuses destinados a em-
presas de transporte público dependientes del Estado, 
administraciones públicas provinciales, centralizadas o 
descentralizadas y empresas provinciales o municipales, 
únicamente. 

Trolebuses destinados a empresas de transporte público 
dependientes del Estado, administraciones públicas pro-
vinciales, centralizadas o descentralizadas y empresas 
provinciales o municipales, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Acoplados de veinte toneladas para transporte de vehícu-
los blindados, destinados a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 

Los concebidos para defensa nacional o el transporte 
comercial y los destinados a la formación de personal 
aeronavegante a las fuerzas armadas o a las fuerzas de 
seguridad, únicamente. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerzas de 
seguridad, únicamente. 

Excluidos los concebidos para recreo o deporte, úni-
camente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 

89.04 Barcos destinados al desguace. Sin exclusiones. 
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89.05 Artefactos flotantes diversos, tales como depó-
sitos, cajones, boyas, balizas y similares. 

90.01 Lentes, prismas, espejos y demás elementos de 
óptica, de cualquier materia, sin montar, con 
exclusión de los mismos artículos de vidrio no 
trabajados ópticamente; materias polarizantes en 
hojas o en placas. 

90.03 Mon'uras de gafas, quevedos e impertinentes 
y de artículos análogos y las partes de estas 
monturas. 

90 .04 Gafas (correctoras, protectoras u otras), queve-
dos, impertinentes y artículos análogos. 

90.19 Aparatos de ortopedia (incluidas las fajas mé-
dico-quirúrgicas); artículos y aparatos para frac-
turas (tablilla, cabestrillos y similares); artícu-
los y aparatos de prótesis dental, ocular y otras; 
aparatos para facilitar la audición de los sordos 
y otros que se llevan en la mano, sobre la pro-
pia persona o se implantan en el organismo para 
compensar un defecto o una incapacidad. 

93.01 Armas blancas (sables, espadas, bayonetas, etc-
étera) en piezas sueltas y sus vainas. 

93.02 Revólveres y pistolas. 

93.03 Armas de guerra (distintas de las comprendidas 
en las partidas 93.01 y 93 .02 ) . 

93 .06 Partes y piezas sueltas de armas distintas de 
las de la partida 93.01 (incluidos los esbozos 
para cañones de armas de fuego) . 

93.07 Proyectiles y municiones, incluidas las minas; 
" partes y piezas sueltas, incluidas las postas, per-

digones y tacos para cartuchos. 

95.08 Materias vegetales o minerales para tallar, tra-
bajadas (incluidas las manufacturas); manu-
facturas moldeadas o talladas de cera natural 
(animal o vegetal), mineral o artificial, de para-
fina, de estearina, de gomas o resinas natura-
les (copal, colofonia,, etc.) o de pastas de 
modelar y demás manufacturas moldeadas, o ta-
lladas no expresadas ni comprendidas en otra 
partida; gelatina sin endurecer trabajada, distinta 
de la comprendida en la partida 36.03, y ma-
nufacturas de esta materia. 

99.01 Cuadros, pinturas y dibujos realizados totalmen-
te a mano, con exclusión de los dibujos indus-
triales de la partida 49.06 y de los artículos 
manufacturados decorados a mano. 

99 .02 Grabados, estampas y litografías originales. 

99.03 Obras originales del arte estatuario y escultóri-
co, de cualquier materia. 

99 .04 Sellos de correos y análogos (tarjetas postales 
y sobres postales con franqueo impreso, mar-
cas postales, etcétera), timbres fiscales y simi-
lares obliterados o bien sin obliterar, pero que 
no tengan curso legal ni estén destinados a te-
nerlo en el país de destino. 

Excluidos los concebidos para recreo o deporte, única-
mente. 
Lentes para anteojería correctiva (incluidas las lentes de 
contacto) de cualquier materia, únicamente. 

Monturas para anteojería correctiva, únicamente. 

Gafas correctoras, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerzas 
de seguridad, únicamente. 
Los destinados a las fuerzas armadas y a las fuerzas de 
seguridad, únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerzas 
de seguridad, únicamente. 
Las correspondientes a las armas de las partidas 93 .02 
y 93.03, destinadas a las fuerzas armadas y a las 
fuerzas de seguridad, únicamente. 
Las destinadas a las fuerzas armadas y a las fuerzas de 
seguridad, únicamente. 

Cápsulas y perlas vacías, sueltas, para uso farmacéutico, 
únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
Sin exclusiones. 

Sin exclusiones. 
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99.05 Conexiones y especímenes para colecciones de Sin exclusiones, 
zoología, botánica, mineralogía y anatomía; 
objetos para colecciones que tengan un interés 
histórico, arqueológico, paleontológico, etno-
gráfico o numismático. 

OBSERVACIONES GENERALES 

1. La observación "sin exclusiones" implica, no obstante, la exclusión de toda cosa mueble que resulta clasi-
ficada en la partida respectiva, por aplicación de las reglas generales interpretativas 3 b) o 4 de la nomen 
datura. 

2. Con carácter general se excluye toda cosa mueble que se presente en estuches, cajas, vainas, panoplias, 
maletines, o similares, formando juegos, surtidos o conjuntos con otra u otras no comprendidas en algunas 
de las partidas (incluidas sus observaciones específicas) mencionadas en esta planilla. A tales fines se consi-
derará que el estuche, caja, vaina, panoplia o similar continente, que contenga al juego, surtido o conjunto 
es una de las cosas que la integra como tal, cuando esté específicamente diseñado para el juego, surtido 
o conjunto y / o por sus características o valor no sea un mero envase accesorio de éste. 

ANEXO II 

Planilla anexa al artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado 

Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

05 .14 Ambar gris, castóreo, algalia y almizcle can-
táridas y bilis; incluso desecadas; sustancias 
anima'es utilizadas para la preparación de pro-
ductos farmacéuticos, frescas, refrigeradas, con-
geladas o conservadas provisionalmente de otra 
forma. 

12.07 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos 3e 
las especies utilizadas principalmente en perfu-
mería, medicina o en usos insecticidas, parasi-
ticidas y análogos, frescos o secos, incluso cor-
tados, triturados o pulverizados. 

13.02 Goma, laca, incluso blanqueada; gomas, gomo-
rresinas, resinas y bálsamos naturales. 

13.03 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, 
pectinatos y pectatos, agar agar y otros mucíla-
gos y espesativos derivados de los vegetales. 

15.05 Suintina y sustancias grasas derivadas, incluida 
la lamolina. 

17.02 Los demás azúcares en estado sólido; jarabes 
de azúcar, sin adición de aromatizantes o de 
colorantes; sucedáneos de la miel, incluso mez-
clados con miel natural, azúcar y melazas cara-
melizados. 

25.05 Arenas naturales de cualquier clase, incluso co-
loreadas, con exclusión de las arenas metalífe-
ras clasificadas en la partida 26.01. 

25.17 Cantos y piedras triturados (incluso tratados tér. 
nucamente), gravas, macadán y macadán alqui-
tranado, de los tipos generalmente utilizados 
para el hormigonado y para la construcción de 
carreteas, vías férreas y otros balastros, peder-
nal y guijarros, incluso tratadas térmicamente; 

Bilis y sustancias animales utilizadas para la preparación 
de productos farmacéuticos, únicamente. 

Excluidos la albahaca, orégano, romero y salvia, única-
mente. 

Principios activos de medicamento y productos químico-
farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamento. 

Lamolina anhidra, únicamente. 

Glucosa y lactosa, únicamente. 

Excluidas las tratadas en plantas de lavado y clasifica-
ción, con el objeto de obtener productos y granulome-
tría uniforme y de alta pureza, únicamente. 
Sin exclusiones. 
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granulos y fragmentos (incluso tratados térmi-
camente) y polvo de las piedras de las partidas 
25.15 y 25.16. 

28.13 Otros ácidos inorgánicos y compuestos oxige-
nados de los metaloides. 

28.14 Cloruros, oxicloruros y otros derivados haloge-
nados y oxihalogenados de los metaloides. 

28.28 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgáni-
cas; otras bases, óxidos, hidróxidos y peróxidos 
metálicos inorgánicos. 

28 .30 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; bromu-
ros y oxibromuros; yoduros y oxiyoduros. 

28 .40 Fosfitos, hipofosfitos y fosfatos. 

28.49 Metales preciosos en estado coloidal; amalga-
mas de metales preciosos: sales y demás com-
puestos orgánicos o inorgánicos de metales pre-
ciosos, sean o no de constitución química de-
finida. 

29 .02 Derivados halogenados de los hidrocarburos. 

29 .03 Derivados sulfonados, nitrados, nitrosados, de 
los hidrocarburos. 

29 .04 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados y nitrosados. 

29 .05 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, 
sulíonados, nitrados y nitrosados. 

29 .07 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados y 
nitrosados de los fenoles y de los fenoles al-
coholes. 

29.08 Eteres-óxidos, éteres-óxidos-alcoholes, éteres-óxi-
dos-fenoles, éteres-óxidos-alcoholes-fenoles, peró-
xidos de alcoholes y peróxidos de éteres y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados y 
nitrosados. 

29.09 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxi-
éteres (alfa o beta), sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados y nitrosados. 

29 .13 Cetonas, cetonas- alcoholes, cetonas-fenoles, ceto-
nas-aldehídos, quinonas, quinonas-alcoholes, qui-
nonas-aldehídos y otras cetonás y quinonas de 
funciones oxigenadas simples o complejas; y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados y ni-
trosados. 

29 .14 Acidos monocarboxílicos, sus anhídridos, haloge-
nuros, peróxidos y perácidos, sus derivados ha-
logenados, sulfonados, nitrados y nitrosados. 

29.15 Acidos policarboxílicos, sus anhídridos, haloge-
nuros, peróxidos y perácidos, sus derivados ha-
logenados, sulfonados, nitrados y nitrosados. 

29 .16 Acidos carboxílicos con función alcohol, fenol, 
aldehidos o cetona y otros ácidos carboxílicos 
con funciones oxigenadas simples o complejas, 
sus anhídridos, halogenutos, peróxidos y perá-
cidos; sus derivados halogenados sulfonados, 
nitrados y nitrosados. 

Aníhidridos cilícico, tipo aerogel o aerosil, únicamente. 

Intermediarios y productos químico-farmacéticos, úni-
camente. 
Oxido de mercurio, óxido de bismuto, hidrazina e hidro-
xilamina y sus sales, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Fosfato de sodio y pirofosfato de calcio, calidad farma-
céutica, únicamente. 
Cis diamino dicloroplatino, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químicío-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Epiclorhidrina, óxido de estireno y óxido de etileno- úni-
camente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos, únicamente. 
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29.19 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lac-
tofosfatos, y sus derivados halogenados, sulfo-
nados, nitrados y nitrosados. 

29 .22 Compuestos de función amina. 

29.23 Compuestos aminados de funciones oxigenadas 
simples o complejas. 

29.24 Sales e hidratos de amonio cuaternarios, inclui-
das las lecitinas y otros fosfoaminolípidos. 

29.25 Compuestos de función carboxiamida y com-
puestos de función amida del ácido carbónico. 

29.26 Compuestos de función imida de los ácidos car-
boxílicos (comprendidas la imida ortosulfoben-
zoica y sus sales) o de función imina (compren-
dida la hezametilenotetramina y la trimetileno-
trinitramina). 

29.27 Compuesto de función nitrilo. 

29 .29 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la 
hidroxilamina. 

29.30 Compuestos de otras funciones nitrogenadas. 

29.31 Tiocompuestos orgánicos. 

29.33 Compuestos organomercúricos. 
29.34 Otros compuestos organominerales. 

29.35 Compuestos heterocíclicos, incluidos los ácidos 
nucleicos. 

29.41 Heteróxidos naturales o reproducidos por sín-
tesis, sus sales, éteres, ásteres y otros derivados. 

29 .42 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos 
por síntesis, sus sales, esteres y otros derivados. 

29.45 Los demás compuestos orgánicos. 

34 .02 Productos orgánicos, tensoactivos; preparacio-
nes tensoactivas y preparaciones para lavar, 
contengan o no jabón. 

35.04 

35.07 

38.19 

Peptonas y otras materias proteicas (con exclu-
sión de las enzimas de la partida 35 .07) y sus 
derivados; polvo de pieles, tratado o no al 
cromo. 

Enzimas; enzimas preparadas no expresadas ni 
comprendidas en otras partidas. 

Productos químicos y preparados de las indus-
trias químicas o de las industrias conexas (in-
cluidos los que existen en mezclas de produc-
tos naturales), no expresados ni comprendidos 
industrias químicas o de las industrias conexas, 
no expresados ni comprendidos en otras par-
en otras partidas: producti\s residuales de las 
tidas. 

Acido glícero-fosfórico y sus sales, fosfestrol y di-fosfo-
treonina, únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y pro-
ductos químico-farmacéuticos, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Timerosa, únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Principios activos de medicamentos, intermediarios 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
Sin exclusiones. 

Isopropilato de aluminio, metilato de sodio y terbu-
tilato de potasio e intermediarios y productos químico-
farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 
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Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

39.02 Productos de polimerización y copolimerización 
(polietileno, politetrahaloetileno, poliisobutileno, 
poliestireno, cloruro de polivinilo, acetato de 
pob'vinilo, cloroacetato de polivinilo y demás 
derivados polivinílicos, derivados poliacrílicos 
y polimetacrílicos, resinas de cumarena-indeno, 
etcétera). 

39 .03 Celulosa regenerada; nitratos acetatos y otros 
ásteres de la celulosa, éteres de la celulosa, y 
otros derivados químicos de la celulosa, plasti-
ficados o no (celoidina y colodionas, celuloide, 
etcétera); fibra vulcanizada. 

39 .06 Otros altos polímeros, resinas artificiales y ma-
terias plásticas artificiales, incluidos el ácido 
algínico, sus sales y sus ésteres; linoxina. 

68.11 Manufacturas de cemento, hormigón o piedra 
artificial, aunque estén armadas, incluidas las 
manufacturas de cemento de escorias o de "te-

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Principios activos de medicamentos, intermediarios y 
productos químico-farmacéuticos; únicamente. 

Las concebidas para la construcción, únicamente. 

68 .12 Manufacturas de amianto-cemento, celulosa-ce-
mento y similares. 

69 .04 Ladrillos y elementos similares utilizados en la 
construcción (macizos, huecos, perforados, cu-
breviga, etcétera). 

69.07 Baldosas y losas para pavimentación o reves-
timientos, sin barnizar ni esmaltar. 

81.04 Otros metales comunes en bruto o manufactu-
rados; cermels en bruto o manufacturados. 

Las concebidas para la construcción, únicamente. 

Los concebidos para la conslrucción, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Bismuto, utilizado como principio activo de medica-
mento, intermediario o producto químico-farmacéutico, 
únicamente. 

OBSERVACIONES GENERALES 

1. La observación "sin exclusiones" implica, no obstante, la exclusión de toda cosa mueble que resulta clasifi-
cada en la partida respectiva, por aplicación de las reglas generales interpretativas 3 b) o 4 de la no-
menclatura. 

2. A los fines del gravamen deberá entenderse por: 
a) Principio activo de medicamento: toda sustancia, simple o compuesta, natural o sintética, que confiere 

a los medicamentos (sanidad humana o veterinaria) su actividad terapéutica o profiláctica; 
b) Intermediario: todo producto que se destine principalmente a la fabricación de principios activos de 

medicamentos; 
c ) Producto químico-farmacéutico: toda sustancia que integre con los principios activos, las fórmulas 

autorizadas de los medicamentos. 

ANEXO III 

Planilla 1 - Anexa al inciso a) del artículo 70 

Partida 
N.O.O.A. Texto Observaciones 

58.01 Alfombras y tapices de punto anudado o enro-
llado, incluso confeccionados. 

Excluidos los que se comercialicen a través de la Secre-
taría de Cultura de la Nación y en ferias o mercados ar-
tesanales declarados de interés por los Estados nacional, 
provinciales o municipales, únicamente. 
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Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

58.02 Otras alfombras y tapices, incluso confecciona-
dos; tejidos llamados "Kelim", "Soumak", "Ka-
ramanie" y análogos, incluso confeccionados. 

58 .03 Tapicería tejida a mano (tipo gobelinos, flan-
des, aubusson, beuvais y análogos) y tapicería 
de aguja (de punto pequeño, de punto cruz, 
etcétera), incluso confeccionadas. 

84.06 Motores de explosión o de combustión interna, 
de émbolo. 

85.01 Máquinas generadoras; motores; convertidores 
rotativos o estáticos (rectificadores, etcétera)"; 
transformadores; bovinas de reactancias y de 
autoinducción. 

85.14 Micrófonos y sus soportes, altavoces y amplifi-
cadores eléctricos de baja frecuencia. 

87.05 Carrocerías de los vehículos automóviles cita-
dos en las partidas 87.01 a 87.03, inclusive, 
comprendidas las cabinas. 

87.14 Otros vehículos no automóviles y remolques 
para vehículos de todas clases; sus partes y 
piezas sueltas. 

89.01 Barcos no comprendidos en las otras partidas 
de este capítulo. 

Artefactos flotantes diversos, ta'es como de-
pósitos, cajones, boyas, balizas y similares. 

Artículos para juegos de sociedad (incluidos 
los juegos con motor o mecanismo para luga-
res públicos, tenis de mesa, mesa de billar, 
y mesas especiales de juego de casino). 

Grupos para el acondicionamiento de aire que 
contengan, reunidos en un solo cuerpo, un ven-
tilador con motor y dispositivos adecuados pa-
ra modificar la temperatura y la humedad. 

Máquinas y aparatos para limpiar o secar bo-
tellas y otros recipientes; para llenar, cerrar, 
etiquetar o cápsula botellas, cajas, sacos y otros 
recipientes; para empaquetar o embalar mer-
cancías; aparatos para gasificar bebidas; apa-
ratos para lavar vajilla. 

85.06 Aparatos electromecánicos (con motor incorpo-
rado) de uso doméstico. 

85.07 Máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de 
esquilar, eléctricas, con motor incorporado. 

85 .12 Calentadores de agua, calientabaños y calenta-
dores eléctricos por inmersión; aparatos eléctri-
cos para calefacción de locales y otros usos aná-
logos; aparatos electrotérmicos para arrreglo del 
cabello (para secar el pelo, para rizar, calienta 
tenacillas, etcétera); planchas eléctricas; apara-

•. tos electrotérmicos para usos domésticos; resis-
tencias calentadoras distintas de las de la par-

tida 85.24. 

89.05 

97.04 

84.12 

84.19 

Excluidos los que se comercialicen a través de la Se-
cretaría de Cultura de la Nación y en ferias o mercados 
artesanales declarados de interés por los Estados nacio-
nal, provinciales o municipales, únicamente. 
Excluidos los que se comercialicen a través de la Se-
cretaría de Cultura de la Nación y en ferias o mer-
cados artesanales declarados de interés por los Estados 
nacional, provinciales o municipales, únicamente. 

Motores de borda, únicamente. 

Motores fuera de borda, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Las concebidas para formar parte d e vehículos para 
acampar, únicamente. 

Remolques para acampar (camping), únicamente. 

Los concebidos para recreo o deportes* únicamente. 

Los concebidos para recreo o deportes, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Sin exclusiones, salvo las partes y piezas sueltas de la 
partida, únicamente. 

Aparatos de uso doméstico para lavar vajilla, única-
mente. 

Excluidos: las enceradoras, ventiladores y aspiradoras 
de uso familiar, las partes y piezas sueltas, sin distin-
ción <3e la partida, únicamente. • 

Excluidos: las esquiladoras, las partes y piezas sueltas, 
sin distinción de la partida, únicamente. 

Excluidos: los calentadores de agua u otros líquidos 
que no sean calentadores por inmersión de uso domés-
tico; los aparatos eléctricos para calefacción de locales 
y otros usos análogos; las planchas eléctricas; las coci-
nas y cocinillas para usos domésticos; las resistencias 
calentadoras, las partes y piezas sueltas, sin distinción 
de la partida, únicamente. ' 
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Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotele-
fonía y radiotelegrafía; aparatos emisores y re-
ceptores de radiodifusión y televisión (incluidos 
los receptores combinados con un aparato de 
registro o de reproducción del sonido) y apa-
ratos tomavistas de televisión; aparatos de ra-
dioguía, radiodetección, radiosondeo y radiote-
lemando. 

88 .02 Aerodinos (aviones, hidroaviones, planeadores, 
cometas, autogiros, helicópteros, etcétera), pa-
racaídas giratorios. 

90 .05 Anteojos de largavista y gemelos, con prismas 
o sin ellos. 

90.08 Aparatos cinematográficos (tomavistas y de 
toma de sonido, incluso combinados, aparatos 
de proyección con reproducción de sonido o 
sin ella). 

90.09 Aparatos de proyección fija; ampliadoras o re-
ductoras fotográficas. 

90.18 Aparatos de mecanoterapia y masaje; aparatos 
de psicotecnia, ozonoterapia, oxigenoterapia, re-
animación, aerosolterapia y demás aparatos res-
piratorios de toda dase (incluidas las másca-
ras antigás). 

92.08 Instrumentos musicales no comprendidos en 
ninguna otra partida del presente capítulo (or-
questriones, organillos, cajas de música, pájaros 
cantores, sierras musicales, etcétera); reclamos 
de todas clases e instrumentos de boca para 
llamadas y señales (cuernos de llamada, silba-
tos, etcétera). 

92.11 Tocadiscos, aparatos para dictar y demás apa-
ratos para el registro o la reproducción del so-
nido, incluidas las platinas de tocadiscos los gira-
cintas y girahilos, con lector de sonido o sin 
él; aparatos para el registro o la reproducción 
de imágenes y de sonido en televisión. 

93.04 Armas de fuego (distintas de las comprendi-
das en las partidas 93 .02 y 93 .03 ) incluso los 
artefactos similares que utilicen la deflagración 
de la pólvora, tales como pistolas lanzacohetes; 
pistolas y revólveres detonadores, cañones gra-
nífugos, cañones lanzacabos, etc. 

93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinas 
y pistolas de muelle, de aire comprimido o de 
gas). 

Aparatos receptores de televisión, combinados o no con 
receptores de radiodifusión y / o aparatos de grabación 
y / o reproducción del sonido; aparatos receptores de ra-
diodifusión para automóviles y otros vehículos; apara-
tos receptores de radiodifusión combinados, únicamente. 

Excluidos: los concebidos para la defensa nacional o el 
transporte comercial; los helicópteros, planeadores, co-
metas y paracaídas giratorios, los destinados a la for-
mación de personal aeronavegante, a las fuerzas arma-
das, a las fuerzas de seguridad o a servir como ambu-
lancias; los aerofinos destinados exclusivamente a "tra-
bajos aéreos" (según la definición de esta expresión en 
el código aeronáutico), únicamente. 

Excluidos los concebidos para tareas didácticas, cientí-
ficas o militares, únicamente. 

Excluidos los tomavistas concebidos para aerocinema-
tografía, para cinematografía submarina o para uso 
médico; las partes y piezas sueltas, sin distinción de la 
partida, únicamente. 

Excluidos: los aparatos de proyección fija y las am-
pliadoras y / o reductoras fotográficas, concebidos para 
la composición y obtención de clisés de imprenta; los 
aparatos para proyección de radiografías; las partes y 
Aparatos receptores de televisión, combinados o no con 
piezas sueltas sin distinción de la partida, únicamente. 

Los para masajes, únicamente. 

Cajas de música y pájaros mecánicos, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Excluidas las destinadas a las fuerzas armadas y a las 
de seguridad. 

Excluidas las destinadas a las fuerzas armadas y a las 
de seguridad. 
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Partida 
N.O.C.A. Texto Observaciones 

97.03 Los demás juguetes, modelos reducidos para 
recreo. 

97 .06 Artículos y artefactos para juegos al aire libre, 
gimnasia, atletismo y demás deportes, con ex-
clusión de los artículos de la partida 97.04. 

Juguetes electrónicos de todo tipo, incluyendo radio-
controles y sus accesorios, instrumentos musicales elec-
trónicos equipos de comunicaciones tales como tran-
septores portátiles de banda ciudadana, didácticos ta-
les como conjuntos para armar circuitos y / o equipos 
electrónicos, juguetes para aprender ortografía, con sín-
tesis de voz, juegos para palabras y letras, calculado-
ras, cajas registradoras, relojes, centros musicales; úni-
camente. 

Excluidos los destinados a los Estados nacional, provin-
ciales y municipales y a las instituciones pertenecientes 
a los mismos —excepto las entidades y organismos a 
que se refiere el artículo 1" de la ley 22.016— y las des-
tinadas a las entidades reconocidas como exentas por 
la Dirección General Impositiva, en virtud de lo dis-
puesto en los incisos e ) , / ) , g ) y m) del artículo 20 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1986 y sus modificaciones, únicamente. 

ANEXO V 
Planilla III - Anexa al inciso c) del artículo 70 

Partida 
N.C.C.A. Texto Observaciones 

37.01 Placas fotográficas y películas planas, sensibi-
lizadas, sin impresionar, de materias distintas del 
papel, cartón o tejido. 

37.02 Películas sensibilizadas, sin impresionar, tora-
das o no, en rollos o en tiras. 

37.03 Papeles, cartulinas y tejidos sensibilizados es-
tén o no impresionados, pero sin revelar. 

37.04 Placas y películas (incluso las cinematográficas), 
impresionadas, negativas o positivas sin reve-
lar. 

37.05 Placas, películas sin perforar y películas perfo-
radas (di tintas de las cinematográficas), im-
presionadas y reveladas, negativas o positivas. 

87.05 Carrocerías de los vehículos automóviles citados 
en las partidas 87.01 a 87.03 inclusive, com-
prendidas las cabinas. 

87.09 Motociclos y velocípedos con motor auxiliar, 
con sidecar o sin él; sidecares para motociclos 
y velocípedos de cualquier clase, presentados 
aisladamente. 

90.07 Aparatos fotográficos; aparatos y dispositivos, 
incluidas las lámparas y tubos, para la pro-
ducción de luz relámpago en fotografía, con 
exclusión de las lámparas y tubos de descarga 
de la partida 85.20. 

92 12 Soportes del sonido para los aparatos de la 
partida 92.11 o para grabaciones análogas; 
discos, cilindros, ceras, cintas, películas, hilos, 
etcétera, preparados para la grabación o gra-
bados; matrices y moldes galvánicos para la 
fabricación de discos. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Sin exclusiones. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Placas y películas fotográficas, únicamente. 

Las concebidas para el transporte de personas, excluidas 
las de autobuses, colectivos, trolebuses, autocares, co-
ches, ambulancias y coches celulares. 
Sidecares para motociclos y velocípedos con motor, úni-
camente. 

Excluidos las cámaras estereoscópicas, los aparatos to-
tográficos, registradores y los concebidos para aerofoto-
grafía, para fotografía submarina, para laboratorio de 
medicina legal o criminología, para el uso médico, para 
talleres de composición y para la preparación de clisés 
de imprenta. 

Cintas e hilos magnetofónicos y discos fonográficos, gra-
bados o preparados para la grabación únicamente. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda, Finanzas, Economía e Industria. 
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11 
Dictámenes de comisiones 

COMI ¡IONES DE TRESUPUESTO Y HACIENDA, DE 
FINANZAS, DE ECONOMIA Y DE INDUSTRIA: 

En el mensaje 1.852 y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se autoriza la emisión de un bono para 

el saneamiento financiero provincial y de un bono fe-
deral, se sustituye el sistema de utilización de los bene-
bicios de diversos regímenes promocionales, se introducen 
modificaciones a la legislación tributaria y se establece 
un impuesto sobre los intereses y ajustes en los depósitos 
a plazo fijo (30-P. E.- 88). 


